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ORGANO O F I C I A L D E L APOSTADERO DE L A HABANA 

• I 

T e l e g r a m a s p o r e l c a t l e . 

SERYICIO TELEGRAFICO 
DEL 

Diario de la Marina. 
A ti D I A R I O D E L A M A R I N A . 

H A B A N A . 

T Ü L E 3 K A M A S D S A N O C E C i ! . 
Madrid, 14 de dioiembre. 

E n v o t a c i ó n h.abida en e l Congre
so, se t o m ó en c o n a i d e r a c l ó n el pro
yecto de ley modificando los dere
chos Arance lar io s sobre l a s lanas , á 
lo que se o p o n í a e l Min i s t ro de H a 
cienda. Derrotado é s t e se l e v a n t ó 
declarando que presentaba inme
diatamente l a d i m i s i ó n . 

E l Sr. Homero Robledo p i d i ó que 
se suspendiese l a s e s i ó n puesto que 
había c r i s i s . 

E l minis tro de l a G-uerra e x p l i c ó 
que lo que b a b í a ocurrido era sola
mente que e l S r . Salvador, por u n 
exceso de del icadeza h a b í a anunc ia 
do s u d i m i s i ó n ; y que se ignora s i se
rá aceptada, par lo oual m i e n t r a s 
continúe siendo Minis tro , e l Gtobier-
no sigue entero. 

Iba á continuar l a d i s c u s i ó n , pero 
faltando algunos m i n i s t r o s para en
trar en e l orden del d ía , e l P r e s i d e n 
te de l a C á m a r a p r e g u n t ó s i se apla
zaba é s t e p a r a cont inuar e l inc iden
te. 

E m p e z ó l a v o t a c i ó n nomina l y e l 
Si . Homero Hobledo quiso hablar , 
o p o n i é n d o s e l a P r e s i d e n c i a , que le 
negó la pa labra . 

Produjese con este motivo u n es
cándalo colosal. L o s conservadores 
dieron gritos desaforados, y protes
taron abandonando e l s a l ó n . 

Los s i lve l i s tas permanec ieron en 
sus puestos. 

Madrid, l é de diciembre. 
D e s p u é s de l a v o t a c i ó n contrar ia 

ála prorroga de l a s e s i ó n , e l P r e s í -
I dente del Congreso e x p l i c ó lo suce

dido, a t r i b u y é n d o l o á u n a m a l a in
teligencia, y a ñ a d i e n d o que se h a 
llaba dispuesto á conceder la pala-
b r a á l o s c o n s e r r a d o r e s ' S I S r . P r e 
sidente del Consejo de M i n i s t r o s 
habló en igual sentido. I n t e r v i n o el 
Sr. S i lve la y r e c o n o c i ó que h a b í a ha-

¡ bido una m a l a inte l igencia por no 
haberse oido l a pregunta del P r e s i 
dente; pero a c o n s e j ó que se levan* 
tase la s e s i ó n , fundado en que l a 
d imis ión del min i s t ro de H a c i e n d a 
•ra m u y grave, dada la importancia 
de las cuest iones e c o n ó m i c a s , y te
niendo en cuenta que e l proyecto 
arancelario no p o d í a d i scut i r se se
riamente faltando s u autor. £ 1 se
ñor Sagasta sost iene que no existe 
crisis puesto que e l s e ñ o r S a l v a d o r 
no d e b i ó dimit ir . 

Madrid, 14 de diciembre. 
Se h a presentado u n voto de con

fianza p a r a e l S r . min i s tro de H a 
cienda. A l g u n o s diputados de l a 
mayor ía no quieren que se discuta. 
Silvela, S a l m e r ó n y u n diputado u l 
tramontano protestan pidiendo que 
se discuta antes la p r o p o s i c i ó n inc i 
dental de l a m i n o r í a conservadora. 
Protestas e n los bancos de l a m a y o 
ría. E l Pres idente sost iene e l dere
cho de m a r c a r e l orden de l a discu
sión. Protes tas e n los bancos de 
los republicanos. N u e v o e s c á n d a 
lo. L o s amigos de D . P r a n c i s c o S i l -
vela, los c a r l i s t a s y los republ icanos 
gritan á u n t iempo p r o d u c i é n d o s e u-
na c o n f u s i ó n terrible . 

Madrid, 14 de diciembre. 
L^ida l a p r o p o s i c i ó n de los con

servadores p a r a que no se discuta 
la reforma a r a n c e l a r i a h a n vuelto 
estos a l s a l ó n de ses iones , y el s e ñ o r 
Somero Hobledo e m p e z ó á defender 
dicha p r o p o s i c i ó n ; pero habiendo pa
sado las horas de reglamento se le 
vantó la s e s i ó n . 

E l Sr . Homero Hobledo c o n t i n u a r á 
mañana s u d iscurso . 

Madrid, 14 de diciembre. 
L a s l ibras es ter l inas , á l a v i s ta , se 

cotizaron hoy en l a B o l s a á 28-24:. 
Ber l ín 14 de diciembre. 

Hoy se h a discutido e n e l He ichs -
taguna p r o p o s i c i ó n presentada por 
Herr P a a s c h e para que e l gobierno 
aumente las p r i m a s que p aga á los 
esportadores de a z ú c a r . L o s dipu
tados confiervadozes, centra l i s tas y 
nacionales aprobaron d i cha propo
sic ión. 

Londres, 14 de diciembre. 
Comunican de Hangoon, que en l a 

Birmania se h a sentido u n faerte 
temblor de t ierra. 

Par ís , 14 de diciembre. 
H a fallecido el c é l e b r e pintor 

Glgcux. 

T E L E S K A S AS CUMEKClALEa. 
ATMtít'tí-- York, diciembre 13, ú s 

S \ ato la tar& 
Oa¿*s sayaSais?!, i # l & . 7 0 . 
Oesrenas. ú S4,83. 

4 por cloato. 
Ciiibit>s sobre foftárds* 60d(r* (MB&iltor«s;) 

á $4.88.. 
Meiu sobre Píríá, áfi'.. (b«ti(;««iríí-'íy & 

sraneos 18i. 

Étoaaa r e g i s l r m i n » Ú 6 los K í t t á f . . > 5 i i í W w 8 ? * 
!u>r ciento, íi 11 &í, el«eápilke< 

€e itrlfu^a^ n. 1^ psL v i ' - , COMÍO y fleto) 
& 2i, nomina!, 

ídem, en plaza, ü S i , 
Recalar & bneu retino, eu plaza, de V i i ' ¿ i 
Astícar de miel, en plaza, á t i u 
Mielen dfl Cubaj en bocoyes, noutloi: 
£1 mercado, sostenido. 
Manteca del Oeste; eu t ü t f c e r é l a t y de $i0 2 j 

í nomina]. 
H%rbja v-itetií íJiimeaota, $8.05. 

J O A t t é t i i ' e e , diciembre 13. 
Aztfeai- ie remoiacAa, firmo, d 8i8¿. 
iific*reeutr(fa^a, poi. d(>, J ?.:!.; 
Idesi regular reilao« á !>». 
CWHiddados, á 103, ex-iateréj. 
Oascaento, Baae> do Inglaterra, Si por 10 t 
Citko por ciento espaSol, i 73i, ex-iu < > 

jpariti, diciembre 13. 
Secta, 9 por 1QG, & 1G2 franeea B0 cte,, 

«•Inter&j. 

Cambios . 
5i á 6 p . § D . , « o 

ESP A S A , 

I N G L A T E R R A . 

eapaüol ó francés, 
á 8 div. 

5 P-, oro 
6 fruncéa, 

C 19 á 19Í p.J 
< eupaúol 6 

F E A N C 1 A . 

A L E M A N I A 

E S T A D O S - U N I D O S |¡ 

DESCUENTO 

r 6 á 6 i i i . » P ; ora 
, < ospafio) ó francés, 

l á 3 
P., oro 
francés, 

á 3 d i r . 
3 á 3 i p.g 

español < 
á 3 div. 

8 i 4 9 t . j 
sspaüol ( 
i 3 A\y . 

P. , oro 
francés, 

CENTRIFUGAS DE GUARAPO. 
Polarización 96.—Sacos: Nominal. 
Bocoyes: No hay. 

AZÚOAS DK MIEL. 
Polariiaoión 88.—No hay. 

AZÚCAR M A 8 C A B A D O . 
Común á regular reñno.—No hay. 
S e ñ o r e s Corredores de semana . 
D E C A M B I O S . — D . Felipe Bohlgas. 
D E F R U T O S . — D . J u a n C . Herrera. 
E s copia.—Habana, 14 de Dioiembra de 1891. — t i 

•MnJino Preiidoata interino. Jaooho P t l t n n t i 

NOTICIAS DB VALOEIS. 
P L A T A ) A b r i ó de 93J á 9 3 | 

S A O I O N A L . J Oerró de 93¿ á 93f 

^ O i í í D O B P 0 3 L 1 C Ü 8 . 

Ofolij. AyYHifcamiduto i» i I l¿o»o¿t 
Obligaolonet Hlpotsoatlai da' 

Exorno. A y u n t a m l o ü t o . . . . . . . . 
Slllotos Hipotósarioo da la I d a dt 

Cuba • « « . . • • • , • • • « 
A C C I O N £ 8 . 

dan JO Eapa l c l du la Is la d¿ Caba 
Banco A v r f o o l a . . ^ . . . » • 
Banco del Comerolo, jTarrooanl-

les Unidos da la Habana y A l -
maoenes de S o g l a . . . . . . . . . . 

Oompatta de Caminos da Hierro 
do Oárdenaa y J á o o r o 

Compafita Unida da los Forro-
r r i íes de C a l b a r i é n . . . . . . . . . 

C o m p a ñ í a de Caminos do Hierro 
de Maiansas á Sabani l la . . . . 

' , ' ompa t í a de Camines do Hierro 
da Sagua la Orando 

Oompa&ia de Caminon d« Hier ro 
do CleafaofltOB 6, Vl l l f t e la ta . . 

OompaSía del Ferrocarr i l Urbano 
Compafiía delFerrooa?rildelOas 

'JoupaWa Cabana da Ahimbradc 
de O a s . . . . . . . ^ . . . . . . 

ftoaoa Hlpoieoarlos do la Compa-
Bfa \a Ga< Cociollda ' la 

Uompafita de Oas Hispano-Ame
ricana Consolidada 

Uompafiía de Almacene* de Santa 
C a t a l i n a . . . . . 

Keflcoría d© Asáüar de Cárdenas 
Oompafiia do Almaosnea da H a -

ooudadoi 
Smprosa da Fomento y Ñarega -

cidn d?l Sa r . . . , 
Compafiía de Almacenes de Do 

pasito de la Habana . . . . . ^ 
ODligaoloues Hipotecarias da 

CHnfuogod y V ü U o l a r a . . . 
ífed TolofOnloa de la H a b a n a . . . . 
' J rédi to Ter r i to r ia l Hipot toar io 

de la Isla de Cuba . . . . 
L'ompaflía Lonja da V Í T a r e s . . . . . 
"errooarril de Oibira y Holgaln: 

A c c i o n e s . . . . . . . , 
Obllgacioaas 
orrooarrl! de San O a j s t ü n o á 
Vldaloa.—Acoioaes.. 
r i b l i ^ H m i M . , 

Bonos Hipotecarios Convertido» 
de Gas Consolidado 

Valor. r.8 

£0 6 100 

C6i á 71 

100 i . 108 

71i & 
Numinal . 

102 i 102| 

96 

93 6 101 

94} á 

78 
102J 

73 

95 

81 
107 

Nominal. 

ES á 

¿Si i 
NomiutL 
16 á 

30 & 

11 i 

Nominal. 

80 

65i 

23} 

35 

105 
85 

119 
95 

Nomint.]. 
Nominal. 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal. 
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1 fflíi, 
C O M A N D A N C I A G E N K H A L D E M A R I N A D E L 

A P O S T A D E R O DE I-A H A B A N A 
Y E S C U A D R A D E L A S A N T I L L A S . 

ESTADO MAYOR. 
Negociado 3?—Sección de I n s e r i p e i ó n , 

A N U N C I O . 
Dispuesto por el Excmo. é I l tmo . Sr. Comandanta 

General del Apostadero que loa exámenes reglamen
tarios para Capitanes y Pilotos de la Marina Mer 
cante tengan logar, según e t tá dispuesto, en los tres 
úl t imos días hábiles del presenta mes; verificándose 
los de los primeros en la Jefatura de Estado Mayor 
del mismo, y los de los otros en la Comandancia do 
Marina de esta piov'ncia. con arreglo á lo que pro-
cep lúa la Real Orden de 17 de A b r i l do 1891; los P i 
lotos qoe quieran UÍT examinados p resen ta ián sus 
iastai<c¡as aocamentauas á dioha Superior Autoridad 
y los alumno;! al Jefe de la expresada Comandancia 
de la provincia, antes del día 27, y en dicho día con
curr i rán á esta Comandancia General para sufrir el 
reconocimiento prévio que dispone el inciso 8? de la 
precitada aoberana disposición. 

L o que do orden de S. E . se publica para neticia 
de los iuturesadoa. 

Habana, 7 de Dic'embre de 1891.—El Jefe de Es-
tado Mayor, Pelayo Pedemonle. 10-9 

Capitaníaíüeueral dé la siempre fiel 
Tsla de Cnba. 

BSTAPO MAYOR.—SECCIÓN 41 
Oiroular. 

Kxistieo to eu la actualidad, y dubiendo ocurrir 
hasta tin dol mes actual en las B i u d i s de Música dol 
Arma do lufantoi l i de este Distr i to , las Vacantes de 
Músicos qne se ccii.signan en la relación que á cont i 
nuac ión se txpresa; ot Excmo. Sr. Capi tán General 
ha dispaesto so pubií jue la debida convocatoria, para 
quo los indi/idnos que deseen cubrir aquéllas, y i cu
nan k a condiciones prevenidas en las iustrucciónos 
mandadas observar para estos casos, on circular do 
este Centro de20 de junio de 1881, y que tambiéu á 
coütiidiacióu SÓ insertan, promuevan sus solictudcs 
al Jefe del Cuerpo en que existen dichas vacantes 
p resen tándose al acto de oposición, que tendrá tfecto 
btyo la presidencia del mismo Jefe en los cinco p r i -
m-irus días del mes do enero próximo veni iero. 

L o qu'i de orden de S. E . tengo el honor da comu
nicar á V. para su conocimiotto y fiues correspon
dientes Dios guarde á V . muchos años . Habana 12 
de 1893 

E l Gsncral de Brigada Jefe do E . M . , 
J o s é J . Moreno. 

I M S T R U C C I O N E S OUE SE C I T A N . 
ll1 Las vacantes de músico., da primera clase sa 

proToerán por oposición, adiuit ióauosc ignalmento 
pa'sanos ó mút icos de segunda clase militares. 

2? La» vacantes <ie segunda y tercera clase te 
prov . i r m tambiéa por oponioióii cou las do lerceray 
cincaiidos, y tólo eu el caso do quo no hubiera n i u -
gu^o apto pú a la plaza que debe ocupar, so admit i -
rúa paisuuus. 

3? E n loa cinco primores días de diciembre do ca
da año, so voriiiearaa dichas oposiciones en los pan
tos en qae ee halle de gaarn ic ióa cada cuúi'po, para 
proveer las vacantes üe las mismas. Pava elio se for
marán janli-S, q i e presidirá el Jefe del cuerpo. Asis
t i r ín como vocales todo» los músicos mayores que se 
hallen en L i localidad y loa mi'uioos ae primera clase 
del regimiento ó batal lón, cuyas vacantes se traten 
de cubrir. E l lugar para el acto, será el cuarto de 
Banderas. 

4? De todos los examinados, so expedi rán certifi-
ca.'os de cu aptitud para la plaza desean ocupar, ex
presándose si oa por unanimidal ó por mayor ía de 
votos, y el presidente añadi rá su opinión. Los que 
resii 'tcn i'ptos, no podrán paiar á cubrir vacante á 
otro cuerpo, si la hay eu el á que perienece. Los cer
tificados Je los aptos, qu* queden sin ocupar plaza, 
l - s remit i rá el presidentí) al Subinspecter de Infante
ría, para que los destine á medida que ocurran vacan
tes ci tándose en ellos d e t a ü a d a m e u t e , coa respecto á 
los paisams, el punto de su residencia, j ú e . t án 
conlonnes en pasar á caalquier cuerpo. A i obtener 
dssiíno los ivdsanos, serán l i lados por uno de los 
cuerpos qae se hallen donde residan, auuquu su des
tino sea para otro, y seguidamente marcha rán á i u -
corporauLe. 

5? Cou el Cu de llevar á cabo lo expuesto, los 
Subinspectores de todas las Armas, tan luego se pase 
la revista de octubre, pasa rán á esta Cof i tanía Ge
neral noticia numér ica de las vacantes de referencia 
que haya en las suyas respectivas, con expresión del 
iustrumento quo deban toaar, los que las ocupen, cu
yas noticias so publ ica rán on ios Boletines Oficiales, 
para que los iuterosados puedan promover sus ins- i 
tansius al Jefe de su cuarpo, solicitando presentarse 1 
á oposición, todas las cuales serán admitidas y so l l e 
varán al acto por el mismo Jefe. i ' 

6? Si su agotase o! n ú m e r o de los aptos y el Sub
inspector iCípoctivo creyera oportuno hacer convo
catoria, me lo l iL.r i presente para publicarla, en cuyo 
caso loa interesados p romoverán sus instancias al Je
fe del cuerpo, en que existan vacantes, pero los sol i 
citantes que no se hallen en la misma localidad ha- ' 
b rán de coctear por su cuenta los pasajes de ida y , 
en sa caso el de regreso. 

7? Cuando haya excedentes en las clases indica- ' 
daa, no habrá oposición hasta qne se extinga. 

8? No se admit i rán instancias en solicitud de cu
brir vacantes, hacta que ellas se hallen publicadas 
por esta Citpitanfa General. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P R O V I N C I A 
Y P L A Z A D E L A H A B A N A . 

A N U N C I O . 
E l soldado licenciado Narciso Cantero Prieto, ve

cino de esta capital, cuyo domicilio se Ignora, se 
servirá presentarse en la Secretar ía de este Gobierno 
Mil i ta r , en día y hora hábil , para entregarle un do
cumento de su pertenencia. 

Habana, 12 de Diciembre de 1894.—El Comandan
te Secretario, Mar i ano M a r t i . 3-14 

E l realata de la Zona Mil i tar de Ronda uúm1.' 56, 
Abelardo Camacho García , vecitio de esta capital y 
cuyo domicilio se ignora, se servirá presentarse en la 
Secretar ía de este Gobierno Mili tar , en día y hora 
hábil , para entregarle ua documento de su pertenen
cia. 

Habana, 12 do Diciembre de 1894.—El Comandan
ta Secretario. M a r i a n o M a r t í . 3-14 

E D I C T O . 
BANCO E S P A Ñ O L D E L A I S L A DE C U B A . 

RECAUDACIÓN DE CONTRinUCIONKS. 
A los Contribuyentes del T í r m i n o M u n i c i p a l de la 

Habana . 
íír.TIMO AVISO DE COBRANZA DEL 

Segundo trimestre de 1894 á 1895, por contribución 
de Subsidio Industrial. 

La Recaudación de Contribuciones hace saber: 
Que vencido on 5 del corriente el plnzo para el 

pago vo'uDtario de la contribución por el concepto, 
trimestre y aüo económico arriba expresados, y mc-
dilioada por la R O. do 8 de Agosto de 1893 la noti -
fleación á domicilio, y declarado por la misma que 
sólo se reduce aquella á un nuevo medio de publici
dad, se anuncia al público, en los periódicos y cedu
lones, que con esta fecha se remite á cada contribu
yente la respectiva papeleta de aviso, á fin de que 
ocurra á pagar sn adeudo en esta Recandaclóo, sita 
en la calle de Aguiar ns 81 y 83, dentro de tres días 
hábiles, de diez de la muñana á las tres de la tard», á 
contar desde el 14 del actual al 17 del mimo, ambos 
días inc'.uslvf; ailvirtiéndoles que pasado este último 
día, incarr i rán los morosos en el recargo del cinco 
por ciento, sobre el total importe del recibo talona
rio. Con arreglo al art ículo 16 de la I r s t rncc ión de 15 
do Mayo do 1^85, quo dispone el procodkaionto 
contra deudores á la Hacinnda Pública. 

Habana, 0 de Diciembre do 1894.—ElSnb-Gober-
nador, J o s é Godoy Garc í a .—Publ íquese : E l A l c a l 
de Municipal , Segundo Alva re t . 

I n. 1037 6-12 

Orden de la P!asa del 14 de diciembre. 
BSKVICIO PAKA HL DIA 16. 

Jefe de día: E l Comandante del batallón de Inge 
nieros Voluntarios, D . Francisco Hernández . 

Visita de Hospital: Regimiento de Caballería de Pi 
zarro, 2? Capi tán. 

Capitanía General y parada: Batal lón Ingenieros 
Voluntarios. 

Hospital Mil i tar : Regimiento infantería de Isabel 
la Católioa. 

Bater ía d é l a Reina: Arti l lería de Ejérci to. 
Castillo del Principe: Regimiento Isabel la C a v 

ilen. 
Ayud&ute de Guardia en el Gobierno Mili tar : £1 

2'.' de la Plaza, D . Ricardo Vázquez. 
Imaginaria en idem: E l 2? de la misma: D . Jo sé 

Calvet. 
Vigilancia: Isabel la Católica, 4? cuarto; Ar t i l l e 

ría, 1er. Idem; Ingenieros, 2? Idem; Caballer ía de P l 
sarro, 3er. idem. 

K! Moni ral Gol.fruaJor, Arde r ius . 
Ootnonioada.—KI T. C . 8. M . . foiii Oir .r* . 

Movimiento de pasajeros. 
E N T R A R O N . 

De N U E V A - O R L E A K S y escalas, en el vapor 
amer, A r a n s a s : 

Sres. D M. Castelló y 2 más de familia—L. J . Lee 
— J . M. Purmanc—D. M. Monre—C. M. Walsh—A. 
Mnscher.—Además, 19 asiáticos. 

Entradas de cabotaje. 
Dia 14: 

No hubo. 

Tr-eft^ach&dss de cabota i» 
Día 14: 

No hubo. 

Bno.'aesí con reaistro a b i e r t * 
Para St. Nszairc y escalas vap. franc. L a Navarra, 

cap. Ducrott, por Bridat, Mont'ros y Cp. 

Buques que se han despachado. 
Para Nueva-York, vap. amer. Séneca, cap. Slevens, 

por Hidalgo y Comp.: oon 15 barriles y 9,294 
tercios tabaco; 381,600 tabacos torcidos; 7,000 
csjatillas cigarros; 122 barriles pifias; 925 líos 
cueros y efectos. 
Nueva-Orlesns, gol. amer. Grace Andrews, ca
pitán Andrews, por R. P. Santa Mar í i : en lastre 
Rotterdam, herg. alem. Eelios, cap. Rohder, por 
el Cóníu ' : de arribada. 

T B W M I S . 
Comandancia Mis tar de Marina y Capi tanía do 

Puerto de la Habana.—Fiscalía ile causas.—Don 
Enrique Frexes y F t r r á n , Teniente de Navio, 
Ayudante do la 'Comandancia y Capi tanía del 
Puerto, Fiscal de la qdsma. 

Por esta mi tercer edicto y término do diez 
días, cito, llamo y emplazo, á los beredi ros de don 
Benito Fe rnández Mxirador, natural de Galicia, de 
64 afios, soltero, prof>-8,'óo carretonero y vecino de 
Campanario número 232, á fin de que bagan valer 
sus derechos á un carretón, una muía, un malo, va
rias sogis U'ada», unos ¡ir-eos de mulo de barra, unos 
arreos do mulo de guía, y un encerado asados, tres 
pesos treinta centavos plata y veinte y cuatro centa
vos calderilla, que se enenontran á cargo do esta Fis
calía, cen motivo del fallecimiento de dicho indivi 
duo, ocurrido á coniecuencia do loslonos que enfrió 
á bordo dtd vapi.r Wrtrfa- í rowcfsea, en la mañana 
del d(a 14 Octubre del uno actual. 

Habana, 12 de Diciembre de 1894.—Rl PÍJCHI, Kn 
ríquK f'rexr.t i t- '5 

Oomand'ineia i í u i l a r d-' M a r i n a y C a p i t a n í a del 
Puer to de la Habana.—Fibcalla de Causas.— 
DON ENRIQUE FREXES ir PEERÁN, Teniente 
de navio, Ayudante de la Comandancia, Fiscal 
de la misma. 

Por el presente y término de treint i OÍJS, cito, 
llamo y emplazo, á la persou-i que se bubless 'levado 
del muelle do (J. At t Iniq Pazos, en Oasa B U ' Ci. á 
las doce y media 'ie la n o r l n d«l 9 l i l avtu il ó lo 
terg-i en su poder, p- r i ui lqu 'cr concepto, e! gcada-
ño Manuela, fólio 596 pintado do . z i l con verdu
guillo blanco, con dos reiu'^s, u"o DOCTO y otro una-
do, dos empavesadas, un f^rol y una chiqui ta dr 
raah Sn, se presentará en isla Fisca í i á dar sus dt s-
ca:g3c; en coacepto t<i que tranecorrid i dich.i plazo 
sin vcrifi ;a lo, se procedf-rá á 'o qoe U'ya lDg;ir. 

Habana, 10 de Diflinotalrta rte 1494 — B l Fiscal. 
fitirliíur |n>MMM 11 15 

D O N E U G E N I O L l ' Z A R U E T A Y C O X Q E T , 
Jcez de primera m.tancia deldis 'nto de' Cerro. 

Por el presante, h -go sabf.r: qu« en los auti'S ej<-
ootivos sc^u'doa per D Domú go RodrigiKz contra 
I ) . Claad'o Hern.ro en cibro de pesos, he dispuesto 
sacar á públi ;a subasta por el térmiuo da ocho dias 
la mitad de un crédito de treinta y cinco m i qui-
uieutns pesos, ascendente d ic ln mit id con la dedne-
cióo de ilos mil Sí tcc 'ont -s nchmta pesos de quita, á 
la cantidad de quince mil ¡ . !a c a l tcnÍ4 que 
percibir el deudor Hor.oio d^ D. Franc'soo G»roía 
Sacadas, y ha sido valoriz .da en la tercera parte de 
su cuantía , ó sean cinco mi l pesoj, h ibiendo señala -
do para el remato el d í \ veinta y ocho del que cursa 
á la nueve de la mañana en li 8 estrados del juzgado, 
calle de les Condes de Casa Moré número treinta y 
uno; con la adverieacia de que no se admitirán pos
taras que no cubran las dos terceras partes del valor 
de la expresada mitad del crÉdito y quo para tomar 
parta en la subasti deberán los Hcitadores crusiguar 
previaineulo en la m o a dol juzgado, ó en el estaole-
cimicj to destinado a! efecto, ana cantidad igual por 
lo menos ul diez por ciento efectivo del importe del 
avalu sin cayo requisito no serán admitidos — I l a -
bauí: diciembre catorce do rail ochocientos noventa y 
cuatro - Eugenio Lu ia r r i ' t v—Anta mi , J o ' é Nico
lás de Or ' .ga. 16401 1-15 

M m i n i , 
BS ESPERAR 

Dbre. 15 La Navarre: Veracruz. 
. . 15 Olivettc: Tampa y Cavo-Hueso. 

15 :'.iy >í •V-.atiin-.'r i-i Veracruz y ííoala» 
. . 15 Montevideo; Cádiz y escalas. 
. . IB ?iicíítán. Nueva-York. 

17 Mascoltc Camv * ' >•• • 
1K C. de Santander: Veracruz y escalas, 

. . 19 Vuronri: S rova-V>r!i. 
?0 -eguranoa- Vcratraa y M ) k l M 

.. 22 Gaditano: Liverpool y eacalaí 
2 i ¡•••kr-n.tofn: Verati»,;» i I jr 

. . 23 Vigilancia: Nueva-York. 

. . 23 México: Puerto-Rico y escalas. 

.- 24 Cataluf a: Cádiz y escalas. 
,. 25 Habana; KutvR-Vor!.. 

26 Séneca: Ñ u s va--York. 
... 27 Orinaba; Ve í ao ra : v M o a ' a » 
. . SI Ciudad Cendal; OttWt v etcala*. 

Ero. 2 Miguel Gullart: Barcelona y obcaiiu 

Dbre, 15 Olivette: Tampa y Cayo-Hat>ío, 
. . l í La Navarro; Saint NatóUe y otea'f.» 

15 Cuy bt Wasbiüfcttii: Ni ievu-Vo ' i 

P U E R T O D E L A H A B A N A . 
« N T R A OA8 

Üla 13: 
De Gé'iova, bca. ital Gii'iiuina, cap. Ruggec, t r i 

pnlaclóu IV, toiis. R'fi, con in^moles, á la orden. 
Día U i 

De Nueva-Oileans, eu 5 día», vap amer. Aransas, 
cap. Jiaxon, t r ip . 85, tons. 678, con carga, a 
Galbáu y Comp. 

M A L I D A 8 . 
Día 14; 

Para Nueva-Otlean?, vapor inglés Caineilia, cap i t án 
Ncr tón. 

. Nueva Orleans y escalas, vap. &mer. Aransas, 
cap. Maxnon. 

Buques que han abierto registro 
ayer. 

Para Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Masco! te, ca-
uitán Decker, por Lawton y linos. 
Nueva Orleans y escalas, vap. amer Aransas, 
cap. Maxson, por Galban y Comp. 
Nueva-York, vap. amer. City of Waihington, 
cap. Burley, por Hidalgo y Comp. 

P L A S T S T B A M S H I P L I N B 
• 17ew-7ork en 7 0 horas. 

Los ¿pidos yspores-correos americanoi 

MASCOTTB Y OLIVETTE 
Una da astos vapores saldrá de este puerto todos los 

lunes, miércoles y sábados, i la una do la tarde, con 
escala en Cayo-Hueeo y Tampa, donde se toman los 
trenos, llegando los p&sajaros á Nueva-York tin 
oambio alguno, nasando por Jacksonville. Savanah, 
CLarieoton, Ricnmond, Washington, Filadeiüa y 
BrJtimore. Sa venden billetes para Nueva-Orleaus, 
Bt. LtonU, Cbdoago y todas las principales ciudades 
da los Eütados-Uuides, y para Europa en oombina-
Ci'iu con las mejores líneas de vapores que salen de 
Nueva-Yoík. Billetes de ida y vuelta i Nueva-York, 
£SC ero americano. Los oondactores hablan «1 cas
tellano. 

Los días de salida de vapor no ie despachan pasa-
portea después de las osos de la mañana. 

Para mas pormenores, dirigirse i sus oonsignata-
rios, L A W T O N H E R M A N O S , Mercaderes n. 86 

.1° D. Hiut^a^an. 261 Broadway, Nueva-York. 
D . W. Fitrgarald, Superintendente.—Puerto 

Tampa. C 1038 ICft-l J l 

Fol i saa corr ida» el át£ 12 
de Diciembre 

Tabaeo. toreios 
Idem, barrites 
Tabacos torcidos . . . . . . 
Cale tü las cigarros.o.. 
Picadura, kilos 
Pifias, barrller 
Ron, cascos 
Cueros, líos 

1.765 
15 

426.350 
31.6-0 
1.702 

122 
3i5 
425 

SSjztracto de la carga de buci 
d e s p a c h a d » * 

Tabaco, t e r c i o s . . . . . ^ « . . . . • . 
Idem, barriles 
Tabacos torcidos >>*•• 
Oaie t i l lo c i g a r r o s . . . . . . . . . . 
Pifias, barriles 
Cueros, lios 

2.291 
16 

381.600 
7.C00 

12] 
925 

LÜU JA D E V I V K B E B . 
Venia» víeotuadat el 13 de Diciembre 
100 Ubales grandes sardinas. $2 uno. 
100 idem chicos idem. $1-62 uno. 

4 estuches higos Smirca, $18 qt l . 
4 Idem idem idem, $18 qt l . 

90 c. i latas sardinas en tomata. 182 cts. los 4{4. 
100 c. i idem idem eu aceito, l i - . los 4[4. 
40 s. arroz Valencia, $ t 25 qtl . 
30 c. i latas salsa tómete, $25 las 21(2. 
20 o J Idem idem idem, $2-73 los 48|4. 
25 c. ciruelas, $1-25 c. 

500 s. haiiaa americana Paliavra, $8 50 o. 
500 s. idem idem Tontina, $3 50 s 
100 s. Idem catalana de 1?, $7-50 s. 
100 s. idom corrleute, 37 *. 
100 docenas escobas de 1? L a H.banera, $2 50 d? 
150 idem i lem de 2? idem, $2 dna. 
200 idem idom de 3? idem, $1-50 dna. 

m í ie m u 
L« burea FAMA DE CANARIAS. 

Capitán D . M A N U E L J. D E L E O N . 
Saldrá para las Isla^ Canarl;.s del ?0 al 22 del co

rriente, cou eioala eu Brunswick Ga. 
Admite pasajeros á quienes sn capitán dará un es

morado trate. 
Para más porinenores dirigirte á sus consignatarios 

Calbán y C?, Han Ignacio 36, 16322 8 13 

D £ 1 

Vapor espaüol 

EL 
capitán D. Tiburcio Lairañaga. 

Este vapor do 5,00(1 toneladas, CLASIFI
CADO KN KL LLOYD INGLÉS 100 A 1, ÉÍMTV 
ie iaHAliANA con escala enCAIBARIRN, 

á mediados del mej de Enero DIRECTA
MENTE para 
{simia Crio* (ie la F»ln>a 

Santa O D Z de Tenerife 
P»lmaade Gran Canaria 

y Barcelona 
paeajeros á quione» ae da.á el 

eaoioiíidc trate que dispensa siempre esta 
Empresa. 

Para comodidad do los mismos estará el 
vapor atracado al muelle do los Almace
nos de Depósito (San Josó.) 

Icforinaráu sus onoelgnaturiOQ, 
C\ HLANCH Y COMP., 

OFICTOS NUM. 20. 
o 1969 15 nv 

NOTICIA QUE S E CITA. 

C U E R P O S . 

Regim'ento de Alfonso X I I I n? 62. 

Idem de Marfa Cristina, nV (!3 

Idem do Simancas n? 64 

Idem de Cnba n? (15 

Idem de ¡a Habana n0 6il 

Idem de Tarragona n? 07 

Idom de Isabel la Católica, n? 75. . 

Bata l lón Cazadores de Cádiz n? 22. 

Total..,. 

P U N T O 

donde se encuen 

tra cada Cuerpo. 

Santa Clara 

Matanzas 

Guan t á ñ a m e . . . 

Santgo. de Cuba • 

Ho lgu ín . 

Puerto-Principe • 

Habana. 

2? 
3? 
r« 
29 

1? 
B? 
3? 
1? 
a? 
89 
19 
89 
39 
1? 
89 
89 
1? 
89 
89 

P u e r t o - P r í n c i p e 
( 1? 
< 29 
i 3,.l 

I N S T R U M E N T O S 

qoe han de saber tocar los qco aspiren 
á cubrirlas. 

l É É K m E K tí CÜBA. 
I M L S f E l i i l F C O I P á H ! 

Línea de Ward. 
Ser í lo lorecular do vapores eoriaos americanos en

tre les puertos cigaientes: 
NueTa-lfork, | Tuxpan, 
Hab.sna, Cieufaegaa, l^mploo , 
Watanias, Progreso, Campeche, 
Nassau, Veracnu, Frontera, 
3lgr.. de <.,«b«, I Laguna. 

S i l l i i u de Nauva-York para la Habana y Matan-
»M. todos los mií .cole» i lah tres do la tarda, y para 
ia Habana y pnertos de México, toioh los sábados i 
la ana do la tarde. 

Salidas do la Habana para Nueya- York, los jueves 
y sábados, las acia eu punto de la tarde, como si-

Dbre. 19 
6 
7 

19 
ir, 

2^ 
87 
i 9 

2 
5 
9 

18 
10 
Ú 
53 
L'C 
80 

Y U C A T A N 
Y U M U U 1 
V I G I L A N C I A 
P E N E C A 
h a n OK W í H l i l N G T O » . , . . 
SEGURA NCA . . . . . 
S A R A T O G A . . ^ . . . . . . . . . = 
O R 1 Z A B A 
Y U C A T A N . . . ' . . 

S a í l d a a d o l » Rabana para puertos de Mórloo, i 
las cuatro de la tardo, ctme sigae: 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . . . . Dbre 
8 E G U K A N C A . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8 A R A T O G A . . . i . 
O R I Z A B A r . « 
Y U C A T A N 
Y U M U R I 
V I G I L A N C I A 
SENECA ~ 
C I T I OP W A S H I N G T O N 

Para Nassau, Santiago de Cuba y Cieufuegos 
G Í F N F U E O O S . . . . . . . Dbre. 4 
S A N T I A G O 18 

PÍ.8Í.JAI8.—Estos hermosos vapores v oouooidos 
por la rápido», seguridad y regularidad de sus via
jes, tienlendo couiodldadaa oíceleuteB para pasaje
ros en sus espaciosas cámaras 

COKRHSPOHUBNCIA.—La correcpondencia se ad-
a i t i r á ún icamen te en la Administración Genera! de 
Correos. 

CAKGA.—La carita oe teoibe on el mualle de Ca
ballería hasta la víspera del dia de la salida, y ee 
admite carga para Inglaterra, Hamburgo, Bromen, 
Af^terdan , Rotterdam, Havre, Amberos, y para 
pfiiftos de la Amórioa Central y del Sur coa conoci
mientos directos. 

FLBTBH.—El flete de la carga para puertos de 
México, eerá pagado por adelantado en moneda ame
ricana ó BU equivalente. 

Para m&a pomonor&c dirigirse 5 loa agentas. H i 
dalgo j Comp., Obrapfa t r ímero 85. 

A T I S O . 
Se avisa ft los sefiores pasajeros que para evita? 

la cuarentena en Nueva York , deben proveerse de un 
certificado del Dr. Bcrgess, en Obisuo 31. altos. 

HidalttP r Ot . 
O 1CS1 S12-1 Jl 

ÍAPOBIS-COSBIOS 
D E L A 

€o?i3pafiía Trasatlántica 

A N T S S D B 

E l vapor-correo 

M O N T E V I D E O 
c a p i t á n I saguirre 

Saldrá para Progreso y Veracruz el 17 de Dlclem 
bra á las dos de la tarde, llevando la correaron 
denciapdblica y de oficio. 

Admite pasajeros y carga para dichos puertos. 
Les pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

depasáje . 
Las pólizas de carga se firmarán por los consigna

tarios antes do correrlas, sin cuyo requisito serán 
nulas. 

Recibe carga abordo hasta el día 15. 
De más pormenores impondrán sus oonalgnatarloi 

H . Calvo y Cp., Oficios 28. 
I 26 812-1E 

W í Tayoi-correo 

C. DE SANTANDER 
OAPITÍN GARCÍA. 

Saldrá para Corulla y Santander el 20 de Dic iem
bre, á las 5 de la tardo, llevando la correspondencia 
pública y do oficio. 

Admite pasajeros y carga general, incluso tabaco, 
para dichos puertos. 

Recibe azúcar, café y cacao, en partidas á flete 
corrida y con conocimlonto directo para Vlgo, Gijón, 
Bilbao y San Sebastián. 

Los pasaportes se ent regarán al recibir los bflletei 
de pasaje. 

Las pólizas de carga se firmarán por los consigna
tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán 
nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el día 18, 
De más pormenores impondrán sus uonsiguatstlos 

M . Calvo y Cp., Oficios n. 28. 

L I N E A DE¥EW-Y0RK. 
en c o m b i n a c i ó n con los v iaje» á 

Europa, Veracruz y Centro 
A m é r i c a . 

So harán tres mensuales, saliendo 
los vapores de este puerto los d ía s 
l O , 2 0 y 30 , y del de New-TTorls los 
d ías l O , 2 0 y 3 0 de cada mes. 
VAPOR CORREC-c a p i t á n R i v e r á 

Saldrá para Nueva York el 20 de Diciembre i las 
4 de la tarde. 

Admito carga y patateros, á loa que se oftooe el 
buen trato que é t ta antigua Compañía tiene acredi
tado en sus diferuoles lineas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromeu, Amsterdan, Rotterdan, Aciberes y demás 
puertos de Europa oon conocimiento dlreolo. 

La csrga se rouibo hasta la víspera de la salida. 
La oorrespondoncla solo se rscibe en la Adminis

tración de Correos. 
NOTA.—Esta Cumpafiia tieao abierta ana pólica 

flotanto. a£Í para esta línea oemo para todas las de
más, bajo la oual paeden asegurarse todos lo* efectos 
qué se mbarqcen on sai raperat 

I n. » SCM K 

LINEA DE LAS ANTILLAS. 
NOTA.—Esta Compafiía tiene abU?ta ana póliza 

flotante, asi para esta linea como para tudas la» de
más, bajo la cual pueden aaogurarsa todo* loe efootoi 
q'jo se embarquen en sus vapores. 

M. Calvo y Comp.. Ofloios n í m e r o 2». 

S A L I O ! 

U » u J u b i l a el día *J-
tlmo de cada :UM. 

Nnovitat e l . . , . , . . . ! 8 
m Gibara 8 
— Santlhg'i do Cabo í 

Pouce • 
MayagUei«, 8 

f A . 
| Gibara 

m Sautiagu de Cuba. 
i ... PotlCt» 
I ^ PaiMo-Rlce.-w. 

A M^- i íg l» : vL & 
Pocce 16 
Puario-Principe... 58 
Santiaga do C n s . . 10 

. . Gibara 81 
Nuevitas.. . . . . 38 

. . Habsua 34 

S A L I D A . 

De Pucrnt-Ricc e l . . . . 16 
. Kayajti lsí U 
m Pouoo 17 
g« f a a r t o - P r í u c i p e . . 13 
M Sauiiago de Cuba.. 30 
„ Gibara ai 
M N i e v i t a i . . . . . . . . . . 32 

.••2 su vii\je da tda racibü'á on i ' a í r to - J i l ee los diai 
( i \ de cada mes, la esr^a v pasteros quo para Xnn 
pp.ertos del mar Caribe arriba exuresados y Pacffloj 
e^ndnera f 1 correo qce salo de B5.rc4loaa «I C'i j 
i ••<. ; > ai 30. 

Eu su viaje de regreso, entregará al correo que siie 
•Je Pu«rto-Kico el 15 la carga y pas^Joroi que oondus-
oa procedaute de los onoríos dol mar Caribe » cu (J 
Paoífi to, B a ñ Cádiz y íiarcelona. 

En la época de cuarentena, ó sea desde el W de 
ayo al 80 de septiembre, te adii.l < carga para » 

llz. Bii'cplur.'a, Isartauder y Corulla, pero pisajoi'"» 
iJVo para lo.t áltlroos puntos.—M. Ualvo y Cp. 

I M StÜ I W 

LINEA DI L i HABANA A COLON 
En combinación con toj vapores de Nueva-York y 

oon la CompaCia del Ferrocarril de P a n a m á y vapo
res de la canta Sur y Norte del Paoíüoo. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compafiía no respondo del retraso ó extravio 
[g sufrrm les bultos de carea qne no lloven nstan.-
SÜS cou toda claridad el destino y marcas de lai 

mercancías, n i tampoco de las reclamaciones qce se 
hagan, por mal envare y falta da prcuiot t en los rnts-

SALIDAS. 

De la Habana el d í a . . 
. Santiago do Cuba.. 
. La Ctffivra 
t Paerlo Cabello.. . . 
• Sabanilla 
. Cartagera. 
. Colín 

. .Puerto Limón 
enltativo)... . 

L L E G A D A B . 

Santiago de Cuba al 
, La Guaira 
. Puerto Cabello. . . . 

Sabanilla 
. Cartagena 
, Colón 

l'uerto Limón (fa 
cultativo 1 

i Santiago ue Cuba,. 
Rabana 

General Trasatlántica 
íevapoFes-comosfraiceses. 

finjo contrato postal con el fjoliierue 

ST. m A I R B s l F K A ^ a i ^ . . 
Saldrá para dichos puortos diroctamenle 

el 15 do diciembre el vapor fírancéa 

L A MAVA11.16.E 
OAPITÍN DUCROT. 

Admite pasajeroB: y carga para toda Ku 
ropa, Rio Janeiro, Bneiioa Álres y Monte
video oon conoclmientca dlrectoe. Lo» í o-
n^cimiuutos de carga para Rio Janeiro, 
Montevideo y Bueno» Aire», deberán CH^O-
clficar el poso bruto en kilos y el valor os 
ta faetnr:». 

La e>irga se recibirá ú N i o A s a t N T X el día 
13 da diciembre, en el muelle da Caballería 
y loe conocimientos deberán entregarse e) 
dia anterior en la casaconsisnataTl» con et-
peclüoación del peso bruto de la meicancíi», 
quedando abierto el registro el 10 

Los bultos de tabaco, picadura, etc., de
berán envi-irse amarrados y sellados, sis 
ouyo requlfiito la Compañía no se hará res
ponsable á las faltas. 

No se admitirá ningún bulto después del 
dia señalado. 

Los vapores de esta Compañía siguen 
dando á ios señores pasajeros el esmeiado 
trato que tienen acreditado. 

De más pormenores impondrán sus con
signatarios. Amargura núm. 5, BRIDAT, 
MONT'ROS v COMP. 

1(3150 9a 6 

Vapores-correos Alemanes 
de la Compañía 

HáMBüRGUESA-áMBRICANAi 
L i n e a de l a s A n t i l l a s 

DESDE GIENFUE60S. 
Saldrá para el H A V R E j H A M B U R G O , oon es

calas en varios puertos de la Isla de Cnba y even
tuales en H A I T I . SANTO D O M I N G O y ST. T H O -
M A S . SOBRE E L D I A 24 D E D I C I E M B R E el 
nuevo vapor-correo alemán, de porte de 2052 tone
ladas 

C R O A T I A 
capitán Eorden. 

Admite carga para los citados puertos y también 
trasbordos con couoolmienton directos, para un gran 
número de puertos do E U R O P A , A M E R I C A D E L 
SUR, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , sepún 
pormenores que se facilitan en la casa conslgnatariu. 

N O T A . — L a carga destinada á puertos en donde 
no toca el vapor, será trasbordada en Hamburgo ó 
en el Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros do proa y unos cuantos de p r i 
mara cámara para St. Thomas, Hayt i , Havre y 
Hamburgo, á precios arreglados, sobro los que i m 
pondrán los consignatarios. 

DESDE LAHABANA. 
Para el H A V R E y H A M B U R G O , con escal&i 

eventuales en H A I T I , S A N T O D O M I N G O y ST. 
T H O M A S , saldrá SOBRE E L 7 de E N E R O de 
1895 el vapor correo a lemán, de porte de 1777 tone
ladas 

L . R D I Z & C í 
8, O' i lElLLí , 8. 

ESQUINA A MERCADERES. 
HACEN PAGOS POR E L C A B L E , 

Faci l i tan cartas do crédi to . 
Giran letras sobre Londres, New-York, Naxi -Or

leans, Milán, Tnr in , Roma, Veneola, Floronola, Ñ i 
póles, Lisboa, Oporto, Qtbraltar, Bromen, Hambur-

£a, Par ís , Havre, Nantes, Burdeos, Marsella, L i l l t , 
iyon, M¿xU)o, verf.orua, San Jm 

Oto,, oto. 
lau de Pcortii-ttioo, 

Sobre todas las oapitales y pueblos; sobre Palma 4« 
Malloroa, Iblsa, Maltón y Santa Crua do Tennrlfo. 

¥ EN EBTA I S L A 
Sobre Hatanias, Cárdenas, Remdios, Santo Cla

ra, Calbarién, Sagua la Grande, Trinidad, Cicnfae-
*o». Sancti-SpfritvtB, Santiago de Cuba, Ciego di 
Avila, Manfauillo, Picar del Rio, Gibara, Paerle 
Principe, Nu^vIUti eie 

inu» isa 

capitán Prehn. 
Admite carga para los citados puertos y también 

trasbordos con ccuoolmlentos direct os para nn gran 
nímoro de puertos de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
S U R , A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por 
mouores que se facilitan on la casa oonsignatarla. 

NOTA.—-La carga destinada k puertee en donde 
no toca el vapor, será trasbordada on Hamburgo 6 
en el Havre, á conveniencia dala empresa. 

Admite pasteros de proa y unos cuantos de pri
mera cámara para St, Thomas, Havtí, Havre y Ham
burgo, á precios ¿Eroglados, sobre los que Impondrán 
los consignatarios. 

L a carga se recibo por el muelle de Caballería. 
L a ccnqspondecola solo ia recibe en la Adminla-

toaeito de Correos. 

Los vapires de e«U llnsa hacen escala en uno 
6 más puertos da la costa Norte y Sur de la Isla de 
Ouba, siempre que de les ofr&iioa carga salí cíente pa
ra ameritar ia escala. Dluha carga se admite páralos 
puertos do su itinerario y también para cualquier 
otro punto, con trasbordo en el Havre d Hombnrgo. 

Para más pormenores dlrlairse á los consignatarios 
ealla de San Ignaolo n. 54. Apartado de Correo 789. 

M A B T I Í t . 1PA.LK Y CP. 
O 177d ir.R l» N 

VAPOR "TRITON." 
Por entsar en carena, después de rendir el viaje 

qne emprenderá el d i t 23 del actual, RO suspende el 
correspondiente al sábado 211 del mismo mee, iiasla 
la siguiente semana, qne continuará con ol itinerario 
de costnjnbre. 

Lo que se Lace pübllco para conocimiento de los 
cargadores.—La Empresa. 
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Empresa de Vapores Españoles 
Correos do las Antillas 

Y 

Trasporte» Milita rea 
DI 

S O B R I N O S D E H E R R E R A 

Cf tp i t án D FERNANDO PHRKDA 
l i 4 i j vapor taldrk Lte e»te puoitc el día 15 du D I 

clombre t ta* 5 -le la tarde, para ios de 

l ' t 'UUTO j 'AOUlt , 
R f B A B A . 

• • A U i J A UH T A M A i n O . 
•ARA<JO^ 

UOAÑVANASIO 
OUBA. 

C O N K I G N A T A B I O S . 
tíuevita*: 8r<t&. D. V l o u t c U o d r f r u e i » Ol 
Puerto Padio: Sr. D . í rmiolíco P lá y Ploabla. 
Uibara: Eír, L . Menuol d1» Silva. 
Sagua d a T á n a m o : Sros. P.nadoro, Sobrino y 
Baracoa. Hreu. Monfc v <'p. 
'JuaAtánuao'. Sr Jcsd Rios. 
. luja- Sret. ^ t l l ego . Mesa y Cp. 

Sa despacha por «as armadores, San Pedro u. €. 
1 25 H13-IB 

V A P O R 

MARIA HERRERA 
C A P I T A N D . F E D E R I C O V E N T U R A 

Este vapor saldrá de este puerto el 20 de Diciem
bre, á las cinco de la tarde, para los de 

ocriVAJt, 
¿fBARA, 

CUBA. 
SANTO O C H I N G O . 

• A T A C I V M B i 
A G U A D I L L A t 

POKUTO « ¡ O - i . 
LM pólliae (ara la C.-»Í̂ » de travosla coló ae a 'mi 

<lk hasta ul oi.t antutlcr de la «alids.. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
^beviUi-. Sres. Vicoute Rodr iga» ! y l : ' ; . 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Baracoa; Srec. Moni» y Cp. 
Cuba: Srea. Griego, Me^sa y Cp. 
Santo Domingo: Sres. Miguel Pou y Comp 
í'once: Sres F r i t í e i t i y Cp, 
M&yagüet- Stes BoAUlse y C>). 
Agnadilli*: Src». Vidlp, Kopp<scb y Cp 
Puerto- Rica Sr. 1). Ladvip. I>ap!ío> 
8s d«iiir>aclu por HUS aroiadores S»r< Hertrn n. H 

1 25 312 I E 

Linea de Sagua y Caibariéu. 
V A F 0 . E a A i > E ' L á 1 

Kefurmudo el Itinerario de^io esta fec^*, uaklrá 
de 1J Habaou tod.>ii los iu;ii-l. i á tas 6 do >• tardo; 

uado eu Sagua los miároolos y siguiendo el mis-
mo ,1U par* QaibtTiáq á nuyo puerto llegará la/i Jue-
vos por l a macaca. 

Do Calbarién saldrá los vleriitu á las ocho do la ma-
tiaua, y tocando en Sagua el mismo dia, llegará á la 
S t rana los oábados por Ik mafian» 

V A P O R 

Cosme de Herrera 
Saldrá de la :¡ . .r • todos loa fábad is 4 lan auis de 

la tarde; tocando en Sugna los domingos / tiigniendo 
el mismo día para ( ' a ibahéo , llegará á dicho puerto 
los lunes por la maQaua, 

De Calburten saldrá los martes á las ootu: de la 
mafiana, y hará escaUel mifimo día en Sagua, l l e 
gará á la Habitúa lus miércoles por la mafiaua. 

C O N S I G ^ T A T A B X Q S 
En Sa^ua la Grande: Sres. Puento y Torro. 
En Caibarláu. O Andrés de Urrutiboascoa. 
Armadores: Sar Pedro n. 6, Habana. 

N O T A . 
La carga para Chinchilla pagará 28 cta. por caballo 

de carga además dol floto por vupor. 
1 n. sia-i K 

85, OBBAPÍA 25. 
Bbeeu pagos por ol cabio giran le t ra i á corta y ¡ar • 

¿a í ls ta y dan carias de orádlto cobre NOTP-York., P i 
a.ielfla, Naw-Orieaus, San Francisco, Londres, Pa-

í 's , Madrid, Barcelona y demás oapltalos y ciudad* 
leiportantes do lot Essados -Uni¿c» j l turí\pa. MÍ COIP 
labr í todos lo» oneWÁ* '•( 'í!»'?»s,<l r i^s p íovüic is t . 

B. PIÑON. 
LamparillA %% altos. 

. M . B o r j e s y C -
B A N Q U E E O S 

2, O B I S P O , 2 
B S Q U I N A A M E R C A D E R E S 

HACEN PAGOS POH E L CABLK 
F A C I L I T A N C A R T A S » B ORJÉDITO 

y giran letras & corta y larga vista 
SOBRE N E W - Y O R K , BOSTON, C H I C A G O , 
SAN F R A N C I S C O , N U E V A O R L E A N H , M E 
J I C O , SAN J U A N D E P U E R T O R I C O , L O N 
DRES, PARIS , BURDEOS, L Y O N , B A Y O N A , 
H A M B U R G O , B R E M E N , B E R L I N , V I U N A 
A M S T E R D A N , BRUSELAS, R O M A , N A P O L I Í S , 
M I L A N , G E N O V A , ETC. ETC., A S I COMO SO
B R E T O D A S L A S C A P I T A L E S Y P U E B L O S 
D E 

E S P A Ñ A B I S L A S G A N A R I A S 
A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N E N CO

M I S I O N R E N T A S E S P A Ñ O L A S , F R A N C E l i A H 
B I N G L E S A S , BONOS D E LOS ESTADOS 
U N I D O S Y C U A L Q U I E R A O T R A C L A S E I ) K 
V A L O R E S P U B L I C O S . C 1780 1B»-18 N 

irnos. 

i . m m T o * 
108, A O t n A B p 108. 

B S Q Ü T N A A A M A R a U » A 
H ACJKN P A t t O S P O R E L CABIOS 

Fttoilltan carta» do ©rédito y arl-Tnr 
letTao & oaarta y larga vista 

•obro Nueva-York, Nueva-Orleans, Veracnu, Iffíjí-
•o, San Jnan de Pnorto-Rioo, Londres, Par í s . Bar> 
deoi, Ijyon, Bayona, Hambnrgo, Roma, Ñapólas, 
Milán, Cánova, Maiaella, Havre, L l l l e , Nantea, Saint 
Quintín, Dlappe, Tonioaet, Viweolt , Florencia, Pa-
termo, Turfn, moxina, <«, «?i corao cobro toda» lat 
oapltalos y paeblos d« 
E S P A Ñ A X I S L A S C A N A R I A S 

' i IIM m - i A p 

J . BALC1LLS Y 6* 
GIRO D E L E T R A S 

(JUBA NÜM. i 3 , 
» N T R R O B I S P O T O B S A 3 » I A 

FUNDADA m E L AÑO DE 1389. 
de GciBovés y dtófflex, 

Situada en la calle de Jitscit, entre la* de B a r a t i t l t 
y San Pedro, a l lado del c a l i L a M a r i n a , 

E l martes 18 del actual, á las 12, se rematarán en 
el muolla de San Francisco, con Intorvoncliin del 
señor corresponsal del " L l o y d Inglés , " ÍIOO sucos do 
arror, sumtlla, en el estado quo se hallen. 

Habaua, 11 de diciembre de 1KIU. Geuovés v <;.. 
moz. i(il07 3-15' 

—SI martes 18 del actnul, á 1 k una, se r ema ta rán 
en esta Almoneda, por llquldaciiín do facturo, ¡1,376 
yardas muselina de lana y 151 yardas vichi de l U t l £ 
en el estado que sa hallen. 

Habana, 11 de diciembre de 1S9'1.—Gonovó* y G ó -
mer. 16108 3-15 

COOPERATIVA MILITAR 
DÉ 

Crédito y Consumo de la Habana. 
G A L I A N O N U M . 109 — S E C R E T A R I A . 

Acordado por el Consejo do Gobierno y Adminie • 
traolón de eata Sociedad que se saque á nuevo con
curso el suministro del pan á los socios do la misma, 
por no haber tañido cfocto el anterior en v i r tud do 
U falta material de tiempo para adjudicarlo á n in
guno de los postores, de orden del Sr. Presidente se 
hace nueva convocatoria cotifornio al pliego de con 
diciones que á cotitinuBoión so Inserta, admi t i éndose 
los pliegos cerrados hafcta las 8 de la nocho del 20 
del actual en qno se celebrará el consejo, rogando 1« 
asistencia al acto do los que hagan proposiciones. 

Habana V i do diciembre de 1894. 
E l Secretarlo, J t a m á n Domingo. 

l'LIEOO DE CONDICIONES QUE SE CITA. 
Contrato por ol cnal (aquí el nombro díd interesa

do 6 sociedad) se obliga á elaborar y distribuir ol pan 
quo se pide para los cuerpos y asaoiados que consu
men en la CooperativaMilitar de Cr íd i to y Consumo» 
de la Habana conforme á las oondloionea siguientes: 

1? Los precios serán: 
Para la tropa raciones du 460 grumos ú 
I d . id . id . do 500 gramos á 
I d . la marinería Id. do 600 gramos á 
Para los seCores socios eslra dividido eu fraoalo-

ues hasta do dos onzas furmas variadis ya sea del 
llamado de sgua 6 manteca, ración do 460 gramos 
i , 

i * E l contratista se obliga á dirigir y administrar 
desde su cara la distribución del pan á domicilio por 
BU cuenta exclusiva, tanto de los seSores socios co
mo el de los cuerpos de tropa, 

3? E l pago del pan al contratista será heoho por 
quincenas vencidas dentro de los cinco dios siguien
tes ul vencimiento do cada una do ellas bajo las ba
ses que se auotin on la primera oláusui», enten
diéndose que esos precios son notos y pagaderos en 
monedas de oro de curso legal. 

4? E l contratista dará diariuraonto noticia n o m i 
nal á la Cooperativa del suministro hecho, y por (Sa
ta le será advertido si debo suspender el suministro 
de algiin socio. 

5? E l peso de la ración so entenderá de cuatro
cientos ochenta y cinco á quinientos quince gramos, 
sin perjuicio de que el contratista entregae el pan 
por su peso exacto total al oot,sumidor. 

6 .' Ninguna de las partes centre tantee podr& mo
dificar ni rescindir los términos de lo setlpulado sin 
previo aviso de la otra con un mes de anticipación, 
cuyo plazo terminado, desligará á los contratantes, 
salvo el caso do Incumplimiento do algunas de la» 
cláusulas de esto convenio, on enyo caso, ipso /«.oto. 
quedará rescludido el contrato, 

7? E l contrtista a tenderá las observaciones quo 
le fueren hechas por el Consejo de Gobierno para 
llenar mejor su cometido. 

8? Esie contrato se entenderá rigiendo desde ei 
dia 1? do enero del aHo entrante (1896.) 

9? E l contratista se obliga á subsanar cualquier 
error de sa parte y satisfacer toda queja dentro del 
mes íígulonte aquel en qne hizo el cargo á la Coope
rativa, abonando á esta cualquier cargo de s u m l n i í -
tro ano fundadamente rech&zare el soolo. 

10» Para garantía del cumplimiento de este con
trato, ol contratista si tuviera do su propiedad esta
blecimiento público abierto de p a n a d e r í i , dejará en 
deposito sin Interés, en la caja do la sooiodad, el Im-
portu sproilmndo del suministro de una quincena, 
aue so calcula en 600 pesos oro, yon caso contrarioi 
depositará al mismo Un 6 Igual concepto la cantidad 
de mil pesos oro,—Fecha y firma. 

c1967 8-14 

miento de Pizarro.—30 de Ca-
ballerta. 

Debiendo precederse á la venta en pública subasta 
de 105 machetes Inútiles, se hace públ ico, á fin da 
que Ins personas qne desóen adquirirlos, se presenten 
á las nueve do la maíiana del dia 17 del actual, en e l 
Cuartel do Dragones, donde se verificará dicho acto. 

Habana, 9 de Diciembre de 1894.—El Comandanta 
Mayor, Carlos P a l a n t a . 

C 1961 1-14 

A V I S O . 
E n el día de hoy he conferido mandato á loa pro-

enradoreu D . Santiago Francisco Angulo y D. Nico
lás Sterling y Varona, para quo bajo Ta dirección del 
Ldo. D . Manuel Rafael Angulo, ó del letrado que 
oste les designo, continúen repro tcn tándome en loa 
negocios que les tenía encomendados. Habana S7 d» 
povlombre de 1S9Í.— L n i t de Zi'iñiija y Valdés 
L a r a . 1635U 4-14 
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COMPARÍA DEL FERROCARRIL 
entro Oienluogos y Villaciarn, 

SECRETARÍA, 
En cumplimiento de lo ijue dispone ul iirlfculo 61 

de los Estatutos do h) Compafiía. so convoca á los 
sefiores accianlstas para lu Junta general ordinaria 
que ha do ctlebrarsu á las doce del día 15 de enero 
próximo, en la casa calle do Aguacate número 138, 
cualquiera que sea el numero do concurrentes, á Un 
de acordar respecto á l o * parliculitren comprendidos 
en los nilmeroa 'J, 4 y 6 del artículo 84 de los citarlos 
Estitutos. 

Ilabniia l i de octubre do 1801.—Kl Socretmio. 
Anton io S. de nuslainanlc. C 1971 'M-15D 

Empresa do ómnibus 
" L A 1 U U A L D A í» " 
Habiéndote recibido los títulos do acciones, se po

ne en conocimlonto do los señorea accioniNlai á Un 
de que pasen á e»ta St-crotaría, situada en Zarja 
n. 130, todoa los días halnl^N, de I i £ '2 de la tarde 
pura car.goarlos por los recibos provlsioimloa. 

A l miiimo tiempo se i n u n d a al pública que esta 
Empreaa tiene establecidas 3 linnas du omnlbim: 

La primera: de I n ú n t a por San B u M l í directo al 
Parque y Piaia de Armas. 

L i scpuiida: do l i i f tntu por San I.izaro, Belim-
coflín. V i i t odos y Parque á P i a u d» Armes y 

La t' rct ra: <<c*U\ U It.MifiV-n'icht al Ho^píu l K - i 
im Mei iv i l 'B • I I ilisna 1U i l - (i'ioloiuliro do - -K1 
Seeretario, Gregorio Gómes. 1C308 4 IB 

BANCO D E L COHEBCIty 
rerrocnrrllcs UnltloH do la Ilalutna y Alma

cenes de KoylOi 
( S O C I E D A D A N O N I M A ) 

AiImluiHtracKtii do los rerrocnrrllcH. 
Desdo el di* IV del próximo mea do Enoro so ex

penderán nn la Secre tar í i de oit.a AdirinUtru'í ión 
Generol (Vi'.lanueva) billclcs d i abono para viojos 
en pr imera clase. 

Los abonos constarán de doce y veinte y cuatro 
btllctea, con la rebnja ticl Ü0 y 25 por 100, respecti
vamente, en 'os precios de tarifa. 

Los que doreen adqnirlrloK, podrán enterarse de 
las di m i l condicioucB eu la expresada Uecrntaria 
todos ios día» bíbl ica do ocho á diez de la mufíana, y 
do doce u cinco de la tarde. 

Hatnna, 11 de Dic'.nmbro de 189J.—El Adminis
trador general, A . de X i m t n o , 
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ILUSTRE COLEGIO BE ABOSADOS 
D E L A H A B A N A . 

Deeanata. 
La junta general qno comenzó el día 9 del corrien

te, continuará ol próximo domingo á las doce del día, 
para tratar del Informo de la Comlfllon de glosa del 
uresnpuetto para el próximo atio: y domáa partiou-
laren comproudldo.i en la orden ael día, que queda
ron pendientes do ditcublón. 

Lo qiiL so anuncia para general conocimiento. 
ILibann, 10 da diciembre d- 1891.—El Decano. 
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LA CARIMFDITCERRO. 
BECTflüTAElA. 

La .1 unta gonorul ordinaria de socios para verifi
car las clocoioiies de IOH fiiiicioniiHos de la Directiva 
«n ol próximo ailo de 189r> no pudo colebrnr.'it en el 
día da ayer, que fuó coiivonada, por no reunirso el 
número do sucios que .saílala o) art ículo 43 del Re-
glafnento; en su cunsccnoucla hnbrá de llevarse 6 
tfecto la oKiironada Junta gonural el próximo do
mingo 16 i las ocho do !a noche en el local de la So-
cieiiud, Prado (j6, cui>.lqiiiora que sea el número de 
BHinluntoH. 

Por acuario du U Diroctiva 89 auunci^ para co
nocimiento de los si flores socios. 

I I abaualO do Diciembre du 1891. 
E l Secretarlo Cont idor , 

Manuel M. Satre. 
U \ m 6-12 

Aviso li los qne toman en arrea da-
tniünto einladeJaH. 

El que suscribo, Prado 121, D, arrienda 
lan ¡ J i i i jo enumeradas, en condioiono?! ven
tajosas para el que las toene, debiendo ad-
voitir qno las treu cuya venta lijaron loa 
investigadores especialos dol Amillara-
mionto y por las qno furraaroa oxpodiont© 
do dofrandaolÓQ y multa quo fueron Amis
tad 17, Norte 1S, 22 y 135. sedan en menos 
do la mitad do lo quo los invostigadoros les 
señalaron y quo la AdminUitracióu dió por 
verdadero y comprobado aunque cierta
mente tu» ló o«. 

LAB oaoas son las siguieates: 

Pnrio eo taiiteiUMi al aes. 

Compañía del Ferrocnrril de Sa^ua 
la draadei 

S E O R R T A R I A . 
Dou Khfüel Joglar y Pelaex, nomo apoderado do 

D? Ana Ba'-urto, curadora y mudro legít ima de la 
menor D? Marta Juana Inés l íabi i ia y Banirlo. ba-
bfend^ manifestad.) el oxirnvío de los vales n. W60 de 
cuarenta acccicnea de esta Compafiía y n. 6023 d 
diez acciones tamitien de la miama, que eran de lu 
propiedad de D Juan Kabirla ',Wm padre legítimo 
de la raenclomida menor, á )a qno correapündtMi d i 
chas accionos como heredera y deseando que ue ex-
tieudun nuevos títulos, se hace aaber al público para 
qno la persona que se considere con algau dürecho á 
ellos ocurra á l a Contaduría de la Empresn, calle do 
la Obrapía níiraero 22 on ol termino de dler diao fi 
contar doaJc el próxiiuo uiinncio, en el concepto do 
quo sino ta Ulcievo reclamación alguna, se dai^n por 
nnloa y ae eMiedii.'ia los duplicados quo EO msiAiUn. 

Habana, Diciembre 13 de 1891.—El Secretirio, 
Fernando de Castro. 16312 3 -14 

Amistad 17 
A dol Norte ,8t) 

18, 20 y 22 
156 
190 

19. 
•i i ; . . . . 
48..,., 

132 

liloiu 
Ido tu 
Id. m 

I tul n siria 
Vlrtudoa 

Ido ai 
Idooi 

fiorvunio 
Zanja 100 

Idem 110... 
San Rafael 104 

Idem 118... 
Idem 120... 

Factoría 29 y 31 
Gloria 02 y 04 

16SQ6 

20 
21 
33 
7 

20 
20 
17 
26 
10 

rr í 
10 
28 
21 
17 
IT 
1S 
13 
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Empresa de AlmnceneHi de Depósito 
por Hacendados. 

SMOUBiTAUfA, 
Por acuerdo de la Juntu P t j w & n se coevoca Á los 

señores accioniutus pava la Jucta general ordina ria 
ouo ae h* d j celebrar ol día 19 de diciembre próximo 
n las doce del día, en el escritorio du la Empresa, 
Mercaderts 2 ' , a tos, en la que se dará cuenta con e¡ 
informe presentado por lu fíomitiirtu do GIORH dulas 
otÚatM correeponjientes al alio de 189JI y M t r u t a r í 
du cuentea mis particulares iy'Qxeaon A lu Empresa 

Ha an-v i 'ovi. mbro 23 da 1834.—El Secretario, 
( I n r i nmle y„ild¿ O !tK« 18-29 N 

CAJA DE AHORROS 
do la 

operativa Militar de la Habana.. 
No habiendo tenido efecto la Junta general extra 

ordinaria do ncciotlstaa de esta Caja, convoi-ada pa
ra el domingo 9 del actual, por f i l i a do n ú m e r o , ha 
sido tranaferida dlaha Junta para el p róx imo dnmia-
RO 16. en que su veriftíuri nea ou ilquiora el número 
de neiatentea. 

Habana dlciomlure 10 de 1894.—El Secretario, M a 
m ó n Domínifue*. C 19'16 ' - l l 

Administración del Impnestro «obííí 
Consumo de Ganado. 

Apnij.imávidone les fiestas de Navidad, días en qus 
el vecindario acostumbra sacriñear 6U feu» domicilios 
curdos y otros anlmai?8 ménortÁ, qu(» están sujetos 
i l puso del impursto y cuyo aaciifiolo, al tenor de lo 
que diapone t i art ículo 4V del pliego ds condteionts 
de eso m-rvicio, no poe-lo ineerso gin antorizaoiÓD 
previa dol Rematador, deseando ovit i r le molesiia'* y 
perjuicios, h i^0 público para conoclmieoto general 
qno. sin neceiddad de p roveme de permiso puedes 
'.os veoinos que aaí lo deseen, sacrillcny en l o s ó l a s 
24 y 25 dol t c lua l leoboneB y demán animales mouo-
rea que no exceda RU peso de una arroba ó sean otee 
y medio kilos, entendióudoae quo esta concesión, es. 
ún'.camento para el e^elivslvo conpumo do eua poro-
pías familias, jr cu los ex. rehados día*. 

Loa particulares ó duoCos do ostubleclmiecitos qne 
Bacrl&);«ei! animales sojntua al pairo de di.-bo i m -
pue'tus y sean o!'.jt»to de venU, r e v t i i i » ó oipecula-
r ióu en eualqub'T forma, hau do p r o v e e n é at.ti. ipa-
.'laioer.te i?ol corvespundienle i»eriiii9o que ÜITÍ dit* «si 
p-;go de tus dereohoa y slsmpro pon fujección al nesc* 
de oncu y medio Itii ' . e; pues los <\<¡ mav.-t peso hau. 
do sar B&crific.-iiloa precianmente on los llavtroa. 

A l efucto, loa que ilo:eun permito para loa dtas 33, 
2 i y 25 del actual, pueden pasar por la oficiLade 
RecsudaciÓD, sita calla dol Pr ínc ipe Alf;v.so u . 343, 
desdo ol dia 20 en adelanto y do once á cinco de l a 
tarde 

Con arreglo i . instrucción y !t lo que previeiw «I 
pliego de coudiciones será decom;Bada toda sarab 
quo so encuentre Bin haber llenado las firmi'Kdadea 
antes dichas í incur r i rá en las pena« que determina 
el ar t ícuio 21. 

Habana, 1? de DicicmV,ro de IS&t .—El Remata-
lor. I59H0 17-5 

Conipaní'd de seguros imituos eoníra 
incendio. 

E l Consejo do Dirección en sesión extraordinaria 
eíoctuada hoy, acordó citar 6. los t e ñ o r t s asociadus 
para la sesióa extraordinaria que ha de co'ebrarla 
junta general á la una de la tardo del dia 19 del co
rriente en las oflcir.as de U Compañía , Empedrado 
número 43, en eaU capital oon cigoto de discutir y 
resolver sobre la reforma d» varios artículos de k s 
Estatutog. 

Y cumpliendo el acuerdo referido cito por este Queda abierta lo Buscvipcidn para el aüo de 1895, 
medio á los señores asociados suplicándoles la asis- I de tan acreditado pát iódieo de Modas, 
tercia til acto. 1 Con los mismos precios. Por el año , $,;,30. Por k^ -

Habana, 7 de Diciembre de 1891.—El Presidente, 1 mestre $^ 50. E l r>«go anticipado en oro. 
l ' io renMno F , Caray. i Su a«;*'ir''a en Neptuno n 8, 
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RABADO 15 DE DICIEMBRE DE 188i 

Meeling Refonnista de Cienfuegos, 
celebrado en el Teatro Terry la tarde 

del 9 del actual: 
(VERSIÓN TAQCIGKXFICA DE LOSSEÑOKES C . MAR-

TEL T S. KNIQHT.) 

D. Laureano R o d r í g u e z 
Señoras y señores: Desde lo míls pro

fundo de mi alma agradezco ese aplauso 
que no acepto para mí, sino para el parti
do reformista y la Junta Central tan digna
mente aquí representada que ha venido á 
solemnizar con este acto la formación del 
comité reformista en esta ciudad, eminen
temente comercial, á la que con justicia 
se llama la Feria del Sur. 

No he venido aquí ni estoy en esta tribu 
na por merecimientos propios. Estoy aquí 

.obedeciendo al mandato del Jefe del parti
do, que me ha ordenado dirijir la palabra 
ante todos. Desgraciadamente de la na
turaleza que fué conmigo cruel madrastra, 
no he recibido favores que me acrediten de 
orador, de^uerte que no os pido benevo
lencia que no merezco y solo he de rogaros 
tengáis un poco de paciencia á cambio de lo 
cual os prometo ser breve. 

Yo no voy á dirigiros la palabra como 
los oradores que rae han precedido, con 
frases que hagan hervir vuestra sangre á 
fin de que circule más aprisa en vuestras 
venas y excitar vuestro entusiasmo. Gracias 
si logro ilamar vuestra atención sobre los 
problemas difíciles que tienen embargado 
el espíritu de los productores de esta 
tierra merecedora de suerte mfis dichosa 
que la que alcanza. 

No voy á deciros nada nuevo, nada que 
no hayáis leido muchas veces en periódicos 
y folletos, nada que no hayáis oido de labios 
de los que se interesan por ol progreso do 
este país, hoy en situación precaria en 
todas sus esferas, en la agrícola, en la 
industrial, en la mercantil, en todas las 
manifestaciones do la riqueza. 

Causas muy complejas y remotas nos han 
traido á esta situación comparable á la en 
que nos hallamos cuando las nubes se 
aglomeran sobre nuestras cabezas ame
nazándonos con pavorosa tempestad. 
{Aplausos.} 

La deuda terrible que gravita sobre 
nuestro presupuesto, deuda cuya importan
cia no hemos podido conocer, porque no se 
ha liquidado, pero cuyos intereses nos 
agobian; la Ley de Relaciones Comerciales, 
esa ley de 20 de julio del 82 que se había 
dictado al mismo tiempo que otra que había 
de regular las relaciones comerciales entre 
Cuba y la Península, agravada la primera 
y desnaturalizada la segunda en todas las 
formas posibles; los aranceles del 70 contra 
los que tantas veces hemos levantado la 
voz, porque no obedecían sino á la necesi
dad de recaudar grandes sumas que llevar 
á las arcas públicas para atender á las 
necesidades de la guerra;han sido sustitui
dos por otro arancel vejaminoso, sin orden, 
sin sujeción á ningún principio económico 
ni científico. 

De aquí que entre la gravedad del con
flicto económico y la del comercial haya-
moa llegado á la triste situación de ruina 
que ha traido los intereses do la Isla, al más 
difícil de la hora presente. 

Sin duda con el mejor deseo los que 
han solicitado, sin meditar mucho las con 
secuencias, el cabotaje entre esta provincia 
y las de la Metrópoli, deseaban que exis
tiese aquellas relaciones que deben origi
nar los intereseses de este pueblo, con 
los de la misma Metrópoli. Pero la ley 
nació defectuosa desde un principio; aque 
Ha que debía regular las condiciones entre 
Cuba y la Península estaba llena de imper
fecciones, como que prohibía la introduc 
ción del tabaco en las provincias poninsula 
res donde está monopolizado por ol Gobier
no ó por una compañía, como artículo de 
renta. Faltabii pues desde esto momento 
á la ley de reciprocidad indispensable, por 
que no es posible en el terreno do la just i
cia que entre la Península y las provincias 
antillanas dejo de existir la misma recipro
cidad que entre Cataluña y Castilla, Anda
lucía y Santander, etc. Do suerte que esas 
relaciones son además de injustas vejami
nosas y nos han traido á una situación por 
demás difícil, constituyendo enormes des
ventajas y grandes perjnicios para nues
tra riqueza. [Bien, bien.] 

La ley de relaciones nos obliga á adqui
rir las producciones peninsulares. En tan
to haya artículos producidos por la natura 
leza ó por la industria en la Metrópoli, no 
los podemos adquirir en otra nación, porque 
como entre loa derechos de una y otra pro
cedencia existe una diferencia que equivale 
algunas veces al 150 por 100 y por lo co 
mún no baja del 4G por 100, claro está que 
por grandes deseos que tengamos de traer 
mercancías de paisea extraujeros, por ser 
muchas veces de mejor calidad y casi siempre 
más baratos, no podemos hacerlo por los 
enormes derechos arancelarios que hacen 
au adquisición desventajosísima ó imposi
ble. 

Para esta claso do relaciones está creado 
el arancel. Los aranceles, á más de recar 
gar las procedencias extranjeras, son de tal 
suerte distintos á los que afectan á las raer 
canelas peninsulares, que se hace imposi 
ble la introducción de mercancías de aque
lla procedencia. Conviene tenor cuenta que 
no se trata de beneficiar de esta suerte los 
intereses de la madre patria, lo que haría 
más llevadero el sacrificio, aunque no deja
ría de ser injusto, sino que so nos sacrifica 
á las codiciosas exigencias de algunos pro 
ductores privilegiados qno tienen intluencia 
bastante para que ese arancel subsista. 
Una mercancía producida en la Península 
similar á otra del extranjero no so vende 
en la Península al precio adecuado para 
obtener una modesta ganancia sino que se 
dice: "Esta mercancía extranjera trasla 
dada á Cuba puede elevarse á tal precio, se 
gán el arancel cubano, de modo que pode
mos aumentar un 30 ó 50 por 100 para los 
cubanos y aun así podrán adquirir la mer
cancía á precios más económicos que si les 
llegase del extranjero." 

Ellos objetan que la mercancía nacional 
nos sale á más barato precio que la del ex 
tranjero, pero esto es ficticio, porque el 
gravamen arancelario superando notable
mente al bsnefieio'razonable que puede ob 
tenerse en los negocios comentes, nos im 
pone una carga igual á la protección que se 
les conceda. Si á cualquiera nación so le 
recarga con un 10 por 100 de pago arance 
lario no podrán loa productos sostener la 
competencia con los de otra nación. 

T menos mal repito, si se protegieran 
las industrias peninsulares, pero no resulta 
así porque la protección exagerada, mata 
el desarrollo de las industrias á las cuales 
quita el estímulo de la competencia, sin la 
que no hay progreso; además la elevación 
del adeudo arancelario se presta al fraude, 
con perjuicio de los productores españoles, 
importándose mercancías del extranjero 
que luego se nos mandan aquí como si pro
cedieran de la madre patria, y véase, pues, 
como los errores económicos producen de 
un lado al estacionamiento de la industria 
y de otro la merma da las rentas ;por el 
fraude. (Aplausos). 
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ENRIQUETA F A B E R 
ENSATO DE NOTELA HISTÓRICA 

POR 
ANDRÉS CLEMEJTTE VAZQUEZ, 

(COSTINÚA.) 

— A q u í debieran estar, en este ban
quillo en donde Enrique se sienta, el 
empedernido Juez de Santiago de Cu
ba, que se propuso presenciar la des
nudez corporal de mi cliente, por me
dio del cruel reconocimiento de los mé
dicos; reconocimiento inútil y abusivo, 
desde el instante en que la procesada 
se había decidido á confesar su sexo. 

Tampoco, s eñores magistrados, pu
diera sostenerse que Enriqueta haya 
cometido un sacrilegio. Jamás tuvo el 
propósito de ofender á la Divinidad, ni 
de burlarse de los sacramentos, porque 
al contrario buscó en él la reahabilita-
ción del bautismo, y después en el san
tuario del matrimonio, la tranquilidad 
de su conturbado espíritu, pidiendo 
las bendiciones de los sacerdotes cató 
lieos. 

Enriqueta no ha trastornado el or
den público, ni ha pretendido rebe
larse contra las instituciones pol ít icas 
ó civiles del Estado; no ha matado, ni 
herido, ni robado á nadie. A la misma 
Juana de León la ha dejado tan pura 
como antes, porque no es cierto que 
hubiera especulado con ella por medio 
de amantes ó de enamorados. 

—Debe ser una santa (dijo irónica-

Este ae realiza también, al amparo de la 
ley de relaciones, prevaliéndose del arancel 
de la manera siguiente: Se importa del ex
tranjero un pequeño artefacto, por lo co
mún de poco costo, con el cual pueda pro
ducirse en un mes una cantidad limitada 
del artículo en cuestión: cuya marca si se 
registra es para ponerla á cubierto de to
da sospecha. So importa del extranjero 
después una cantidad crecida del artículo 
cuya imitación se intenta, sobre el cual se 
pone la marca registrada y nacionalizado 
de este modo se envía á Cuba como artícu
lo nacional y como si fuese producido por 
ol pequeño artefacto antes mencionado. 

Estos son, pues, los males principales que 
ocasiona la ley de relaciones que mantiene 
el monopolio de algunos productores penin
sulares, contra los intereses de Cuba. El 
tabaco sufre allí un impuesto crecido y no 
puede venderse libremente porque el Go -
blerno lo tiene estancado, como fuente de 
renta pública. E l azúcar adeuda 33 pesetas 
por cada 100 kilos, mientras el productor 
en la Península adeuda solo 2 y media pe
setas gracias á la mistificación del con
cierto. 

Además como en ia Península so consu
me mayor cantidad de azúcar que el allá 
producido y el de las colonias españolas im
portado, es evidente que la diferencia pro 
cede del fraude, con lo cual la producción 
cubana sin el eficaz auxilio que lo pudiera 
prestar el mercado peninsular queda á mer
ced del coloso trust americano que nos im
pone el precio que más le acomoda, privan
do de los recursos que á nuestros hacenda 
dos les pudieran haber prestado los bancos 
do crédito, colocados en crítica situación 
desde hace tanto tiempo. 

Esta es, precisamente, una de laa circuns
tancias principales que ha hecho más aflic
tiva nuestra situación, porque ni los dueños 
de las fincas tienen los caudales necesarios 
para atender á la producción azucarera ni 
el comercio para sus transaciones. 

La falta de bancos agrícolas es otro de 
los males que mantienen el malestar de la 
situación presente. 

No hay persona con interés, en este pais, 
que no haya podido la derogación de la Ley 
de Rolacionea y la modificación de los 
Aranceles, única forma posible de importar 
de aiiuellos países las mercancías que nea 
ofrezcan más ventajas. 

La tesis que desarrollo es muy ámplia y 
muy árida, no á todos agrada el oírla por
que no todos han fijado su atención, en los 
incoa ven lentes de lu actual situación econó
mica. Nosotros damos preferencia á todo 
lo que excita nueatro|entu£iasmo, no pres
tamos igual atención á los asuntos de índo
le tan compleja en que es necesario meditar 
con mucho cuidado, resultando do aquí que 
so oyen generalmente estas cosas con dis 
gusto y con desagrado, por lo cual voy á 
terminar pronto á fin de que oigáis ol pres
tigioso orador que ha de seguirme, cuya 
autoridad es notoria; no quiero hacer de
masiado larg(» este intermedio de disgusto. 
{No, no, aplausos.) 

Yo solo os he do afirmar, que el partido 
reformista, presenta en su programa reme
dios á los males que he analizado, y por 
fortuna noticias llegadas recientemente de 
ia Península nos anuncian que el ministro 
de Ultramar ha dispuesto ya, por medio de 
un Real Decreto, la organización de una 
comisión arancelaria que estudie eso pro
blema, en el que han de tener represe nta-
ción todos los elementos y corporaciones 
económicas del país, como la Liga de Co
merciantes, el Círculo de Hacendados, las 
Cámaras de Comercio, etc., para que triun
fen las aspiraciones que hemos venido de
fendiendo en artículos, libros y discursos, 
y son las únicas que han de dar solución ó 
los pavorosos problemas que tenemos sobre 
el tapete. 

Loa problemas políticos son necesarios 
para el progreso de los pueblos, pero lo son 
más cuando sirven de medios para resolver 
los económicos, los que más directamente 
afectan á la existencia y prosperidad de los 
pueblos, sobre todo del de Cuba y en donde 
por una porción de causas han revestido y 
revisten verdadera gravedad. 

El plan del señor Maura abre el camino 
para la resolución do esos problemas y de 
ahí que las reformas hayan sido acogidas 
con tanto interés por el partido Reformista; 
de cuyo credo son el punto de partida que 
nos ha de conducir á la consecución de 
nuestros ideales económicos. {Grandes a-
plausos.) 

La aspiración al cabotaje hay que dese
charla por patriótica que sea, principalmen
te por lo quo perjudicaría á las rentas de 
Aduanas, cuya merma nos obligaría á apelar 
á las contribuciones directas aquí caeHm-
posibles, porque ni tenemos catastro ni es
tadística y vendría á gravar directamente 
los capitales, en vez de gravar su recta. 

Termino, señores, dando las gracias por 
vuestra benevolencia y encareciendo la ne
cesidad de que consagréis gran atención á 
los asuntos económicos porque de su solu
ción adecuada depende exclusivamente la 
prosperidad y la misma vida de los pueblos. 
He dicho. {Grandes aplaxisos, señaladas 
muestras de aprobación. 

Discurso del s o ñ o r C e r r a y Dieppa. 

Señoras y señores: Vuestros aplausos que 
agradezco tanto, son para mí prenda segu
ra de vuestra benevolencia, que necesito 
más que otro ninguno, porque llevo sobre 
mis hombros una carga superior á mis 
fuerzas, el peso ingente de una fama inme 
recida. En cambio os prometo sor breve 
y no abusar demasiado de vuestra atención, 
aunque hay->- recibido el encargo de hacer 
el resumen de todos los discursos que aquí 
so han pronunciado, empresa difícil y casi 
ou la presente ocasión imposible, porque se 
trata de condensar en breves palabras el 
pensamiento de oradores tan conceptuosos 
como elocuentes y profundos. 

Todos los oradores quo rae han precedido 
en ol uso de la palabra han hecho notar ol 
mal estado del país, lo pésimo do la adral 
nistración y la necesidad de pouer remedio 
á estos malos, implantando la Diputación 
única, sin la que la reforma es una farsa in 
digna de personas honradas. Todos han 
hecho presentes estas necesidades, al mis 
mo tiempo que la de establecer la toleran 
cía entre los partidas políticos. Yo, pues, 
al recapitular lo dicho por los elocuentes 
oradores que me han precedido, comienzo 
saludando á todos los afiliados délos distin 
tos partidos que se disputan la dirección 
de la política en esta isla, porque entiendo 
que todos son hermanos y españoles. 
{Aplausos ) 

Coincido también con ellos ¿y cómo no 
había de coincidir? en cuanto á la impor
tancia social y política que han concedido ;i 
las damas y en especial á las que honran 
eata sesión con su presencia, y cuya pre 
ponderancia en la Sociedad, ha brillado por 
la acción del Cristianismo como lo demues
tra en todas sus páginas la historia. Es la 
mujer, señores, la que da carácter á las cos
tumbres, impone sello á las épocas, y da 
calor á nuestra política. La mujer, como 
decía el Sr. Delgado, si no hace laa leyes 
meco en su regazo á los legisladores, y se 
gúo afirma Castolar, ea la que enseñó á 
miestroa progenitores en loa muros de Zara 
goza y do Gerona, á morir por la libertad 
y por la patria. {Aplausos.) 

Las política, señores, no ea un campo de 
batalla, los partidos no son ejércitos pron
tos á deatrozarso á la voz de sus jefes, las 
únicas armas que se necesitan, por tanto. 

mento,y en voz sumamente baja el F i s 
cal, como para que solo le escucharan 
los oidores). 

—O mejor una Tíctima, repuso mi 
defensor. 

— A l orden, exclamó disgustado el 
Presidente de la Sala, agitando la cam 
panilla. 

—Los criminales somos nosotros, 
gritó Yidaurre poniéndose de piéj nos 
otros que oprimimos á las mujeres 
Los réprobos son los Gobiernos que no 
toleran que ellas se sienten al lado de 
vosotros, para juzgar á los hombres. 

—Escribano de Cámara, interrumpió 
el Presidente. Tome usted nota de las 
palabras que se pronuncien aquí, fuera 
del orden legal. 

—Mi defendida no necesita de la con
miseración del mundo. Sabed que, por 
consejo de un venerable Ministro de la 
cristiandad, ella cumple heróicamente 
una fuerte penitencia. Antes qn3 po-
narse bien con Tuestra justicia, ó si 
queréis, con la nuestra, ha procurado 
arreglarse con su conciencia y con Dios. 
A Da Juana de León, su llamada con
sorte, le ha dado ya cuanto dinero te
nía. De una tísica, casi incurable, hi
zo una mujer robusta y ostensiblemen
te sana. De una mendiga ha hecho u-
na señora acomodada, que pronto vol
veré á casarse. 

—Perdonadme, Sr. Presidente, una 
interrupción, (dijo el Fiscal de S. M.) 
que sólo me permito hacer por hallar
nos como en familia, entre compañeros 
y en sesión secreta. Lo que dice el de
fensor no es otra cosa que la deifica
ción del crimen; tanto más rara é in
comprensible, cuanto que la verifica u« 

para estas luchas de las ideas son argumen
tos y razónos. 

Los que no laa emplean, los que solo ape
lan al insulto, para lo cual no se necesita 
haber sido graduado en Salamanca, esos 
no son verdaderos políticos, esos no tienen 
opinión política que defender. [Aplausos.] 

Nosotros tenemos un programa claro y 
perfectamente definido, sabemos de donde 
venimos, y á donde vamos. 

Ojalá todos los que se disputen la preí'eren 
cia de la opinión en Cuba pudieran decir 
otro tanto; pero no teniendo nada que decir 
levantan en todos momentos la bandera de 
España, como aquel mal cómico de tiempo 
de Fernando V I I , que para no ser silbado, 
decía: "Viva el Rey obsoluto". Ellos dicen 
"Viva España", ¡viva! sí, pero no basta de
cir esto, es necesario que después del " V i 
va España", sepamos cual es el único cami
no para que Cuba sea perpetuamente es
pañola. No basta llamarse partido espa
ñol por antonomasia, porque si esto quiere 
decir que los demás partidos no son espa
ñoles, no es figura de retórica, ni tiene sen
tido común. Si el partido de Unión Cons
titucional dice que es ol único español, á 
los reformistas y autonomistas, tanto ó más 
españolea que elloa, se nos arroja de la are
na política. {Aplausos.) 

Y después de todo, ¿qué argumento serio 
oponen á nuestras ideas, qué argumento 
pueden aducir para probar que yo (y per
donadme que, rompiendo con las reglas de 
la elocuencia que prohibe al orador ha
blar do sí propio), para probar, digo, que 
yo soy un mal español, cuando al cabo de 
quince años de servir lealmente á la causa 
de España, no tengo una cinto en la solapa 
de mi levita, ni -llevo más nombre quo ol 
nombre de mi padre. ¿Por qué no soy yo 
buen español? 

En mi caso se encuentran casi todos los. 
que militan en las filas reformistas; somos 
españoles, pero de balde, no necesitamos 
que so nos pague el amor que profesamos á 
la patria. [Entusiastas aplausos]. 

Nosotros hemos visto asomar en ol hori
zonte el espectro de la guerra y hemos di 
cho: no queremos que los campos de Cuba 
so empapen de sangro, no consentiremos las 
lágrimas en los ojos de nuestras esposas y 
nuestras hijas. [Aplausosprolongados]. En 
necesario que aquí desaparezca la desunión 
entre peninsulares y cubanos; que no haya 
más que españoles; pero para ello es nece
sario que como á españoles se nos trate, y ese 
es el programa del partido Reformista y esa 
es la razón de su existencia. [Grandes y 
continuados aplausos]. 

Queremos, señorea, administrar nuestros 
asuntos, y esa es la causa de la saña con que 
se nos combate. Entendemos quo para que 
en Cuba se asiente el reino de la justicia, 
es necesario un cuerpo insular, llámese Cá
mara Unica, Consejo Central ó como se 
quiera, al cual pasen una parte de las fa
cultades que el Estado posee. Es preciso 
quo haya uno y no seis; no es temerario em
peño ni deseo de combatir con nuestros ad
versarios: si el Estado ha de desprenderse 
de alguna de sus atribuciones, es indispen
sable que las delegue en un solo cuerpo, 
porque si las reparte entre seis, viene, no la 
centralización, sino la anarquía, como ha 
dicho D. Antonio Maura. De aquí que do 
tendamos la diputación úoica, porque no 
queremos la anarquía. Todos estamos con 
formes, hasta nuestros adversarios cuando 
no nos hacen la guerra, en sus momentos 
de sinceridad, reconocen que este estado 
do cosas ea lamentable é imposible sostener
lo, que no puede durar, y nosotros decimos 
durará siempre si vosotros no nos ayudáis 
para hacer que desaparezca. 

Tienen razón: este estado de cosas no pue 
de continuar así; pero continúa, y nosotros 
mismos tenéis de ello un ejemplo bien tria 
te. Hay un expediente sobre límites de la 
zona marítima de esta ciudad, que no ha 
terminado todavía, aunque empezó en 1875 
y acabará el siglo sin resolverse; y cuidado 
quo vuestro Ayuntamiento y vuestro Alcal
de han hecho cuanto pudieron hacer. Poro 
hay cosas imposibles, y una de ellas es ad
ministrar la Isla do Cuba desde Madrid 
como decía el Sr. León y Castillo, de cuyo 
patriotismo nadie puede dudar. Por eso 
hemos llegado á tal desbarajuste que nonos 
ontandemos ya. Tenemos una isla dividida 
on tres regiones, seis provincias, seis di 
potaciones provinciales, seis gobernado
res civiles; seis consejos regionales; de 
suerte que no sabemos á cuál de ellas 
dirigirnos. Las chicos ven nacer un ex 
podiente y los viejos no lo ven morir, y 
eso es acabar con la Administración y el 
Gobierno, y por ese camino se perdería la 
Isla de Cuba, á no estar aquí los Reformis
tas y Autonomistas para impedir que se 
pierda. [Entusiastas aplausos.] 

Mas no quiero perder de vista el expe 
diente do quo os hablaba. Comenzó éste 
en 1875, pero su origen fué, en verdad, más 
antiguo porque hubo antes otro quo so per
dió. Con asombro y con vergüonza oímos 
á Üteiza decir, en pleno juicio oral; "que ol 
primer trámite de un expediente adminis
trativo era perderse;" y ÓAte no faltó á la 
ley Oteiza: so perdió. {Eisas y grandes a-
plausos.) 

I& Ayuntamiento era dueño de la zona 
marítima, había pagado catorce mil oscu 
dos para que la Marina tuviese una estación 
en Cayo Loco, había desembolsado, además 
ochocientos escudos para almacenes de car 
bón, también para la Marina, y en 1865 vi 
no una Real orden que sancionó lo hecho, 
con lo cual ol Ayuntamiento descansó como 
Dios cuando acabó do hacer el mundo el 
sexto día. {Risas y aplausos). Pero hete 
aquí que en 1875 desciende una Real orden, 
previniendo al Ayuntamiento quo presente 
una relación de los solares de la zona raarí 
tima vendidos á precio y censo, ó inquirien
do el derecho con que había dispuesto y se
guía disponiendo de los mismos. Y en 1876 
otra Real orden le manda ingresar en el 
Tesoro las sumas que había percibido por 
aquel concepto. 

El Ayuntamiento protestó, puso á Dios 
por testigo de su derecho, y elevó á las Cor 
tos del Reino una exposición, que las Cor 
tos no contestaron, ni podían contestar. 

Líegó el señor Polavieja,que era su gene 
ral; presidió una sesión del Ayuntamiento, 
lo expusieron el caso, prometió hacer jus 
ticia; acabó el mando de Polavioja,y el ex 
podiente sin terminar. Clama el Ayunta
miento que le han arrebatado el expedien 
te, búscase, y no aparece en el Ministerio 
de Ultramar, ni en el Gobierno general, ni 
en ninguna parte. {Eisas y aplausos). Fór 
mase un sub -expedien te, allega datos y co 
pías el Ayuntamiento y no logra que se le 
devuelva lo que ea suyo. 

Y esto, repito, es que en Madrid tienen 
un desconocimiento absoluto de nuestros 
asuntos, ó ignoran que en el año 1819 Cien-
fuegos se fundó á virtud de un contrato en
tre el teniente coronel De Ciouet, varios co
lonos y el Estado; es que no saben que en
tonces se repartieron diez caballerías de 
tierra á los pobladores; es que no tiouen en 
cuenta que el Estado pagaba una cantidad, 
además de la alimentación, á esos colonos, 
por espacio de seis meses, mientras quo hoy 
so les mandan comisionados do apremio; es 
que no saben que eso ha sido aprobado por 
el general Cienfuegos, del cual tomó su 
nombre; os que desconocen que hay una 
Real cédula aprobando todas esas cosas 
Por lo cual Cienfuegos no ha encontrado 
más quo una corporación que le hiciera jus
ticia, ol Consejo de Administración, porque 
al fin y al cabo se componía de personas 
que nacieron en Cuba unas, y las otras re-

na persona honorable que hace poco 
tiempo se sentaba en los sillones de la 
Magistratura, en esta E e a l Audiencia. 
Yo no puedo ni debo permanecer im
pasible ó indiferente ante tan gravea 
afirmaciones, que pervierten y desna 
turalizan el sentido moral. Están o 
yendo esos extravíos, varios empleados 
subalternos; nos escucha la reo. . \ . 

— L a procesada, Sr. Fiscal , contestó 
Vídaurre, porque supongo, que no ha
brá aquí el deliberado propósito de 
condenarla. Todavía no se ha preñan
do en su contra la sentencia definitiva. 
A ú n no merece el denigrante calificati
vo de reo. Euego al Sr. Presidente de 
la Sala que no permita que se me coar
te el derecho de legítima defensa. 

—-ÍTo lo tema el señor abogado, re
plicó el representante del Ministerio 
Público. Quise solo protestar, en nom^ 
bre de la severidad de las leyes pena
les. ¿A dónde iríamos a parar, si se 
tratara con los mismos colores á los 
criminales que á las gentes honradas? 
L a sangre se subleva, señor compañero. 

—Decid más bien, que lo que se su
bleva es la paciencia de los defensores, 
al contemplar un proceder tan insólito, 
jamás empleado en actos solemnísimos 
y nunca visto en los tribunales españo
les. Eepito que Enriqueta Faber no ha 
sido condenada, ni lo será, si como lo 
creo, hay justicia en esta Sala. 

—Ella, agregó el irritado Fiscal , se 
condenó a sí misma, en su confesión con 
cargos. 

—¡Ah!, la confesión con cargos, repi
tió Vídaurre, con no disimulada ale
gría (semejante á la del que recuerda 
de momento algo muy trascendental 

sidían aquí y aquí tenían sus intereses, y 
que cuando se trata de hacer justicia la 
hacen hasta á sus propios enemigos. 
sos continuados.) 

Nosotros no podemos ingerirnos on el go -
bierno de la Isla, ni lo pretendemos, pues 
este pertenece á la nación: pero sí pedimos 
que se establezca la Diputación única, pues 
no es posible que las cosas sigan bien si el 
país no se administra por sí mismo, y de 
ahí que cuando se propone como base de 
transacción el que renunciemos á la Dipu
tación única, decimos no; esa no ea una ba
se de transacción, eso es una vergüenza, 
con la que jamás transigiremos. {Aplau
sos repetidos.) 

Nosotros no entendemos la democra
cia y la libertad al estilo de Europa; no
sotros queremos que todas osas libertades 
políticas sean más que palabras, medios 
de realizar algún, fin. Si á un hombro le 
trazan delante de su casa un hermoso ca
mino de diez y seis metros de ancho, plan -
tado de árboles frondosos, y al preguntar á 
dónde conduce, le dijesen que á ninguna 
parte, respondería: puea no lo quiero para 
nada. 

¿Qué importa que el aeñor Canalejas, que 
se dice demócrata, crea que el remedio 
para nuestros males consiste en ampliar 
el sufragio? Con esto no adelantaríamos 
un solo paso, porque lo que necositamos es 
administrar nuestra casa. 

Por eso estoy yo á matar con los revolu
cionarios y demócratas de procedencias, 
porque para nosotros los liberales han sido 
un verdadero castigo. {Bisasy aplausos.) 

Y si yo pudiera, por lo menos iría al Esco
rial, y resucitaría á Fernando Y I I ; primero, 
porque nos haría justicia, y segundo, porque 
pegaría duro á los que se dicen demócratas 
y liberales en la Península, y mantienen el 
despotismo en Cuba. {Risas ) Nosotros, se-
ñoroa, con este régimen estamos desandan 
do el camino que nos llevó á la prosperidad, 
estamos volviendo atrás y hemos de llegar 
á este paso á la mísera situación en que nos 
encontrábamos durante la dinastía de loa 
Austrias, en que no podía celebrarse misa 
on la isla de Cuba; porque no había vino 
conque celebrarla. Pero después Carlos I I I 
abrió trece puertas al comercio de la Isla 
con la Península, quitándole el monopolio 
á Sevilla y Cádiz. Carlos IV creó la Jun 
ta do Comercio; Fernando V I I , que había 
aprendido á su costa, con la pérdida de las 
Amóricas, no quiso que se perdieran Cuba 
y Puerto Rico y les concedió el comercio l i 
bre. En cambio los liberales nos cierran 
loa puertos extranjeros, y al paso que va
mos y en pleno período constitucional, no 
faltará Ministro que nos obligue á comer
ciar con solo los puertos de Sevilla y 
Cádiz. Y este hecho, sin embargo, tie 
no explicación satisfactoria; entonces éra
mos verdaderamente libres, porque ma
nejábamos nuestros asuntos, y así un hom
bre perseguido en la Península como Oli
van que residió aquí diez años, desde 1823 
á 1833, pudo decir que en este decenio ha
bían existido en Cuba libertades. 

Creo, señores, quenosostroshoy en cuan
to á lo verdaderamente substancial, en 
cuanto á lo que importa al bienestar del 
país, hemos retrogradado y tenemos moti • 
vo para llorar como lloro yo la desapari -
ción de los tiempos de Fernando V I L 

Repito que todas las libertades sin finali
dad no conducen á nada, y de ahí la necesi
dad de que el país sea dueño de su admi
nistración. Teniendo nosotros la Diputa
ción Unica con la facultad de administrar, 
¿qué males pueden sobrevenir á la isla do 
Cuba? ¿Qué haría este gobierno liberal, 
que no hubieran hecho otros Ministros co
mo el Sr. Moret en favor de Puerto Rico1? SI 
lo que pide el partido Reformista, que pide 
más, mucho más de lo que el proyecto del 
señor Maura concede, no es otra cosa que 
lo ooncedido á Puerto Rico el año 1872; si 
a l l í so ha hecho la experiencia; si Puerto 
Rico sigue perteneciendo á la nación espa
ñ o l a , ¿qué razón hay para suponer que Cu
ba pueda perderse? Por esto el partido 
Reformista no puodo volver un paso atrás, 
/ sostendrá en todos los terrenos ol manto • 
nimienfco de la Diputación Unica, y algo 
m á s , como cosa importante y capital para 
la i s l a de Cuba. 

No voy á tratar todos los puntos del pro
g r a m a , sino los que se refieren á la Dipu
tación única, y al nombramiento de em
pleados aquí, excepción hecha de los go • 
bernadores de provincias y ciertas autori
dades que deben ser nombradas en la Me
trópoli. Dice ol que so llama órgano doc 
trinal y que antes fué órgano oficial del 
partido de unión constitucional, que ni to
dos los empleados son malos, ni por nom
brarse aquí hau do ser buenos. Sopa el ór
gano doctrinal que no dochnos que absolu
tamente todos Eean malos, basta con decir 
que l a mayor parto lo aon;ni tampoco supo
nemos, como|ól afirma, quo porque los nom 
bre el Gobernador General han de sor bao-
UJS, pt-ro por lo menos tienen la ventaja quo 
si algo toman ee queda nquí; y además ha
bí í a u n a ley quo impodiría la arbitrariedad 
ea el Gobernador General. Además, no es 
lo mismo nombrarlos on ia Habana que en 
Madrid, porque aquí estamos muy cerca 
del Palacio del General, y el respeto de los 
entorchados del que manda, hacen que se 
miren más en el nombramiento de emplea
dos los capitanes generales que na Minia 
iro desde Madrid. á . q u í u n hijo del país ó 
un residente en este suelo, quo lleva cator
ce ó veinte años de voluntario y q u e ha de 
rramado su sangre en defensa do la patria, 
no puede colocarse ni de oficial quinto y 
•>tvo con sus manos muy lavadas, que no se 
ha batido nunca, viono y es nombrado ofi
cial primero. 

Los empleados deban ser nombrados, 
paos, en el país, á excepción de los que so 
designan en el programa del partido. 

Aun con esto no se habrá logrado todo. 
No queremos que se nos diga mañana: 
"Tienen ustedes la Diputación única y si
gnen mal." Nosotros podemos compararnos 
al hombre que se pierde en un bosque; muy 
agradecido h a de estar a! que lo saque do 
¡illí y lo ponga en el camino rea!, pero á él 
cumple marchar hasta llegar al término de 
su viaje. Pues lo mismo ocurre aquí. No se 
notarán al pronto las ventajas, pero se ad
vertirán poco á poco y serán eficaces para 
remediar los males de que hoy adolece la 
isla de Cuba. [Nutridos aplausos.] 

Contra todo esto hay un argumento gas
tado, pero que todavía hace efecto entre 
ciertas personas, y es que con la Diputa
ción única vamos á la autonomía y do la 
autonomía á la independencia. ¿Pero tenía 
autonomía Portugal cuando lo perdimos? 
¿La tenía Cataluña que luchó catorce años 
para separarse de España, y que ha nece
sitado siempre un ejército de ocupación? 
¿La tenían los Paisea Bajos? ¿La tenía a-
caso la América española? 

No hay que temer que las reformas pro
duzcan la autonomía, suponiendo que la 
autonomía tenga todo ese veneno. Ya los 
autonomistas se defenderán de este cargo. 
Pero nosotros hemos de afirmar que la Di 
potación única no puede conducir á ningu
no de esos resultados, pues sdo conducirá 
á que h a y a buen gobierno y buena admi
nistración, á evitar que Íes expedientes 
duerman eternamente y que so consagren 
grandes cantidades á gastos innecesarios 
estando el fomento del país completamente 
desatendido, así como á impedir las mons
truosidades arancelarias que os ha relatado 
en su admirable competencia en estes a-
suntos don Laureano Rodríguez. Asi la v i 
da se abaratará, pues hoy se hace imposi-

que se le hubiese olvidado); la confe
sión con cargos, aunque exista en nues
tra confusa ó imperfecta legislación, es 
un atraso. Los jueces, en buena teoría, 
sólo deben concretarse á hacerles pre
guntas Á los supuestos delincuentes, 
sin procurar amedrentarlos ú obligar
los á incurrir en notorias contradiccio
nes. U n criminal, casi siempre, es un 
ignorante, y un ignorante aunque no 
sea criminal, se asusta de tal modo al 
ser argumentado por un Juez, que va 
cila, se confunde, y puede confesarse 
autor ó aparecer responsable de hechos 
odiosos que no hubiere cometido. Y o 
pido que al pronunciarse en este juicio 
el fallo á que hubiere lugar, se repren
da severamente al Juez de letras de 
Santiago de Ouba, por los términos 
ofensivos y denigrantes, usados por di
cho funcionario, al dirigirse á mi pa
trocinada. S i ella no era culpable ^para 
qué avergonzarla en público?, y si lo 
era ¿por qué imponerle, antes de la pe
nalidad marcada por los códigos, el 
castigo del vilipendio? Vuestro nombre, 
Enriqueta (añadió Vídaurre volviendo 
hacia mí su noble cabeza) pasará á la 
historia de Cuba, con los respetos de 
las almas grandes y de los corazones 
generosos. Sé que ya habéis liquidado 
vuestras cuentas corrientes con amigos 
y enemigos, disponiendo que cuanto os 
pertenecía fuese entregado á la que se 
ha estado designando con el nombre de 
vuestra víctima; salvo una cantidad no 
despreciable que se destinará á los po
bres. No sé, ni pretendo saber, si fuis
teis ó no culpable; me basta estar segu
ro do que actualmente sois mártir 
arrepentida, For lo demás, si os con-

blo, no so puodo trabajar; el tabaco se pu
dre en los almacenes; ol azúcar como si no 
existiera, porque está á 3 80 rs. arroba. Se 
me asegura que hay quien ha ligado á 4 rs., 
lo que no cubre IQS gastos; y si todos nos 
arruinamos es imposible de-todo punto que 
continuemos sosteniendo la máquina de es
te gobierno y de esta adminiscración. Por 
esto hacemos acto de verdadero patriotis
mo el sostener la Diputación única y todo 
lo demás que sostenemos. No temáis que se 
pierda la isla de Cuba, esas son voces con 
que se pretende asustar á las gentes senci
llas. La isla de Cuba no se perdería con la 
Diputación única, sino quizás con la pro
longación del desbarajuste actual; y si pe
ligrase, bastarían los reformistas, que han 
demostrado no tener temor en este y otros 
actos, para evitarlo. 

Las colonias se pierden por la tiranía, el 
desgobierno y lá opresión, no se han perdi
do, ni se pierden jamá s por la libertad y, la 
justicia, y si se dan libertad y justicia á 
este país, la isla de Cuba será eternamen
te española. [Entusiastas aplausos y acla
maciones. E l orador es objeto de una viva y 
calurosa felicitación.) 

£ 4 0 

L a Unión salió ayer tarde en extre
mo airada. 

Protesta y amenaza. 
Si se hubiera concretado á protestar 

qaizá le hubiéramos contestado, aun
que bien pudiéramos, aún así, juzgar 
nuestra respuesta innecesarii, funda
dos en que aún no ha citado el colega, 
á pesar de nuestras excitaciones, ni 
uno solo de los nombres de los consti
tucionales á quienes supone injuriados 
p3r nuestro jefe y por el DIARIO. 

Pero desde el momento en que nos 
amenaza, como lo hace en su edición de 
ayer tarde, diciendo que contestará en 
la próxima edición "como merecen, loa 
desplantes del DIAUIO" y que la pru 
dencia d e s ú s amigos políticos es gran
de, pero quo "no traspasa loa límites 
que señalan la humillación y la cobar
día", ya no podemos hacer otra cosa que 
dejarle que se desahogue como mejor 
le parezca, sintiendo su mal humor; pe
ro no las contrariedades políticas que 
le provocan. 

Estas no podemos sentirlas, porque 
son nuestros triunfos. 

Después de la protesta y de la ame
naza publicó L a Unión ayer tarde tres 
artículos, nada menos que tres, en de-
ftmsa del Sr. Otero y Pillado. 

Y aquí que ya nos íbamos olvidan
do de las cosas de ese señor Goberna
dor I 

" E l partido reformista, dice el colega, ha 
dirigido un cable al Sr. Amblard para que 
gestione el relevo de aquella celosa autori
dad." 

¡Y esa es la úuica base do los tres ar
tículos referidos! 

Podríamos contestar con una sola 
palabra; pero no la emplearemos por
que es demasiado dura. 

Emplearemos más: no es cierto que 
el partido reformista haya telegrafiado 
á nadie pidiendo ese relevo. 

Si al Sr. Otero y Pillado le hace falta 
ese mérito para completar el expedien
te de canonización que le están instru
yendo los reaccionar ios, bien puede ase
gurar que no llegará á verse en los al 
tares. 

E n un telegrama de L a Lucha leemos 
lo que sigue: 

Se han suavizado notablemente las reía 
ciónos entre los representantes conservado 
res y reformistas cubanos. 

Arabas representaciones parlamentarias 
han convenido telegrafiar á la Habana á sus 
respectivas juntas directivas centrales, para 
que se trate da evitar las dü cusiónos entre 
los periódicos de ambas colectividades que 
pueden entorpecer el curso favorable de la 
transacción que está planteada. 

Si eso fuera cierto, había que conve
nir en que L a Unión Oonstituoianal no 
había recibido todavía ese telegrama, 
pirque más violencias y durezas que 
las que hay en su edición de ayer tarde, 
solamente pueden encontrarse en un 
p ipel qu^ se dice órgano de los deta
llistas y que, ayer también, llamaba per 
dis é los reformistas que fueron á Cien-
fuegos, asegurando, después, que núes 
tros amigos á todo dieron vivas menos 
á EHpafía. 

Lo cual es el colmo de la veracidad y 
do la cultura periodísticas. 

Los Reformistas eo los Palacios 
E l próximo domingo, á las tres de la 

tarde, so celebrará en los Palacios un 
m e e t i n g con objeto de constituir el Co
mité Reformista en dicho pueblo, con 
el cual, de ana veinticinco Ayuntamien 
toa, no quedarán sin constituir más que 
loa de San Diego de los Baños, San 
Diego do Núflez y Alonso Rojas, 

BÜ representación de la Directiva 
Central de nuestro partido asistirán 
loa Sres. D. Juan José Domínguez, don 
José E . Triay y D . Miguel Espinosa. 

Del Comité regional do Pinar del Río 
concurrirá una numerosa representa
ción presidida por el Jefe entusiasta 
del mismo, Iltmo. Sr. D. José Alonso, 
acompañado de loa señores de la mesa 
y correligiouarioa de los términos veci
nos á Palacios, Santa ürnz, Paso Reaj 
de San Diego, Consolación del Sur, San 
Cristóbal, Candelaria, Artemisa y otros 
términos de la provincia. 

Correligionarios numerosos de los 
Palacios, entre los cuales recordamos á 
los señores Mestre, Garrido, Valdés , 
Rodríguez, López, Alfonso, Ardeaon, 

üancausa, Evora, Oontreras, Calderón, 
Medina, Castro, Suárez Darías y Cam
pos, trabajan activamente para que la 
constitución del. Comité sea ua acto 
memorable en aquellos abatidos térmi
nos de la provincia, donde, como dice 
nuestro colega L a Alborada, el caci
quismo conserva aún los vestigios más 
ruinosos de su prolongada y destruc
tora dominación. 

donan ahora, mejor para vos: la piedad 
del cielo será entónces más grande con 
la desventura pecadora. Por mi parte, 
después de haberlo meditado mucho, y 
de haber sometido vuestra conducta al 
crisol de mi conciencia honrada, y al 
escarpelo de mi austero carácter, os 
absuelvo completamente y sin reser 
vas 

—¿Queréis añadir alguna cosa en 
vuestra defensa, me preguntó el señor 
Presidente, después de lo que acaba de 
exponer el señor abogado? 

—Fada, señor Presidente. 
— Vistos, dijo el anciano Magistrado, 

tocando la campanilla, y se terminó la 
sefdón. 

A l salir por las puertas del Tribunal, 
la multitud se agolpaba para verme. 
Trascurrieron tres ó cuatro días, y al 
fiü me fué notificada la siguiente lacó
nica aentencia: 

"Puerto Príncipe—4 de octubre de 
1823.—Con lo representado por el señor 
Pi?c il, ae condena á Enriqueta Faber 
al servicio del Hospital de Paula, de la 
ciudad de la Habana, por CUATRO 
ANOS, á donde será conducida en traje 
propio de su sexo; los cuales cumplidos, 
saldrá de la Is la con extrañamiento 
perpétuo del territorio español. Recó
jasele el t í tulo de cirujano, y carta de 
domicilio que obtuvo con el nombre de 
Enrique Faber, simulando su propio 
sexo, y se le condena en las costas 
proceeales, de una y otra instancia. 
Particípese al Exemo. Sr. Jefe Superior 
Polít ico, al Protomedicato, para los 
efectos convenientes, y al Agente F is 
cal mas antiguo.—Se hallan seis rúbri-
oaa.—Sres, Uohledo, Alvarez, Püríiíía, 

Papas 1I8 lajstoria Palría 
D I C I E M B R E 15. 

1U2 
Con.q.uista de Coria . . 

E n las fronteras de Castilla no cesa
ba Alfonso V I I de guerrear con los 
muaulinauea desde la conquista de A u 
relia, Oreja, de que ya hemos dado 
cuenta. Frecuentes y recíprocaa eran 
las invasiones, muchos loa hechos de 
armas, diarios los choques, y alterna
tivamente prósperos y adveraos los re 
sultados de las algaras que los unos, y 
de laa cabalgadas y correrías que los 
otros desde sus respectivas fortalezas 
y castillos hacían. 

Distinguióse de estos sucesos comu
nes la conquiata de Coria, que al fin 
hizo el emperador Alfonao V I I en 15 
de diciembre de 1142, despuéa de haber 
loa sitiadoa esperado en vano, por es 
pació de un mes que Alfonso les con
cedió, loa socorros que habían pedido 
asi al emperador de Marruecos como á 
los reyes ó emires de Córdoba y Sevilla. 

VICÜFINTIDIFTÉCI 
E l Sr. Director del Laboratorio his 

to-bacteriológico de la Crónica Médico-
Qtnrúrgü'a de esta ciudad nos invita, 
en atento besa la mano, para que asis
tamos el día lo, á las cuatro de la tar
de, en la calle del Prado, número 105, 
á presenciar la inoculación del primer 
caballo dedicado á la obtención del 
suero antidiftérico. 

E l trabajo que ae han propuesto los 
profesores del mencionado Laboratorio 
tiene importancia trascendental para la 
obtención del suero inmunizante, pues 
esta operación á que se nos invita es la 
cuarta de una serie que hay que reali
zar para llegar hasta la iumunízación 
del suero equino. 

Ante todo, ha aido preciso cultivar el 
microbio de Loeffcer, después de obte
ner la toxina ó virus séptico elaborado 
por el gérmen; más tarde, buscar el va
lor séptico de dicha toxina para inocu
lar con ella el caballo que ha de facili 
tar el suero después de una serie de 
inoculaciones. 

E l cultivo del microbio tiene que ha 
céreo á una temperatura uniforme y 
siempre igual, bajo la aocióu constante 
de una atmósfera sobreoxigenada, que, 
siguiendo los consejos ó indicaciones 
de Roox, es la de una corriente conti
nua de aire que se hace circular por 
medio de una trompa de vacío que fun
ciona dia y noche. 

L a obtención de la toxina se logra 
filtrando el cultivo á travéa de un filtro 
de Pastear, con el objeto de que loa 
micróbica queden en la bujía y paae el 
líquido do cultivo que contiene el pro
ducto de la elaboración de los micro
bios. Esta oparación exige vigilancia 
exquisita, porque pediera, con la 
mayor facilidad, infectarse el líquido, 
obligando al operador á recomenzar 
su obra. Para esta iufecciÓQ bastaría 
la menor cantidad de aire ambiente no 
filtrado. 

LA operación de medir ó calcular el 
valor séptico de la toxina se hace en 
conojilloa de India (carieles), pues de 
esta manera aaba el valor tóxico del lí
quido obtenido por filtración; de este 
medo, cuando se inocula al caballo, ae 
puede determinar previa, pero aproxi 
madamente, la cantidad de toxina que 
se ha de inyectar al caballo. 

L a operación traacendental ea la de 
la inmunización de los caballos, pues 
estos animales, como pasa en los hom 
bres, no todos tienen la misma suscep 
tibilidad ó resistencia para laa toxinas, 
y hay que observarle con atento cuida
do, para juzgar la oportunidad de las 
inoculaciones, y sobretodo, para inmu
nizarle por completo. 

Como podrán calcular nuestros lec
tores, la serie de operaciones y los de
talles que hay que observar, necesitan 
tiempo y dedicación completa, pues el 
menor descuido, la más ligera interrup 
ción, rxige volver á emprender loa tra 
bajos de nuevo. 

E l público de esta capital sabrá a-
preciar en todo su valor los esfuerzos 
que realizan loa distinguidos profeso 
rea del Laboratorio que dedican au 
tiempo y sua conocimientos á dotar á 
la Habana de la vacuna de Roux, que 
tan hermosos resultados está dando en 
Francia. 

ESí 
Los asídooa concurreutea á nuestro 

Círculo Rt íbrmista hau podido adini 
rar, desde hace pocos díaa, un monu 
mental espejo que ocupando todo un 
testero, preside mageatuoaameote el 
ámplio y elegante salón del Círculo. 

Con este magoífico mueble ha queri 
do obsequiar espléndidamente al Círcu 
lo Reformista nuestro respetable ami 
gu y correligionario el conocido ban 
quero de esta plaza señor D . Bonifacio 
Piñón. 

Gómez, Frías , Bernal, Ldo. Francisco 
Agramontey Éecio." 

De diez años á que había sido conde
nada en Santiago de Cuba, se me per 
donaron aeis. Mi reclusión, por lo mis
mo, no había de pasar de cuatro años. 

¿Quedaría complacido el Sr. Obispo 
Espada, al enterarse de la solución da 
da á mi cansa, por la Real Audiencia 
territorial de Puerto Príncipe! 

¿Quedarás satisfecho tú—¡oh hijo de 
mi almaI—si alguna vez llegases á en
terarte del desordenado y obscuro con • 
tenido de estas páginas! 

Y a que no puedo besar tus rubios ca
bellos (porque rubios han de ser, como 
los de tu padre) besaré estos manus 
critos, mojados con mis lágrimas, en 
recuerdo tuyo. L a memoria de Juana, 
no me produce emoción alguna, ni de 
cariño, ni de animosidad. 

Hay un beso que quema, y no calienta, 
E l beso del amante; 
Hay otro que calienta y que no quema; 
E l beao de la madre. (•) 

Próximamente transcurriría una se 
mana, y el Gobierno dispuso mi tras
lación inmediata á la capital de la 
Jala. 

C A P I T U L O X X 
TRABAJO PARA LAS MU JEBES. 

Con permiso de Enriqueta Faber, el 
autor cree conveniente interrumpir 
aquí (por última vez) la narración no
velesca, á fin de consignar algunos he
chos y varias consideraciones, con refe
rencia al trabajo para las majeres. 

E l regalo, por todos conceptos digno 
del generoso donante, es de una gran 
riqueza y de un bnen gusto exquisito; 
para que nuestros lectores puedan for
mar de él una idea aproximada dire
mos solamente que la maguífioa luna 
tiene de altura ciento^diez y siete pul 
gadaa inglesaa y de ancho setenta y 
cuatro. E l severo marco de ocho pul 
godas de latitud, termina en airosa cor
nisa de treinta y seis pulgadas de altu
ra. E n conjunto, comprendiendo la con
sola que le sirve de base, mide de uno 
á otro extremo, CUATRO METROS NO 
VENTA Y OINCO CENTÍMETROS. 

Este acabado mueble tiene, entre 
otros muchos, el mérito de ser producto 
de la industria del país , pues ha sido 
construido en los talleres de ebaniste
ría, montados á la altura de loa prime
ros de Europa y América, que posee 
el señor P iñón en la calle de San José 
esquina á Infanta. 

L a lona, biselada y de limpidez ex
traordinaria, es de gran precio, y el 
marco, severo y elegante, es de inme
jorable majagua, de color uniforme y 
labrada con habilidad y arte. L a con
sola que sirve de base al espejo ea de 
mármol azul, pudiendo valuarse el con
junto total en dos mil pesos oro. 

E a resúmen, el obsequio resulta dig
no del señor Piñón y del Círculo Refor
mista, nosotros, á nombre de este xllti-
mo y á riesgo de lastimar la modestia 
de nuestro distinguido amigo, no pode
mos menos de dar públicamente las gra
cias al entusiasta Presidente del Comi
té Reformista de San Lázaro. 

SECCION BENEFICA ARDERIÜS, 
Cada dia se van viendo mejor los re

sultados prácticos de la sección benéfica 
que el general Arderíus ha logrado 
fundar, anexa al Círculo Militar. 

Anteayer y ayer ha pagado dicha 
sección las cantidades siguientes: 

530 pesos oro al habilitado del Regi
miento de Cuba para entregar á 1» es
posa del teniente fallecido D . Higinio 
Moreno. 

530 pesos oro, ó sea letra por valor de 
552 80 pesos sobre Valencia para el pa
dre del teniente D . Antonio Marzá. 

"Nos enorgullecemos, dice E l Diario 
del Ejército, de haber contribuido á rea
lizar eaa noble idea de la Directiva del 
Círculo y del general Arderías , quien 
do seguro ha logrado por ese medio 
hacer menos dura la situación de las 
familias de nuestros compañeros falle
cidos y enjugar muchas lágrimas. 

NOTICIAS COMERCIALES. 
Por la Secretaria del Círculo de Ha

cendados se nos comunica el siguiente 
telegrama del servicio particular del 
mismo: 

Nueva York, 14 de diciembre. 
iSíercado: quieto y sostenido, 
üentrífugas, polarización 96, á 2^ cts. 

costo y flete, 
fidercado de Londres, abatido. 
Azúcar remolacha 88 análisis á 8 G. 

SESIOFMUÍÍCIPAL 
DÍA 14. 

Se dió cuenta de que el Consejo de 
Administración ha desestimado la al
zada interpuesta por el Ayuntamiento 
sobre un acuerdo del Gobierno Regio
nal, en el expediente formado á los se
ñores López Mir y O* 

Se leyeron varias instancias en las 
que algunos induatrialea piden exen-
cíóa del pago del impuesto para loa ca
rros conductores de los productos de 
ana fábricas. 

Dada cuenta de la resolución del Go
bierno Regioual en la alzada interpues
ta por D. Juan Fernandez Villamil con
tra un acuerdo del Ayuntamiento que 
de jlaró comprendido en el arbitrio de 
transportes los carros que emplea para 
la conducción de viajeros de su hotel. 
Bl soñor Joglar protestó contra los tér
minos del dictamen de la Comisión Pro
vincial, que entiende ofensivo3 parala 
m¡iyoría que tomó el acuerdo. Se resol 
vió en la coést ión de fondo que la Cor 
poración debe alzarse del acuerdo de la 
comisión permanente que anula el del 
Ayuntamiento, estando todos confor
mes en que la Alcaldía se dirija al ee-

. ñvr Gobernador Regional para que aola-
rd su reaolución en el sentido de que 
diga ai acepta las doctrinas sustenta
das por ia expresada Comisión, las cua
les la Corporación estima contienen 
algunos errores que es necesario no 
eubaietau como precedentes desfavora
bles á la administración Municipal. 

Dióae lectura á una comunicación del 
Presidente de la Comisión del padrón 
vecinal, aolicitando se prorrogue el tér
mino para llevar á cabo aquel, acordan 
do el Ayuntamiento darae por enterado. 

Se acordó gratificar con un mes de 
aneldo á los empleados que han hecho 
el nuevo repartimiento del censo-elec 
toral. 

Consejo de Guerra. 
Bajó la presidencia del Sr. Teniente 

Coronel D . J o s é Araoz Herrero, tendrá 
efecto Consejo de Guerra por la Plaza 
el lunes 17 del actual, para fallar la 
causa contra el soldado de la Brigada 
Disciplinaria Francisco Castro lucógni 
to, por el delito de inaalto de obra á un 
superior. 

E l acto se efectuará á las ocho de la 
mañana en la Sala de Justicia asesoran 
do el Teniente Auditor D. Ignacio Fort 
Medina. 

M O T I O L i r m i í C I A L E S 

R E S O L U C I O N E S C I V I L E S 
En los autos seguidos en el juzgado de 

primera instancia del distrito de Belén, por 
D Juan Fernández Arenas, contra el Ban 
Español tía edta Isla, en cobro de 9.573 pe 
sos en oro, cuyos autos fueron elevados á 
esta Audiencia, en virtud de apelación es
tablecida por la representación demandada, 
de la sentenciado 26 de junio del año próxi
mo pasado, que declaró con lugar la deman 
da, y mandó abonar al actor la cantidad 
reclamada; la Sala de lo Civil ha dictado 
aentencia revocando la apelada, declarando 
sin lugar la expresada demanda y absol 
vienfio al citado Banco de la misma, sin 
hacer especial condenación de costas. 

CJ Versos de Jalqte Maní Miquel, 

Respecto á la cuestión intelectual, la 
mujer puede hallar en la ciudad de la 
Habana relativas facilidades para op
tar á los grados de Licenciado y Doc
tor es. loa ramos de de Medicina, Filo
sofía, Farmacia, etc. Puede aspirar al 
profesorado de primera y segunda en
señanza, en las Escuelas Kormales; 
puede ea udiar en la Academia de Pin
tura de San Alejandro (establecida en 
el edificio de la Real Sociedad Econó
mica de Amigos del País) y en el Con
servatorio de Música. Pero todo esto 
resulta costoso, y queda reservado pa
ra laa familias ricas ó de la clase media, 
no solo por el pago de matrículas, sino 
por los trajes que las alumnas necesi
tan para concurrir á las clases. 

A las mujeres, en consecuencia, no 
les está impodido en la Is la de Cuba, 
que procuren ser Doctoras en Medici
na, como lo han realizado después de 
infatigables estudios en la Universidad 
de la Habana, la distinguida señora 
Laura Carvajal de López; Doctoras en 
Farmacia, como la muy aplicada seño
rita Celia Barnet; ú ostentar el t ítulo 
de la licenciatura en Filosofía y Letras, 
como la inteligente señorita Patria Tió. 
Sin embargo, por un inesplicable con
traste, sus derechos no llegarían has
ta poder ser propietarias ó editoras de 
cualquiera publicación de literatura y 
modas, en la más importante de las 
provincias cubanas. E n varios casos 
recientes, el Gobierno regional ha sos
tenido la doctrina de que conforme al 
tenor literal de la Ley de Imprenta de 
Cuba y Puerto Rico, solamente los 
hombrea pueden ser editores ó dueños 
de publicaciones de todas clases, con 

• ^ - m 
Ha sido couflrmada coa coalas la senten

cia del Juez de primora instancia deldiftil-
to del Pilar que declaró sin luirar la (IWMD-
da interpuesta por ü. Aurelio Ciirdenae y 
León contra D. Eduardo Stlieinhoffer, al 
que ae absolvió de la misma. 

También se ha dictado sentencia decla
rando con lugar la demanda de poiteza 
promovida por D. Emilio Daza á quien te 
declara pobre para litigar conD. ÁntoÉ 
Flores y Estrada. 

SENTENCIAS CRIMINAT E'1* 

Por la Sección Primera de lo Criminal,» 
han dictado las siguientes: 
^ Condenando á Prudencio Santiuste y da-
tierrez á la pena de 2 años, cuatro meaesj 
un de presidio correccional, por hurto íi doa 
José Sánchez. 

Condenando á José Francisco Valdésíü 
meses y un día de arresto mayor, por hurto 
á D. Adolfo Llano. 

La Sección Extraordinaria ha 
á Antonio Esquivel Padilla y José Blanco 
Monteagudoá las penas de 4 meses ym 
día y 2 meses y un dia, respectivamente,̂  
arresto mayor, por robo á D. Juan Fei» 
dez. 

VISTA PREVIA 

Hoy se celebrará eu la Sección SepÉ 
de lo Criminal la vista previa de la cam 
que, procedente delJuzgado de San Anto
nio, se sigue á D. Ramiro Novoa por el de
lito de falsificación. 

Informará por el Acusador privado el Ldo, 
Lancísy por el Ministerio Fiscal el Sr, 
rinaga, actuando de Secretario, el Ldo.Gal̂  
vez. 

SBÍTALAMIBNXOS PARA HOY, 
Tribunal contencieso. 
Demanda interpuesta porelAyuntanto 

to de Eegla contra la resolución delGoblep 
no General de I I de marzo de 1891, qw 
declaró que deben tributar eaelAymij. 
miento do la Habana las lanchas de carp 
y descarga que radican en el término mniil, 
cipal de Regla. Ponente: Sr. NovalyMatti, 
Fiscal: Sr. Felez. Letrados: Ldos, Govfa] 
Maydagán. 

Secretario, Licenciado Segura. 
Sala de lo Oivü. 
Declarativo de menor cuantía, segulilo 

por la Sociedad de Brage y Várela, contn 
la Sociedad Anónima Banco del Comercio, 
Ferrocarriles Unidos y Almacenes deB* 
gla, en cobro de pesos. Ponente: Sr, M 
y Martí. Letrados: Ldo. Mañach y Doctoi 
Dolz. Procuradores: Sres. Mayorga y Te
jera. Juzgado, de la Catedral 

—Tercería establecida por Da 
Merlo, en autos con D. Jacinto Sotolongo) 
D.Miguel de la Puente. Ponente;Sr̂  
tudillo. Letrado: Ldo. Pérez Trojlllo, Ju
gado de la Catedral. 

Secretario, Ldo* Segura. 
JUIOTOS ORALES 

8$ooión t* 
Contra José Blanco Puente, por 

Ponente: Sr. Maya. Fiscal: Sr. Félez. De
fensor Ldo. Arias. Procurador: Sr. Vik 
Juzgado de Guadalupe. 

Contra Antonio Monzón y otro por 
Ponente: Sr. Presidente. Fiscal; Sr. Mat-
tínez Ayala. Defensor: Ldos. Carr y 
dríguez Ecay. Procuradores: Srs, Taldíe 
y Mayorga. Juzgado, de Cerro. 

Secretario, Ldo. La Torre. 
Sección 2» 
Contra Eustasio Goicochea Hernándeí 

por hurto. Ponente: Sr. Presidente, Fiscal; 
Sr. Barinaga. Defensor: Ldo. Silva. PIJ. 
rador: Sr. Sterling. Juzgado, de 
ria. 

Contra Pió Gonzáiez Barcaló, por rapto, 
Ponente: Sr. Pardo. Fiscal: Sr. Edelmai 
Defensor: Ldo. Muller. Procurador; seto 
Tejera. Juzgado, de Jaruco. 

Secretario, Ldo. Galvez. 
r m 9 w * 
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D í a 14 de diciembre.. 37.726 í 

Por el Gobierno General se ha i 
rado escuela pública, con la categorii 
de elemental completa, la de varoneí 
del barrio del Cristo en Santiago de 
Ouba, y disponiendo su provisión ei 
propiedad por concurso de traslacilíii, 

H a sido desestimado el recurso íi 
alzada eatablecido por D. Mateo Fría 
contra la resolución del Gobierno Pro 
vincial de Pinar del Río, que le i m 
timó la apelación que interpuso cootn 
el acuerdo del Ayuntamiento de San 
Luis, que dejó sin efecto la 
de un terreno en la vía pública. 

TEATRO DE PAYRET,—A juzgar por 
las localidades que se han colocado IM 
ta la fecha para el beneficio del apre 
ciable poeta Fernández üsatorre ( k 
lón), es seguro que el domingo IChadí 
verse de bote en bote el flamante cot 
seo del Dr. Saaverio. 

Ese modesto autor ha sabido pintar 
las costumbres asturianas en sus boce
tos dramáticos, dando atractivos á las 
funciones coordinadas por la Sociedad 
de Beneficencia y por el Centro, dediez 
años á la fecha. Las obras Mank el 
Huérfanu, Camín de la Romería U 
Cruz de Jatear se han representado en 
muchas ciudades de la Isla, siempre 
con lisonjero éxito, pues figuran en el 
repertorio de la Compañía de Pildafn, 

Y a que la nieve de los años blanquea 
los cabellos dol infatigable bardo Üi 
lón, justo es que sus comprovinoianos 
y amigos le den una prueba de cariño 
y consideración, acudiendo maSanaáli 
ve'atla que en obsequio del prestigioso 
hijo de Asturias se celebra en Payret, 

E l programa se compone de dos obri-
tas de Nolón, una zarzuela en un acto, 
y en los intermedios dos romanzas de 
barítono, cantadas por el distinguidoa-
fleionado Sr. Roces. 

Fernández Usatorre encabeza el pro
grama en esta forma: 

" A mi$ paisanos y al piiblicoen ge
neral. 

Obedeciendo á las sinceras manifes
taciones de mis queridos amigos, en 
verdadera consonancia con la escasei 
de cebera que me abate y consume des
de tiempo casi inmemorial, he decidido 
preparar mi función de gracia para el 
próximo domingo 16 del corriente, ene! 
Gran Coliseo de Payret. 

Bien saben mis comprovincianos y el 
público en general que no lo hago ¿tí
tulo de autor dramático ni siquiera de 
poeta en bable asturiano, porque las 

tal do que se hallen, segúa lo determi
na el inciso I I del artículo S0 de la re
ferida ley (promulgada el año de 1886), 
en el pleno uso de los derechos cmlesij 
políticos. Se ha creído que las mnjerea 
no disfrutan dentro de la legislación 
española, de ninguna clase de dereehog 
políticos, aun que pudiera demostrarse, 
tal vez, que semejante creencia carece 
de exactitud, supuesto que la Consti
tución de la monarquía, aunque no 
conceda expresamente al sexo femeni
no el ejercicio activo y pasivo de los ac
tos electorales, ni le ha privado, ni po
dría justamente privarle de otros de
rechos políticos, como por ejemplo los 
de petición y asociación, la tolerancia 
religiosa, la inviolabilidad de la corres
pondencia y del domicilio, etc. Por lo 
tanto, la mujer española goza legal
mente de varios é importantes dere
chos políticos; y no sería aventurado 
sostener que, siendo mayor de edad y 
no estando sujeta á la jurisdicción pe
nal de los tribunales, se halla en el ple
no uso de los derechos civiles y políti
cos que las leyes le reconocen; pudien
do poseer periódicos al igual de los 
hombres. 

' O o n t í n w r l ) 

ADVERTENCIA - Los pocos ( 
quedan de esta novela, cuya edición 
casi agotada, se venden á peso cada uno 
en la casa del autor (Neptuno ;48); en sn 
despacho (O'Reilly 31, altos); en la Gatería 
Literária (Obispo 55) y en La Propagank 
Literaria (Zulueta 28.)—Para el interiorde 
la Isla ee remitirán por $1 25 cts, plata. 
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modestas producciones qae du mi paño 
y letra so han puesto eo efioena y «o 
hm pablieado en la prens i, ROO hijas 
déla afición aprovechada en las horas 
de(L'HC*n80 que me deja mi proiesión 
d) cajista. Pero ya qne inmerecida 
menta se mo han prodigado aplaasoa, 
y qae mis amigos y paisanos, aprecian
do mi crítica situación, en ello se em
peñan, no titubeo uu momento y en son 
de aguinaldo preparo á mi beneficio el 
sencillo espectáculo que anuncia el ad 
janto programa. 

Mala, muy mala está la situación eco
nómica: apenas si hay quien maneje 
un rea'; pero aún así me decido á dar 
este paso, porque cuento ante todo con 
la filantropía de mis entueíastas paisa
nos y del galante público habanero. 

La fnneión que preparo es de verda
dero sabor asturiano, y supongo que no 
faltará esa noche un solo hijo de Pela-
yo. Bien sé que no admirarán allí 
grandes bellezas artísticas; pero por lo 

| menos irán á prestar su concurso para 
sacar de algún apuro á su humilde y 
entusiasta paisano—Í^OMTO." 

EXCURSIÓN 1 SAGUA EN BICICLETA. 
—En los primeros días de enero el Sr. 
D. Bafino Bastante, mcestro del "Club 
Biciclista de la'Habana", y el Sr. Dr . D . 
A. Bastille Lisola, director de JQl C i 
clista, recorrerán enbicic'eta los 280 ki
lómetros que median entre la Habana y 
Sagaa, pasando, si el estado del camino 
lo permite, por Güines , Matanzas, Jo-
veÚanos, Oolón'y Santo Domingo.—Ve
remos en cuánto tiempo realizan el via
je tan conocidos spertmen. 

EN ALBISU.—La Oompañia de Zar
zuela representará hoy, sábado, en la 
primera tand», el celebrado juguete de 
Oamprodón y (xaztambide titulado Un 
Pleito, que hace muchos años no se ofre
ce en el mismo teatro. Es tán encargados 
de su desempnño además de la Sra. Ro
dríguez y la Srta. IbáSiez, el tenor Ber-
ges, el barítono Lacarra y el bajo Cas
tro, Muchos melómanos se alegran de 
qae suba á la escena la mencionada 
zarzuelita. 

A continuación se cantan y declaman 
La Verbena de la Paloma y Los Oampa-
nadas, obras llenas de gracia y donai
re. Para el lunes 17 se dispone el es
treno de^Oampanero y.Sacristán," que 
actualmente ee anuncia en gran núme
ro de los teatros peninsulares, merced 
á su mérito intrínseco. 

EN GARLOS III.—Sorprendentes fun
ciones en los terrenos de "Almenda-
res." 

L a Compañía de escenas, espectácu
los y pirotecnia, próxima á llegar á es
ta capital, dará una serio de funciones 
en los indicados terrenos, en la próxima 
pascua. Este gran núcleo de artistas, 
entre otras cosas, presentará en la are
na más de 80 hermosas mujeres en va
rias danzas modernas. 

Hipódromo romano, carreras de ca
rrozas muy notables y más veloces que 
en aquella época; también se presenta
rán actos per gimnastas de los mejores 
que existen en la América del Norte, 
concluyendo los espectáculos con una 
colección de fuegos artificiales. 

Los edificios de la antigua ciudad 
romana de Heiculano, reproducidos 
de una manera original, serán des
truidos por las erupciones del volcán 
Vesubio. Muy pronto so repartirán los 
programas. 

CASINO ESPAÑOL DE E E G L A . — L a 
Directiva de esta Sociedad de Instruc
ción y Recreo, que ha de reguirla en el 
entrante año de 1895, la forman los se-
fiores siguientes: 

Presidente: D . Lorenzo Bosch. Ree 
tonto. 

Vice: D . Miguel Roura. Reelecto. 
Secretario: D . Manuel J . Heibello. 

Electo. 
Tesorero: D . Lino Serrano. Electo. 
Contador: D . Pedro Bojosa. Electo. 
Vocales: D . Manuel Morón. Reelecto. 

—D. José Cabrero. I d . — D . Eugenio 
Oastiñeira. I d . — D . Angel Alvarez. I d . 
—D. Daniel Díaz . id .—D. Juan Olive
ra. I d . — D . Manuel Lámelas. Electo.— 
D. Santiago González. Reelecto.—D. 
Enrique Btoura. Id .—D, Cándido Mar-
bone8.Id.—D. Joaquín López. I d . — D . 
Antonio Pelise. I d . 

CÍRCULO DE REUNIONES.—La Di 
rectiva del mismo obsequia á sus socios 
con un baile, como función de mes, en 
la morada del doctor don Emilio Her
nández, calzada de Galiano 88, el 
miércoles 19. Orquesta: Valeuzuela. 
Bofel: <;Cuba-Catalafla.', E l Secretario 
qae tan bien relacionado se halla con 
las familias habaneras, nos dice que á 
ese sarao asistirá un grupo de mujeres 
encantadoras. De modo que el éx i to es 
seguro, lógico, infalible. 

EN TACÓN.—La popular ópera de 
Yerdi E l Trovador, dividida en 4 actOÉ", 
nos ofrece esta noche la Empresa del 
Sr. Sieui y C ^ como octava función de 
abono, con el siguiente reparto: 

Conde de Luna , Sr. De Auna; Leo
nora, Srita. D'Arueyre; Azucena, seño
rita Santarelly; Maurioo, Sr. Siguorioi; 
Fernando, Sr. Xicolini. 

Para el domingo, á la una de la tar
de, E l Barbero de Sevilla, habiéndose 
rebajado los precios para que asistan 
las familias sin hacer grandes üinpan-
diOB. 

V i V i T O S Y COLEANDO.—Los dueños 
de E l Bazar Par i s i én—San Rafael 27— 
anuncian preciosos artículos nuevos, 
de moda y recién importados, tanto de 
sedería como de quincalla y perfume
ría. 

Aún se siguen vendiendo en aquella 
casa los lavabos "Príncipe de Gales", 
de nogal y meple, con su palangana y 
demás úti les, per un luis. 

Cnanto á perfumería, allí los jabones 
de diferentes clases y laa cajas de pol
vos de arroz, pomos de esencia, quina, 
etc., valen una peseta solamente. 

Allí magníficos cuadros al oleo, que 
representan grupos, paisajes, marinas, 
efectos do sol, obras de notables artis
tas sevillanos; abrigos, taimas, Federas, 
primaveras para niñoe; objetoa do toca
dor y otros efectos que llaman la aten
ción de las personas degusto, á precios 
sumamente módicos. 

E l Bazar Parisién, tiene una sucursal 
en Galiano 72 ó sea U l Bazar Inglés, y 
en ambos establecimientos hay bou 
quets de nebulosps, cintas, figuras de 
biscuit y cinturones que constituyen 
una verdadera novedad. 

E c o s . — E l Director de " L a Caridad 
del Cerro' recuerda á los socios del 
mismo instituto, que mañana, á las 8 de 
la noche, se celebra en Prado 8G la jun
ta general para la elección de Directi
va, recomendándose á todos la puntual 

— L a Sociedad Coral " E l Gavilán" 
ofrece á sus socios el domingo 16 un 
baile de sala con la orquesta del impe
recedero Claudio Martínez. Se exige á 
la entrada el recibo de diciembre, admi
tiéndose inscripciones hasta últ ima ho
ra. Aproximándose las alegres Pascuas 
de Navidad, la Directiva sabe que las 
pailitas y los pollos se regocijan bai
lando, y ha dicho para su capota: 
"¡Pues que bailen los muchachosl" 

VACUNA.—Hoy, sábado, se admi
nistra en la sacristía de J e s ú s del Mon
te, de 7 i á 8*. E n la del Pi lar , do 9 
á lO. 

COMEDIA NATURALISTA—Juanito se 
ha dado un terrible golpe contra un 
mueble y no da señales de dolor. 

Preséntase de pronto su madre y a l 
enterarse del caso le pregunta: 

— j Y no has llorado, hijo míoí 
—No, mamá. 
—¿Cómo es eso? 
—¿Para qué querías que llorara si no 

habla nadie delante? 
PROGRAMA de las piezas que tocará la 

música del Batallón Bomberos Mu
nicipales de la Habana en la retreta 
que tendrá efecto el sábado 15 del 
presente, en la Plazuela de la Iglesia 
Jesús María, en los intermedios de les 
faegos artificiales. 
1* Polka Flora. Escala. . 
8* Sinfonía de la ópera Aroldo. 

Verdi. 1 

3K A pptictphf, ü a viaje á GUtnee. 
J . Reinó. 

4a Vals tropical E l Desengaño. S 
5a Potpcurri de aires del país. P. 

Cruz. 
6a Habanera Oümpa. S. 
7a Danzón E l Oasabero. P. Valeu

zuela. 
8a Danzón E l Amolador de Tijeras. 

F Cruz. 
9a Paso doble E l Capitán Pazos. 

Rojas. 
Habana, diciembre 14 de 1894.~E1 

Músico Mayor, Rafael Rojas. 

Estreñimiento. P o l v o L a x a t i v o d e V i c h y 

m l i I mterii m u . 

Caisno Español de la Habana, 
Sección de Instrucción. 

Terminando en 31 del corriente mes la subasta del 
serviaio de per iódicos nacionales y eitranjeros qne 
anualmente celebra este Inst i tuto para la Biblloteea 
del mismo, y debiendo veriiicarse la nueva subasta 
para el año de 1895, el domingo 16 del que corsa á la 
una de la tarde; se hace públ ico por este medio á fin 
de que los interesados puedan ver la lista do publica
ciones y pliego de conalciones que existen en dicha 
Biblioteca y formular sus proposiciones. 

Habana, 12 de Diciembre do 1891.—El Vice-Pro-
sidentc, A v c l i n o Z o r r i l l a . 
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C EMPLEESE EN LAS ENFERMEDADES ¡|¡ 
D E L E S T O M A G O gj 

I r a O D E P A P A Y I M l 
DE GANDUL. 

C 18P6 P 18-4 D ffl 

9 2 , O B I S P O 9 2 . 
L I B R E R I A 

L A P O E S I A . 
V E N T A C O M P R A Y A L Q U I L E R D E L I B R O S 

Suscripción á la " I l u s t r ac ión Española y America
na" y á " L a Moda Elegante". 

LIBROS DE TEXTO. 
REALIZACION PERMANENTE. 

O 1598 alt P 29-23 O 

C B O f f l O á B E L i e i O f t l . 

D I A 15 1>K D I C I E M B R E 
E l circular estS en J e sús del Monte. 
Ayuno, San Ensebio, obispo y mártir. 
San Ensebio, obispo y m á r t i r , en Veroell i , al coal 

por haber confesado la fe catól ica des te r ró el empe
rador Constancio á Capadoola, vuelto á su iglesia 
fué martirizado por los perseguidores. Celébrase su 
memoria en este dia en que fué consagrado obispo. 

F I E S T A S E L D O M I N G O 
Misas Solemnes —3¡n la Catedral 1% ds T«rni» I 

las ocho, v en Ir s demás iglesias las de costumbre. 

Corto Mar ía ,—Día 15.— Corresponde Tlsltar á 
Nuestra Señora de la Asunción en la Santa Iglesia 
Catedral. 

Iglesia de San Felipe Neri. 
E l domingo próx imo ce lebrará la asociación de 

Ntra . St'a. del Sagrado Corazón, su fiesta mensual. 
L u comuolóa «era á las 7^: por la noche los ejerci
cios con sermón por un Padre Carmelita. 

16334 3-14 

Muy I . Archicofradía 
del Simo. Sacramento de la Santa Iglesia 

Catedral. 
E l domingo 10 de los corrientes se celebra la misa 

solemne y procesión privada que determina el a r t í c u 
lo 11 do los ffjtatutos. Lo que se participa á los co
frades y á todos los fieles, esperando concurran á d i 
chos aatoj. Habana diciembre 13 de 1894.-151 M a 
yordomo. 1633» 3^14 

Asociación del Via-Crucis Perpetuo. 
Segán decreto del IHmo. Sr. Obispo, freha 11 del 

oorr i tnte , queda esta Asociación trasladada canón i 
camente á la Iglesia de San Agust ín , hoy de San 
Francisco d« Asís, de esta ciudad, y suprimida de la 
parroquia de Ntra . Sra. de Guadalupe. 

L o que de orden del R. P. Director comunico á los 
asociados para la cont inuación de los ejercicios en la 
referida Iglesia de San Francisco, con Via-Crucis 
los viernes y comunión los dias 1'.' de mes, teniendo 
lugar ds a el 1? de enero p róx imo & las siete v media 
de la m a ñ a n a . Habana y diciembre 14 de 1891.—La 
Secretaria, J u l i a V. de Hnt ra lgo . 

1G388 alt 7-15 

J H S . 
I G L E S I A D E B E L E N 

E l día 19 ce lebrará la Cangregac ión de San Josó 
los cultos acostumbrados. A . M . D . G. 

IGSeS 4-14 

I G L E S I A D E L A M E R C E D . 
£1 próximo domingo celebra la Ilustre Asociación 

del Santo Escapulario de Nuestra Señora de la Mer 
ced sus cultos mensuales. A las siete de la mañana 
t e n d r á lugar la comunión general armonizada con 
cánt icos alusivos á tan piadoso acto. A las ocho será 
la misa solemne expuesta S. D . M . Por la tarde, á 
las seis y media, después de los ejercicios de costum
bre y se rmón, se l levará en procesión á la Inmacula
da Madre de Dios por las naves del amplio y hermo
so templo. Pueden ganar indulgencia plenaria todos 
los cofrades, verdaderamente arrepentidos y habien
do recibido el Sacramento de la Penitencia y el de la 
Comunión . Se suplica la asistencia en particular á 
todos los roclos de dicha inst i tución. 

16278 la-12 4d-13 

IG L E S I A D E S, N I C O L A S D E B A R I E L D I A 
18 del prosonto mes á las 8 de la m a ñ a n a se cele

bra la fiesta rtel Santo Patrono, predica el Teniente 
de Cura de Santo Cristo Pbro. don Benito Rodrigo 
invitan á loa fielus el Cura Pá r roco y la Camarera 
Nieves Flores do Rejas. lf)2S8 4 13 

IG L H S I A D E S A N F E L I P E N E R I —La Aso
ciación de H<jas de M a i í a Injnauulada y Satita 

Teresa do Jen'!!), t e n d r á n ejercicios vspiiituales los 
días I ! - ' , 14 y 16, de 9 á 10 do la m a ñ a n a y de 5 á 6 de 
la tarde. S« suplica la asistencia. 

16232 3-13 

Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. de Guada
lupe. 

E l jueves, t!, á las 4 y inedia de la tard«, se izará 
la bandera cou motivo de las festividades de la T i t u -
U r de esta Igles a. 

E l viernes, 7, pr inc ip iará la novena á Ntra . Sra. de 
Guadalupe, con misa cantada, á las 8 y á continua
ción la novena con gozos cantados. 

E l sábado, 15, al obscurecer, se rezará el Santo 
Rosario, can tándose la sslve y letantis con orquesta. 

E l domingo, 16, á las 7 y media, misa de Comu -
nión con acompañamien to de armonium, y á las 8 y 
media, la solemne Misa oon exposición de S. D . M . 
á grande orquesta, dirigida por el inteligente y repu
tado Profesor Sr. D . Juan Amezáa : el sermón está á 
cargo del elocuente orador sagrado R. P. Vega de 
la Congregación de la Misión. 

Por la tarde, á las 5, se hará la reserva con proce
sión por las naves del templo. 

E l P á r r o c o y la Camarera invitan á los Hermanos 
y Hermanas de la Real y Muy I l t r e . Archicofradía 
del Sant ís imo Sacramento, á las del V í a - C r u o i s 
P e r p é t u o 

L i s misas del novenario serán aplicadas por los fe -
ligreses de ecta Parroquia.—Habana, 6 de diciembre 
de 189t. 

E l Pá r roco , Gamersiudo Rodr íguez .—La Camare
ra, Srta. Caridad P e ü i . 

16016 10 7 

para señoras, señori tas y niños, de fieltro y pajas fi
nas, ú l t ima creación de la moda. 

Todos nuestros modelos proceden de las primeras 
casas de Par í s . Por esto motivo es la casa favorecida 
por las damas elf gantes. 

Precios reducidos, desde un centén en adelante. 

LA 
Muralla 49. 

15972 
Teléfono 718. 

9-6 

No cumpl i r ía m i conciencia si no diera púb l i ca 
mente las gracias al doctor Gálvez Gui l lém por la 
difícil curación que llevó á efecto en mí , de jándome 
perfectamente bueno y pndiendo dedicarme nueva
mente á mi trabajo. 

P a d e c í a hacía largo tiempo de p é r d i d a s corporales 
que me debilitaban en extremo y estenuaban de día 
on di i . 

A c u d í á O'Rei l ly 106, gohinete del doctor Gálvoz 
Gui l lém, y sometido á su tratamiento me v i en breve 
completamento curado. 

Después de Dios, debo la vida al doctor Gálvez 
Guil lém, á quien por este medio hago presente m i 
agradecimiento eterno. 

Lampari l la 50.—Manuel Mil las . 
C 1875 alt 12-1 

Sagua la Grande, I o de Diciembre de 1894. 
Sres. B e r t r á n y Pollak, Mercaderes 22, Habana. 

Muy señores míos: 
Acuso recibo de su apreciable del 80 del p róximo 

pasado, a n u n c i á n d o m e haber entregado á mis corres
ponsales en esa un cheque certificado en $6,000 oro 
amaricauo, contra el L inco ln National Bank, de 
Boston, por el importo del seguro do m i señor her
mano, D . Buenaventura Grau Xayro (q. e. p . d ) , 
asegurado en la Massachusetts Benefit Li fe Associa-
t ion, que representan ustedes tan dignamente en esta 
Isla, y que sino fuera por las circunstancias de ser 
ya demasiado bien conocida en el mundo entero la 
repu tac ión de esa Compañía y ser yo en esta loca l i 
dad su representante, me ex tender ía en las machas 
consideraciones que la pronti tud del pago y bondad 
de ustedes merecen, pero t í me permi t i ré hacer cons
tar mi cúmplela satisfacción por el buen comporta
miento de ustedes, que agradece de veras i a afme. 
S. S. O B . 8. M. J . Gráu Jwt. 

c i m »u H 

8 K C K E T A H I A . 
Por acuerdo de la Directiva se efectuará eu la no

che del día 11 del corriect'!, un baile do sala con la 
orquesta de Claudio Martínez 

Los señores socios para tener acceso al loci.l será 
indispensable ta presentación del recibo del presente 
mes. 

Se admitirán los socios hasta úl t ima hora oon arre
glo al Reglamento v á juicio do la oomiaión. 

Habana. 13 do Diciembre do 189i.—El Secretario, 
Jialdomero Roig. 16372 l a - l t 2d-15 

M SOETEO DE M M D . 
Hay billetes en 

OBISPO 57, 
ESQUINA A AGÜIAR. 

C 1927 8a 6 8d-7 

L A T I S I S 
Se debe á un gérmen que crece en los 
pulmones. Sí destruimos la causa—el 
gérmen—desaparecerá el efecto—la tisis. 
E l arma contra el gérmen es la fuerza 
vital que no puede existir si no recibi
mos la grasa necesaria de los alimentos 
ordinarios. La 

E M U L S I O N de SCOTT 
dá al sistema grasa casi digerida mecáni
camente. La legitima lleva en la cubierta 
la etiqueta de un hombre con un bacalao 
á cuestas. De venta en todas partes. 
Scott & B o w n e , Q.aimiccs, N u e v a York-

PARA 

A todas en guuerai cunvieue ol preparado del Dr . 
G O N Z á L E Z , que se llama 

CARNE, HIERRO Y VIITO, 
con tal que tengan temperamento linfítioo y sean 
débiles. 

A esas ceñorítas que no quieren tomar vino de n i n 
guna porque se les va á la cabrea, y que suelen 
estar pálidas é inapetentes; á esas jóvenes espiritua
les y románticas , pero faltas de salud, les recomien
da el Dr . González el preparado que se llama 

CARNE, HIERRO Y VINO 
y que solamente cuesta el perno 

MEDIO PESO PLATA. 
Tomando dos ó tres cuebaradas en cada comida, 

no se sube á la cabeza, sino que se queda on el es tó 
mago, para i r al torrente circulatorio y dar fuerza y 
vigor á todo el organismo. Muchas magillaa rosados 
y caras alegres no reconocen otra cansa que el V I N O 
T O N I C O del D R . G O N Z A L E Z . 

Cou respecto á las casadas, ya muchas respetables 
matronas saben perfectamente que la anemia, la ex
tenuac ión , los desarreglos menstruales, etc., ee c u r m 
con el mejor de los reconstituyentes, que se llama 

CARNE, HIERRO Y VIIM 
del Dr. González, 

de venta en la Habana, en la botica de ^ A N JOSE, 
calle de la Habana n. 112. 

Mucbas casadas emplean este proparado antes, en 
el parto y después del parto, porque la experiencia 
les ba demostrado que con dicho vino salen mejor de 
eso duro trance. Para las casadas no hay mejor vino 
reconstituyente que el del Dr . González. Alguoas lo 
toman á pasto. 

| A b l H para las viudas? Para esas desgraciadas que 
han parado por el dolor de perder á los dulces com
pañeros do su vida, y que faltas de sombra protecto
ra se marchitan y se enferman, les recomienda el 
D r . González que empleen á las comidas el prepara
do que se llama 

CARNE, HIEBRO Y VINO 
de venta en la botica 

I D I E I S J É L I S T « J O S I B 
calle de la Habana, 112, 

E S Q U I N A A L A M P A R I L L A . 
C 1828 -28 N 
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l>K¡, 

Este preparado que A la acción di
gestiva enérgica de la PAPAYTNA y 
de la PEPSINA, rouno las propieda
des nutritiva» do la GLICERINA, 
poeoo condicione» de tnalterabiMad 
absoluta por estar elaborado con ma-
coriale» oscogidoay poros. 

A sus propiedades módica» une ü 
hacen necesario 6 insustituible eu bis 

DISPEPSIAS, 
DIARREAS, 
VOMITOS DE LOS NIÑOS, 

Oouvalescencia de las enfermedades agudas. 
En resumen, en todo trastorno d i - j 

gestlvo, reúne este medicamento un; 
sabor agradable que lo permite son 
tomado sin repugnancia haata por Ic.f. ¡ 
niño» mas delicados. 

OBOSÜIIlIÁáelDr. JOHNSOKI 
UH1SPO 58. Ü A B A N A 

i o i l t " i iro .ruprUi y farmACis» 
C 1849 >-D 

P E F T O M 
P R K P A H A D O P O S B L 

Contiene 25 por 100 de su peso de car
ine de vaca digerida y asimilable Irme-
|diatamente. Preparado con vino supe-j 
jrior importado directamente para estej 
objeto; de un sabor exquisito y de una| 
[pureza intachables, constituye un exce-
ente vino de postre. 

Tónico-reparador que lleva al orga 
nismo los elementos nocosai ios para ro-j 
poner BUS pérdidas. 

Indispensable á todos los que nocesl-j 
ten nutrirse. 

Recomendamos se pruebo una vez si-
cjuiera para poder apreciar sus espeola-J 
lea condiciones. 

Al por mayor: 

Drognerla del Doctor Johnson, 
Obispo 63. 

V EN TODAS LAS BOTICAS. 
CI848 1-D 

F H O F B S I O ^ E I S . 
1)31. R. CHOMAT. 

Especialidad en el tratamiento de la sífilis, úlceras 
y enfermedades venéreas . Consultas de 11 á !?. Com-
postela 11-', altos. Teléfono 851. C 1970 -16D 

S H B S . R O S A 
A B O G A D O S 

Consultas de 1 á 3. Obispo número 16 altos. 
16031 10-7 

I D I R . X i O I P I H l Z L 
O C U L I S T A . 

O'Roilly túm»íO 56 D» i o n á ¿o». 

Dr. José María de .lanreg'nlzar. 
M E D I C O H O M E O P A T A . 

Curación radical del hidrocele por un procedimien
to sonci'lo sin extracción del líquido.—-Especialidad 
en ñei>rn< ualí.dir.;!». Prado 81 TolcíoDo 9CÍ 

C 1853 - 1 D 

Dr. Carlos E . F i n l a y y Shine. 
Ex-intemo del " N . Y . Opbtbamic & Anral I n t t i -

tute." Especialista en las enfermedades de los ojos y 
de los oidos. CcnfliilUa do 12 á 3. Aguacate 110. Te
léfono 99fl. 0 1853 I D 

F . N. JUSTINIANI CHACON 
Médico -Cirqjan»- Dentista. 

Bullid i>iimero 42, esquina á Lealtad. 
C1857 26-JD 

J u a n Bta . Solloso© 
M E D r C O C I R U J A N O . 

Animas 1M. U M 7 26 6D 

M i . G A B R I E L M. GAttCIA. 
De las facultades de Pui ís y Madrid. 

Consultas de 12 á 3 de la tarde todos los días, ex
cepto los jueves y domingos. Neptuno n. 64. 

15776 2R-1 D 

D R . R O J A S 
D E N T I S T A Y M E D I C O . 

Afecciones de la boca y sus anexos, 
exclusivamente. 

Villepas n 111. 
15782 alt 

Teléfono 490. 
26 -2 D 

Francisco Gutiérrez Bohorqnes, 
especialista en paitos y enfermedades de mujeres y 
niños, ofrece su gabinete de consultas desde las do
ce á cuatro da la tarde en Consulado n . 122. 

15898 alt 13-5 

P R O C U K A D O R 
DE i m J r Z Í U D O S DE ESTA CAPITAL. 

C H A C O N N . 1 0 . — H A B A N A . 
Centro de negocios en relación coa Madrid. Agen

cia todo asunto por vario que sea su objeto ante los 
Tribunales Supremo é Iiferiores, el del Consejo de 
Estailo; de la Rota; el de Cuentas, Ordenes mi l i t a 
ros, Ministerios, Centros, Oficinas todas de la Corte. 

Dirección telfuralioaen la Corte: Figuerola Pe-
rret t i . 15736 alt 13-30 N 

Y 
C í R Ü J M O - D E N T I S T A . 

8a gabinete en Galiano 36, entre Virtudes y Con
cordia, con todos loe adelantos profesionales y oon 
l o i precios siguientes: 
Por vina e t t raoc ióu . . $1.03 
Idem sin dolor 1.60 
Limpieza de la den

tadura -16 \-5(< & 2.50 
Empastadura 1.50 
Orificaolóa 2.50 

Se garantizan los trabajos por un año. Todos lot 
días, inclusive los de fiesta, de 8 á 5 de la tarde. 

Las limpiezas se hacen sin asar ácidos, que tanto 
eorroen ol esmalte del diente. 

Los interesados deben lijarse bien en este anuncio, 
no confundirlo con otro 

C 1872 alt 18 1 1) 

Dentadura basta 
4 d i e n t e s . 7 . 5 0 

Hasta 6 id 10.00 
„ 8 id 12.60 
„ 14 id 16.00 

DE. F . A L f i i R M N . 
Especialista de ia Escuela de París. 

V L i B TBIWAKIAS.—SÍFILÍÍ . 
Consultas todos los días. Incluso lot festivos, do 

toce ftc^atr i —Onlle AD] Prado númere 87, 
C 1913 24-ñ D 

DR. MANUEL DELFIN. 
Médico j Farmac éntico. 

Enfermedades de los niños. De ouoe i dos. 
Monte n. 18'(altos). 

D K . G U S T A V O L O P E Z . 
Interno de la Casa de Enajenados.—Recibe aviso 

todos los días, y da consultas sobre enfermedades 
mentales y nerviosas, todos los jueves, do 12 á 9. 
Neptuno n. «4, O 1855 1 D 

D R . 91ED1AVILLA, 
CIRUJANO-DENTISTA DE LA REAL CASA 

Consultas y operaciones de 11 á 4. Dentaduras pos
tizas por todos los sistemas conocidos y al alcance de 
toda* las fortunas. Cnmpostels f6, sitos, entre Sol 
T IVÍnmll. 15330 26-21 N 

Dr. Alberto 8. de Bastamsnte. 
Cousaltas de 12 á 2 en Sol 79 Especíales para se 

fierás, martes, juevos v níbado. Domicilio, Luz 55 
Telefono 565. 157ÜJ 2Ü-2D 

D H . E . P E R D O M O 
D E L A F A C U L T A D C E N T R A L . 

Viat urinarias. De 12 á 3. O'Reilly HO A. 
15814 36-4 1) 

Dr. Eobelín. 
Knfdrmedadoi de la piel,—Consulta* de 13 4 1,-

í aofis Mario n. 91.—Teléfono número 787. 
15275 26.20N 

M ASAGE Y G I M N A S I A M E D I . A por la se
ñora Stolz con tj 'ulo del "Nexo-York college 

o f Afassage" y referencias médicas. 
Visitas á domicilio.—Precios módico». 

DR. ESPADA. 
Galiano 124, alt08,esqiiinaá Dragones 

Especialista en enfermedades venéreo-sifllítloas j 
afecciones do la piel. 

Consultas de dos á cuatro. 
T E L E F O N O N , 1,316. 

C1854 1-D 

RAFAEL CHAGUACEDA Y NAVARRO. 
D O C T O R E N C I R U G I 4 D E N T A L 

del Colegio do Peusylvaaia é incorporado íi la Uni
versidad de la Habana, Consultas de 8 á 4, Prado u. 
7» A. C 1841 88-1 D 

Dr. Alfredo Sánchez. 
M E D I C O - C I R U J A N O , 

Consultas de 1 íi 3. San José n? 64. 
15893 26-30 N 

Gronzalo Pedroso 
A B O G A D O 

Ha trasladado su estudio y domicilio á Compottela 
núm. 21, bajos. 15483 26 24 nv 

D r . A . J 0 V E R 
de la Faeultad de Londres. 

Catedrático de Enfermedades de los Niños. 
Consultas y opeiaciones on el EUBCTBO-BALNEA-

BIO, gran estaolecimienlo de duebas, baños y toda 
alase de aplicaciones bidroter&picas j eléctricas. 

Obispo n» 75—De 12 á 2. 
13948 78-20 8t 

Clases de Solfeo, Yioiíu, Piano, Canto, 
Armonía y Composición 

por los señores 

VaMer Gnclit, k ñ m f C m É s 
Quedan establecidas es as clases í precios reduci

dos en los altos del A L M A C E N D E M U S I C A , pia
nos é instrumentos O B R A P I A 23, donde se puede 
ocurrir para más pormenores. 

C 1789 alt 13-21 

15106 
P R A D O 33. 

28-1 6 

C O X i E O I O 
"Isabel la Catélica" 

Director»: M" Lnisa Dolz 
P R A D O 7 7 

Los exámenes de este plantel se verificarán del 13 
al 20, ambos inclusives, en la forma siguiente: 

Dia 13. 
De once y media de la mañana á cuatro de la tardo, 

ler . Curso de Lectura. 
2? Curso de Gramátioa 
Ser, Curso de Geografía, 
4? Curso de Aritmética. 
6? Curso de Historia de España. 
6? Curso de Francés , 

Dia U ídem. 
2? Curso de Geografía, 
Ser. Corsa ds Gramát ioa . 
4? Curso de Ortografía. 
59 Corso de Ar i tm ética. 
69 Corso de mstoria Universal. 
1er, Curso de lagté t , 
69 Curso de Teneduría de Libros, 

Dia 15 Idem 
3er, Curso de Lectura. 
49 Curso de Geografía. 
5° Curso de Dibujo lineal, 
09 Curso de Algebra, 
ler . Curto de Geografía. 
69 Curso de Geometría. 
39 Curso de Dibujo. 

Dia 17 idem 
49 Curto de Inglés. 
59 ' urto de Gram<tica. 
29 Corso de Aritmética. 
69 Cors de Retórica y Pcó:ioa. 
69 Corso de Filo.cffa. 
4° Curso de Dibujo. 
1er Curso de Ari tmética. 
29 Curso de Religión. 

Día 18 idem 
(•9 Curso de Geografía. 
(i'.' Curso de Historia Natural. 
69 Curso de Fisiología, 
49 Corso de Gramática. 
3er. Curso de Religión. 
6? Curto da Inglés, 
29 Curto de Lectura. 
69 Curso de Moral. 

Dia 19 idem 
29 Curso de Aritmética. 
49 Curso de Moral. 
ler. Corso de Clase Objetiva. 
3er. y 49 Curso de Francés . 
69 Curso de Fí<dca, 
6? Curso de Química. 

Dia 20 á luí 7̂  de noche. 
Escritura. 
Dibcjo Natural y Pintura, 
Labores. 
Mútloa, 
Gimnasio. 
Distribución de premios. 
50 suplica la asistencia á los padres y familiares de 

las alumnas. IfSlC, 4-13 

B A U T I Z O S . 
Recomendamos al público habanero vea el gran surtido de tarjetas que acaba do recibir el estableci

miento tipográfico el 

A V I S A D O R C O M E R C I A L 
de P u l i d o y D i a z . 

30, A M A R G U R A , 30, E S Q U I N A A C U B A . 
Tarjetas M A R F I L , P E L U C H y T A L C O , con aplicaciones de seda, fibricada» expresamente 

para esta casa C 1969 alt 15 15 D 

ENFERMEDADES DE LAS VIAS URINARIAS. 
I / E C O H D E A R E L A R I A R U B R A D E 

£ . PALU, Farmacéutico de París. 
Numorosos y distinguidos médicos do esta capital emplean esta preparación oon éxito en el tra

tamiento de los CATA".tROS D E L A V E J I G A , los COLICOS N E F R I PICOS, la H E M A T U R 1 A 
ó detrainos de jangro por la uretra. Sa uso facilita la oxpaUión y el pasaje á los r íñones de las are-
ulllus y do los cálculos. Cura la R E T E N C I O N DE O R I N A y la I N F L A M A C I O N D E L A V E 
J I G A y su uso •;- beneficioso en ciertos cosos de diátesis reumatismal. 

featfú Botica Frauces*, San Enfael 62, y demás Boticas y Dro
guerías de la ir !H . 

C !» ' « al» n - 6 D 

CONTRA EL ESTREÑIMIENTO. 
P I L D O R A S D E C A 8 T E L L S , 

de extraclo de eáscara sagrada. 
Remedio seguro para comba'ir esta desagradable enfermedad. Tomadas con método 

y constancia eu resultado es siempre favorable. 
Para eu administración lóase con detenimiento la Instrucción que acompaña á cada 

frasco. Muy recomendadas por inteligentes facultativos que celebran sus buenos efectos. 
Precio de cada pomo: 5 0 centavos plata. 

De venta en la Farmacia y Droguería EL AMPARO, Empedrado 28, y demás boticas. 
c i m »u u 2 

» F U N D A D A E N 1 8 7 0 . g 

ALMCEN DE JOYEBIA. RELOJES Y OBJETOS DE ARTE. 
S A . 1 T E / A ^ A H I a UST. 12: 

El espléndido surtido que acabamos de recibir, hace que nuestro estable
cimiento MODELO sea una exposición permanente. 

A la iiteligencia y reconocido gusto adquirido por una larga experiencia 
de nuestro socio comprador en Europa D. Manuel Cores, debemos la satisfacción 
de presentar el m á s n u e v o s u r t i d o de Joyo v i a y las m á s a l t a s 
n o v e d a d e s e u r o p e a s en el ramo. 7 al ser asi, con gusto ofrecemos á 
todas las familias, ocasión oportunísima de presentarse en salones y teatros os
tentando las joyas más primorosas que aún no se conocen en esta capital, en la 
que llamarán la atención, como ya la llaman en las grandes capitales de Europa. 

La bonda l de todo cuanto presentamos en nuestra casa es bien reconocida, 
y para lograr tal éxito hemos empleado siempre nuestra mayor atención y ex
periencia. 

San Rafael 12. L A ACACIA, Teléfono 1,185. 

C 1908 

Se acaban de recibir en LA. FAS H ION A U L E , procedentes de París, 
Yfena y Berlín, los a rtícnlos siguientes, todos de gran novedad, y los cua
les detallamos ü precios baratísimos, por ser recibidos directamente) de las 
principales fábricas de Europa, y además, porque LA FA81I10NABLE no 
paga alquiler de casa, por ser de su propiedad la que ocupa. 

ARTICULOS QUE SE HAN RECIBIDO. 
1? Sombreros de ileltro, felpa, terciopelo, paja y otras materias, desde 

$5.30 oro en adelante. 
2? Toqnes y capotas de gran novedad, desde $5.30 oro. 
8? lío. s, cuellos y golas, de plumas, lana, piel, seda, etc. 
4° Taimas, pelerinas y abrigos do patio, encaíeN, otras clases. 
6o Plomas, pájaros, afgretes, penadlos y otras fantasías. 
6o Flores de todas clases y colores, azahares para novias, plantas para 

salones y ramos para Iglesias. 

ROPA PARA SEÑORAS. 
Camisones con bordados y encajes, camisas y ropones para cama, mati-

nees, blusas, sayas, corsets, sobre-oomts, pantalones, cíflas, guantes y 
otros objetos de primera calidad propios p ira las novias. 

ARTICULOS PARA NIÑOS. 
Faldellines, cargadores, pañales, chambritas, camisitas, baberos, ro-

poncitos, mediecita», zapatltos, birretes, vcstidltos, sombreritos, capotitas 
y otros muchos objetos de canastillo. 

O B J E T O S FüiKTBBRES. 
Exposición permanente de coronas, cruces, anclas, liras y otros « l u 

chos, de todas clases y tamaños, con la ventaja de exhibirse con sus precios 
marcados. 

"LA FASHI0NABLE," 119, OBISPO. 
NOTA.—No se exhiben los grandes modelos para que no los copien. 
0 18fl< al* 1-D 

mu 

A l o s e n f e r m o s . 
La Dm^nesia aereada aiitibiliosa titulada Juan Josó Márquez, 

tan acreditada en todo el mundo, viene liondo Lace tiempo obje
to de amblclosoH enpeculadoro*, quienes incapaces de .nventar 
ana preparación que aumente los conocimientos de la ciencia, 
solo so uedicau & explotar los descub^tmiautos del bombre que 
estudia y qae trabaja, cou graTtaimo dafio do la bumanida.l al 
bacer uso de una mala preparación y con perjuiolos grandes de 
los intereses del único y legitimo poseedor dof secreto do fabri
cación del pioducto, cuyo uueDo es don Miguel J e sús Márquez. 

Asi se TÓ que esta M A G N E S I A , inventada en 1830 y porfecoionada en 1840, cuya fama adquirida por 
sus virtudes, viene siendo, como decimos arriba, objeto ae pertinaz especulación de vario» Imitadores, bleu 
sea falsificando los procedimientos, envase» y nombre, ó bien en su propio nombre como autores, engafiaa 
al paciente público vendiéndole» un medicamento que no procede ni logran nunca hacer producir lo» b e n é 
ficos resultado» que la legitima M A G N E S I A titulada J U A N JOSE M A U Q U E Z , seRiln marca registrada 
en todo» lo» dominios españoles, cuyo propietario es D O N M I G U E L J E S Ú S M A R Q U E Z , el cual previe
ne al público tenga sumo cuidado en la elección de la magnesia, y no confunda la referida con otra cual-

^ " c a r a n t i z a n d o el buen éxito, don Miguel J . Márquez ba resuelto que las carátulas do su M A G N E S I A 
A E R E A D A A N T I B I L I O S A J U A N JOSE M A U Q U E Z lleven la firma oon tinta roja Migue l J . Márque» , 
en la carátula de su producto del mismo, rdUültando falsiflcado» todos los pomos que no tengan esto requisito. 

La citada M A G N E S I A cura la» afoecioues siguientes: Acidos del estómago. Mareos en la» navegado> 
ne», l lotención en la orina, Arenas eu la vogija. Kxtreniralento, Indigestión, Dolores do cabeza, Jaqueca, 
Bilis, en una palabra, cuantos desarreglos sean producidos del estómago y de lo» Intestino». 

Pídase la Magnesia Márquez, padre.—San Ignacio 29. Apartado 287. 
Teléfono 7(i0. Habana. C 18»3 alt 4-81) 

PODEROSO R E M E D I O . 
AGUA MERIDANA. 

Este excelente agua mineral cura todas las enfermedades gastro intestlnale» que tanto «8 padeoen en lo» 
p ú s e s cálidos, y en prueba de lo que decimos lo lian confirmado ya los certificado» de lo» Sre». mélico» má» 
Ilustrados de la Habana, Interior y íxtrai\ |oro». Cura la» disenterí»», pujo», diapepiia», diarrea» crónica», 
ga»'ralglas, acedías, sangre de la rspalda, InmorroUus, vómitos eu las sefioras embarazadas, mareo» on la 
navegacióu, vabMo», jaqueca», cólera I n f i n t l l y diarreas eu la denUolóa do lo» niño»; catarro en la vejiga é 
inteUiuo», y tomándola con constancia cura la gota; usándola como agua do mesa abre ol apetito y preserva 
de toda» la» enfermedades indicada». Eo los bospitalei y casa» do «alud ocupa bov un pae»to preferente. 

D<s venta en la» priocipale» Farmaoli» de 1* I labiaa é Isla, hotelea y cafés. H<gan»e pedidos al agente, 
M . Betancourt, JenU del Monte 240. „ . 

Precios: un li tro, 40 centavo»; media botella. 20 centavos. Por docena $1 35. 
Certifico baber usado el A G U A M E R I D A N A en V i r i o s Individuos atacado» de disentir á, diarrea!, 

dispepsias y entoriti» crónica» con el más bridante resultado y que recomiendo muy tlicBimento »n uio un 
toda» las enfermedades gastro intestlnale». San Nloolás ?« de noviembre de 1801.—Dr. Joa i iu in Jahcnten. 

C 1935 ult 13 8 I ) 

I B I B I J O T -
E S T A B L E C I M T E N T O H I D R O T E R A P I C O 

PRADO NUMS. 67 Y 69. 
Dirigido por los Dres. K. Belot y D. Tamayo. 

El éxito alcanzado durante T R E I N T A ANOS D E P R A C T I C A E S P E C I A L , JustUlua la fama que go-
z i ebte «•stablecimiento 

H I D R O T E R A P I A . B A L N E O T E R A P I A . P N E U M O T B R A P I A . 
Du-bas generales: M a v aUeraa» e.oooe»a». D.iobi de vapor, o»o*uJíutu, semicupio, circular, & , SÍ. 
B A Ñ O Í M I N E R O M E D I C I N A L E S : »nlfdro»o», »ulfaro>.)-pi)U«<''o 6 »ódloo, de San Dtogo de Bare-

ge». BAÑOS aloalinos bioarboaatado sódico, é clorurado eódico. B A Ñ O S iodadoi, mersurtalo», arsénica 
1 s. ge'a'inoso», almidonados de afrecho, a omitióos, emolieiitnn. &., & 

B A Ñ O S T f f R O f H O R U S O S : B i f i i i oléfltrice» y batiO''de inmerklón. . a n > . 
F U M I G A C I O N E S : mercuriales, uromitloa» ó Begán fórmula faonltativa. B A Ñ O S D E A S E O A 

T O D A S H O R A S . C 1836 alt 12-8 D 

t i 

Es indudable que todo el que quiera vestir elegante y muy barato, tiene, por necesidad, que acudir 
á este acreditado y popular establecimiento, que acaba de recibir de los principales centros fabriles, 
el surtido más completo que en R O P A H E C H A p a r a ¡ s e ñ o r a s . , c a b a l l e r o i » y n i ñ o s , 
se puede encontrar en esta capital, como se demostrará á continuación con algunos de los artículos más 
insignificantes que hay en existencia. 
Abrigos casimir para niño, á $1.50. 
Abrigos casimir superior para caballeros, á 3 y $5. 
Abrigos casimir superior para caballeros, á 10 y $12. 
Abrigos de casimir superior, con íorros de seda, para caba

lleros, á 15 y $20. 
Trajes de casimir superior, con forros de satén y seda, para 

caballeros, desde 5 á $16. 
Gran colección en taimas casimir para señoras, desde 4 

reales á $12. 
Gran colección en taimas FIGARO, para señoras, desde 12 

á 40 pesos. 
PANTALONES I)E CASIMIR, A 

Gran colección en vestidos de lana para señoras, desde 8 á 
15 pesos. 

Gran surtido en Mackl'erlands, azules y negros, para caba
lleros y niños, 

Gran surtido en T R A J E S y ABRIGOS de casimir para 
niños. 

Gran surtido en frazadas superiores de lana bordadas en 
seda. 

Gran surtido de colchonetas de raso y raso de seda. 
Gran surtido en corbatas, pañuelos y medias, para todos los 

gustos. 
$1, $1.50, $2, $3.50 ¥ $3. 

KS»T0D0 A PRECIOS NUNCA VISTOS Y EN PLATA.'=gJS 
í i 

NOTA—Magníficos BOMBINES, ingleses, DE MODA, negros y de 
color, para caballeros, á $1.50 plata. 

y 18̂  554-7 

TTN P R O F E S O R 
IQ ufrooe para <lar claaoi do 1? y 2? enseiíaDza y del 
Idioma liigldt. ti domlo lio. Lr>8 honorarios ion oon-
rencionaloB. I 'u : la noche de 7 á 9 da olasos de iu^léa 
en Corraleu 2 C, siendo la pensión $5.30 oro ado-
laiitadoH 4 12 

C U R S O D E I N O L E S . 
Olasea d« esta *dioma, de 7 ¿ 9 de la noohe, Co

rrales número 2 letra C. Pensión mensnal: 5 posos 
30 centavos oro. 16220 4-12 

XJna señorita 
qne tiene varias horas desocupadas, se ol'roce paia 
dar clases de piano, Dirigirse ¿ Kefairio 45. 

16289 15-12 

Inglés, Español y Alemán. 
Se ofreco á los padres de familia para dar clases Ii 

domicilio ana soDora ednaada on el oxtrauioro. D a -
rAu informes on casa del Dr . Francisco Zayas. «alio 
4« Manriijue 1«3. If¡2ti7 96-20 N 

ÍBBflS l I I P 
LA NUEVA POESIA. 

L I B R E R I A V P A P E L E R I A . 
Libros acallados da recibir: 
Método práctico para aprender A tocar la guitarra, 

por O. Yarautino.—Lo J a r d í n Fleurlste en í tomos. 
—Se compran libros nnevos y viejos. 

77 O-Kei l ly 77-
10335 4-14 

H A B A N A N H M E K O 107 N U E V O T R E N D E 
.cantinaH so sirven A dominiiio cou tina buena y 

almndante comida A la espafiola criolla y francesa 
pues está la confección A cargo de nn buen maestro 
precios arreglados A la s l tuaolói . 16309 4-13 

MODISTA, V I L L E G A S 57. 
Se confeccionan trajes A últimos llgurln«B y A capri

cho, tri'Jc • de viajo, boda baile y teatro: toda clase 
de ropa con i.ui.tm güi to , abrigos do touas clasos se 
adornan S'irabreros, se corta y entalla Villegas 57. 

16051 7-8 

NUEVA FABRICA ESPECIAL 
E E B R A G U J E R O B 

P Ü L T E Ü T T E G U R A X I T 
!{», O'REILLY, 30. 

E N T R E C U B A Y A G U I A R . 
Cn 1863 alt. 1-D 

iltODEICIO D I hW* l¡HTAJ>OS-DK;J!y!», 

A L I V I A 

H A M A K E L I S 
DE B B I S T O L 

Extracto - Ungüento 

Para toda clase de H e r i d a s g 
Terceduras, Oranos, etc. 

ESPECÍFICO PARA 

R E U M A T I S M O 
Y ALMORRANAS 

I 6 \ TRANQUILIZA | ^ 

das 

PARA LOS NERVIOS, 
PARA L A SANGRE 
Y PARA EL CUERPO 

Enriquece, aumenta puri
fica la Sangre y cura to
das las L-nfcrmodades 
provenientes de la esca> 
scz de esta: 

TALIiS COMO I A 
ANEMIA, CLOROSIS, 

SANGRE DEBIL. 
MALOS COLORES V 

DEBILIDAD GENERAL 
«n ambos Scxoa 

TUE 
Sydney F^oes <J,o 

NEW YORK, U. S. A. 

¿Quie re V . una bonita tez? 

Use V. e ¡ Jabón de Petróleo de üngier. 
¿Quiere V. una piel svuve comu el t e r c io -^ 

pelo ? 

Use V. el Jabón de Petróleo de Angíor. 
¿Stffre V. de comezón inilaciones? 

Ust v . t i Jabón de Petróleo da Angier. 
¿Quiere V . el mejor artícutó paia si bailo? 
Use V. t i Jabón de Peíróleo üeAnghr.'® 
¿Quiere V . algo que limpie d i riln-.-j, c 

la caspa y haga c r e c e r á cabf.Uw? 

Ust V. t i Jabón de Petróleo de Angier.® J, 
¿Quiere V . que lu piel de sus n iños ci>té librc 

de irrilacione?, desolluduras, impét igo, 
tifia y erupciones d\í la piel? 

Use V. t i Jabón de Petróleo de Angier. '«P 
¿Quie re V . una loción ant isépt ica, d c p u u i - « 

dora, anodina y curativa contra todas la: 
inflamaciones irritantes peculiares á las 
mujeres? ^ 

Use V. el Jabón dePetróleo deAngipc. 
¿Busca V . el mejor J a b ó n ? Solicite V 

esta 

Cruz 

no 

t o m e 

otro,® 

El Jabón de Petróleo üe A n g i e r se 
compone de vejetales puros y dulces, com
binados con el maravilloso aceite curativo A 
y an t i sép t ico . Petróleo, los que hacen u n ^ j 
jabón que no t iene igual para el t ocado r , ^ 
el cuarto de los n iños y todas las enfer-
medades de la p i e l . ^ 

i Reiuerde la Cruz I 
O 

N o tome otro. 

A N G I E R C H E M I C A L CO . ,4 
BOSTON. MASS.. E , U . <Je Ana. 

G g r a n d e 
Cura de 1 & 5 dias l a 

B l e n o r r a g i a , G o n o r i - c a , 

y toda clase de 
ant iguos que sean, 

trantizado n o causal Eatrecbcces. 
n e s p e c i ñ e o para toda e n f e r m a 
• ' cosa. L i b r e de veneno-

. _ j t a en todas laa boticas. 

r E s p c r u n i * * 0 
16 Blancos 

flujos, por 
IGar 

U n „ 
dad mucosa. 

^TtoSvans demisslOo. 
CINCINNAT1, O. 

t u . 

http://SA.1T


D; 
k E S E A C O L O C A R S E U N A C K I A N D E R A 
Fpeninsular con buena leche j abundante, hace 2 

a ñ o s que reside en el país, pues salió aquí de su cui
dado nace 2 meses, y ya á criar á leche entera y su 
l i i j a l a manda para EspaSa, y tiene quien responda 
por su conducta y no tiene inconveniente en ir para 
el campo: informarán Cárdenas n. 73. 

16399 4-15 

S E DESEA S A B E R 
l a residencia del morenito cocinero llamado Julián 
barrido, en la goleta E S P E R A N Z A en el muelle de 
Paula . 16392 4-15 

DE S E A C O L O C A K S E U N A J O V E N P E N 1 N -
sular de criada de mano, activa é inteligente: es 

costurera y tiene personas que respondan por ella. 
Impondrán calle de Bsrnsza n. 18, entre Lamparilla 
yQbrap ía . 16405 4-15 

S B S O L I C I T A 
un muchacho de 12 i 15 a&os que haya servido. I n 
formarán Habana oúm. 216. 

16109 4-15 

19. 
1 DISTRIBUCION DE MAS DE 

MEDIO MILLON DE PESOS! 

COMPAÑÍA NACIONAL DE 10TER1A BE SANTO DOMINGO. 
C A P I T A L $3.000,000. 

L a Compaiífa de Lo te r í a de Santo Domingo, no es 
una inst i tución del Estado, pero si nn privilegio por 
un acta del Congreso confirmado por el presidente 
de la Bepúbl ica . £ 1 privilegio no vence hasta e l 
año 1941, y mientras dure el t é rmino , el Gobierno no 
dará concesión á ninguna otra L o t e r í a . 

Ninguna compañía en el mundo distribuye tantos 
jpramios n i un tanto por ciento tan alto de sus en-

radas, y le da tantas garan t ías financieras a l públ ico 
¿.ara el pago de sus premios, n i que da u u premio 

ayor como la nuestra. 
Los resguardos tomados para ios detalles de los 

Sorteos, son tales, qne los intereses del p ú b l i c o es tán 
completamente prptegidos. 

No puede la Compañía vender n i un sólo billete 
del Sorteo, mientras el importe de todos los premios 
no esté depositado, así es que el dueño de un premio 
está absolutamente garantizado. 

Además , todos los billetes tienen el endose s i 
guiente: 

Yo, Antonio Mora, Presidente de la C o m p a ñ í a Ga
rantizada de Santo Domingo, cuyo capital de dos m i 
llones de pesos, certifico que hay un depósi to espe
cial de $690,000 en oro americano para cubrir todos 
ios premios en cada sorteo, pagando & la presenta
ción el premio que la toque á este billete: r emi t i 
mos cheks á las tripuientes depositantes en los Esta
dos Unidos: 

Mutual National Banco, Neic Orleans, L a 
Metropolitano, Banco Nacional, Kansas 
City Mo. Ciudade. 

Franklin Banco Nacional New York. 
Segundo Banco Nacional Jersey City N. J . 
Equitativo Banco Nacional Cincinnati OMo. 
Frimer Banco Nacional San Francisco, Ca

lifornia. 
American Banco Nacional Denver Colorado. 
Mecánicos Banco Nacional Boston Mass. 
Cheminal Banco Nacional St. Louis Mo. 
Banco del Comercio Chicago Illinois. I U S . 
Banco del Comercio Omaha Neh. 
Quinto Banco Nacional San Antonio Tex. 
Los premios se pagarán sin descuento 

La única Lo te r í a en el mundo que tiene las firmas 
de los prominentes hombres públicos garantizando 
su honradez y legalidad. 

Aprobado con el gran sello de los Estados Unidos. 
Encritura de Certificación de Establecimiento, do-

uiicilo y asiento principal de la Compañía anón ima 
"San Domingo Lot tery Company." 
Autorizada por D o n Miguel J o a q u í n Alfan , L i c e n 

ciado en Derecho, Abogado, N o t a r i o P ú b l i c o , 
de la ciudad de Santo Domingo, el día 12 de 
marzo de 1894. 

Sello 6? 25 cts. Bienio 1893 y 1894. 
Miguel J o a q u í n Al fau , Abogado de los T r i b u n a 

les de l a S e p ú b l i e a y N o t a r i o P ú b l i c o de los de n ú 
mero de la ciudad de Santo Domingo con m i domici
lio y residencia en ella. 

Certifico, doy fe y verdadero testimonio que según 
un acta de fecha 7 de octubre del año m i l ochocien
tos noventa, pasado, ante el finado Notario de esta 
Ciudad, ciudadano Cluadio Federico Polanco, cuya 
acta, debidamente registrada el día 13 de octubie de 
1890 en el Kegistro Civ i l O, folio 264, recto, miuif-ro 
262, tengo en original á la vista j obra en mis A r c h i 
vos Notarial la Empresa denominada "San Dominga 
Lot tery Company" autorizada por concesión del Po
der Ejecutivo de la Repúbl ica de fecha 10 de sep
tiembre de 1890, debidamente sancionado por el H o 
norable Congreso Nacional, lia sido const i tuid» en 
la f^cha arriba indicada, s rgún consta en el aot.» no
tarial -.a citada, en sociedad anónima bajo Ue leyes 
del paía. Certifico también que en el acto ya expre
sado consta que la citada Compnñía tiene elegido un 
domicilio y asiento principal en esta ciudad en una 
casa alta y baja que forma esquina entre las calles 
de "Las Mercedes" y "Duar te , " donde hace su» o-
peracionos. 

ir para los fines que puedan convenir á la referida 
Compañ ía , expida la presente certificación que firmo 
y seho en la ciudad de Santo Domingo hoy 12 de 
marzo de 1894. 

Miguel J o a q u í n Al fa a.—Notario. 
Consulado de los Estados Unidos de Amér ica 

en Santo Domingo, marzo 19 de 1891. 
Yo, Juan A . Read, Vice Cónsul de los Estados U -

n¡dos en Santo Domingo, certifico que la firma de 
D . Miguel J o a q u í n Al fau , Notario Púb l ico , puesta 
ul pie de este documento, es verdadera y legít ima, 
así como el sello de su Notar ía . 

Como testigo doy fa y pongo el sello del consulado 
eu esta ciudad en la fecha mayo 19 de 1894.—Juan 
A . Read.—C. U . S. Vico Cónsul A c h i r " . 
Repúb l ica Dominicana.—Oficina del Secretario del 

Estado.—Santo Domingo mayo 26 de 1894. 
Sr. J . B . Sarson: 

Presidente de la Compañ ía de L o t e r í a de Santo 
Domingo. 

Señor: E n contes tación de su carta del 7 del pre
sente, tengo el gusto de certificar que la Compañ ía 
Lo te r í a de Santo Domingo ha cumplido y llenado 
todas las condiciones de su privilegio concedido «1 
10 de septiembre de 1890. 

E l ministro saluda á V d . con el debido respeto.— 
£ 1 Jefe, Rafael t u . Rodr íguez . 

Consulado de los Estados Unidos en Santo D o 
mingo, marzo 18 de 1894. 

To , Juan A . Read, Vice Cónsul de los Estados U -
nidos en Santo Domingo, certifico que la firma de' 
J . Rafael M . Rodriguez, como primer Jefe del Minis
terio de Fomento es la que está al pió del documento 
arriba citado y es conocido personalmente por mí . 

Como testigo doy fé y pongo el sello del Consulado 
en esta ciudad en esta fecha del a ñ o . — J u a n A . Read 
—C. U . S. Vice Cónsul actuaL 

Los sorteos se c e l e b r a r á n en p ú b l i c o , todos los 
meses, el p r i m e r viartes, en l a ICepúbl iea do Santo 
JDomingo, como sigue: 

1 8 9 5 ENERO 1. 
C O N U N 

i a y f i r _ 

AVISO. X4OS premios mayores de cada sor 
teo se c o m u n i c a r á n por cable e l d ía 
de l a jugada á todos los puntos don
de se hayan vendido billetes. 

P L A K D E L A L O T E E I A . 
100,000 billetes. 

E n Enteros y Fracciones para satisfacer 
á los Compradores. 

S O E T E O S M E N S U A L E S . 
L I S T A D E LOS PREMIOS. 

1 P R E M I O D E $160000 es 

U N C R I A D O D E M A N O 
que sea limpio y atento; se profiere que hará servido 
en restaurant ó cantina- Darán razón en la calle de 
la Habana núm. 212, botica de San J o s é , de 11 á 4. 

16402 4-15 

D E S S A C O L O C A R S E 
una criandera peninsular sana y robusta, con buena 
y abundante leche para criar ;í leche entera: t:ene 
tres mfses de parida y personas que respondan por 
ella. Manrique núm. 85, en los altos, informarán. 

1640C 4-15 

DE S E A E N C O N T R A R C O L O C A C I O N D E 
criada de mano ó manejadora una joven penin

sular: tiene personas qne respondan por su conduc
ta: de más pormenores Picota número 10. 

18369 4-15 

CO C I N E R O Y D U L C E R O . — D E S E A C O L O -
carse uno peninsular en casa particular ó estable

cimiento, hotel 6 restaurant: sale al campo si es me
nester: referencias las que se quieran. Crespo n. 9, 
carboner ía , impondrán á todas horas. 

16378 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
una parda para cocinera de una corta familia: tiene 
quien responda por ella: recien llegada del campo. 
Informarán ViUegas 123. 1(880 4-15 

UN J O V E N L I C E N C I A D O D E S E A C O L O -
oarse de criado mano ó portero, camarero ó se

reno, guardia de una finca, lo mismo en la ciudad 
que en el campo, y no deja de embarcarse para acom 
p a ñ a r á un caballero ó familia. Tiene personas que 
10 recomienden y sabe su obligación. In fo rmarán 
T a c ó n número 8. 16400 4-15 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que tenga buenas Kfarenciaa, eu L u -
yanó n. 104. 16379 4-16 

CR I A N D E R A . — D E S E A C O L O C A R S E U N A 
joven peninsular de dos meses de parida: tiene a-

bundante leche y buena, es robusta y cariñosa para 
los niños y tiene personas que respondan per su con
ducta. Informarán Dragones 46. 16382 4-15 

AG E N C I A E L N E G O C I O , A G U I A R 63, T B -
lófono 486.—Necesito 20 criadas, 10 cocineras, 12 

manejadoras. Tengo 200 trabajadores, 15 cocineros, 
20 criados, 10 cocheros, 60 crianderas, 8 porteros, F a 
cil i to toda clase de operarios. Fincas rúst icas y ur
banas, doy dinero en hipotecas y sobre montepíos c i 
viles y militares, suplo gastos de pleitos. 16413 4-15 

E S E A C O L O C A R S E U N G E N E R A L C O -
cinero «n casa de comercio ó particular, infor

marán á todas horas San Rafael 24 y Carlos I I I 209. 
16381 4-15 

S E S O L I C I T A 
una criada para manejar una niña de un año y ayudar 
á los quehaceres ds la casa. Sueldo $12 plata y ropa 
l implu. J e sús del Monte 483. 16410 4-15 

N A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O 
carse de criada de mano 6 manejadora ó para a-

compañar á una señora, tiene quien la garantice. I n -
fomarán San Nicolás n . 81 entre Zanja y Dragones. 

16414 4-15 

DE S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N 1 N -
sular de 19 a&os de edad de criado de mano, pre

fiere para a lmacén ó casa particular, sabe cumplir 
con su obligación: tiene buenas referencias d é l a s ca
sas donde ha servido. In formarán Suárez número i , 
á todas horas. 16370 4-15 

D E S E A N COLOCARSE 
dos peninsulares para criadas de mano ó manejado
ras, con referencias. Pasaje 2, altos de la barber ía . 

16391 4-15 

D E S E A C O L O C A R S E 
un joven peninsular de criado de mano, p rác t i co en 
ese servicio, activo é inteligente y con personas que 
garanticen su buen comportamiento: Sol n. 78, tren 
de lavado, informarán* 16395 4-15 

S E D E S E A C O L O C A R 
una magDÍfica criandera peninsular recién llegada, de 
dos meses de parida, ha criado otra vez en esta, t i e 
ne personas que respondan por su buena conducta: 
Consulado 97. No tiene insanveniente en salir de la 
Habana. 16386 4-15 

1 P R E M I O D E 
I P R E M I O D E 
1 P R E M I O D E 
2 P R E M I O S D E 
5 P R K M I O S D E 

10 P R E M I O S D E 
25 P R E M I O S D E 
50 P R E M I O S D E 

10O P R E M I O S D E 
200 P R E M I O S D K 
3^0 P R E M I O S D E 
tíOG P R E M I O S D E 

$160000 
$40^00 e 40C00 

£0000 es 20C00 
10000 es . . . . . . 10000 
5000 son 10000 
2000 son 10C0O 
1000 son 10COO 

15000 
200f0 

600 son . . 
400 son . . 
300 i o n 30000 
120 son Í40OO 
80 son 24000 
60 san 86000 

APROXIMACIONES 
100 P R E M I O S D E $ 200 son $ 20000 
100 P R E M I O S D E 120 son 12C0O 
100 P R E M I O S D E 80 son 8000 
100 P R E M I O S D E 60 son 6000 

PREMIOS T E R M I N A L E S 
9S9 F R E M I O S D E $ 40 son 
999 P R E M I O S D E 40 son 
999 P R E M I O S D E 20 son 
999 P R E M I O S D E 30 son 

5692 

$ 3f960 
39960 
1S980 
19980 

571880 

P R E C I O S D E LOS B I L L E T E S 
E n dinero equivalente á la moneda co

rriente de les Estados Unidos de Norte 
América. 

Bi l letes enteros $10; Medios $5; 
Quintos S2; D é c i m o s $1; V i g é s i 
mos, SO centavos; C u a d r a g é s i m o s . 
2 5 centavos. 

Para los vendedores, precio especial. Se 
desean vendedores en todas partes. 

A Y I S O I M P O E T A N T E . 
G U A R D E S E de comprar ningún hülete 

de alguna lotería que diga jugarse en alguno 
de los Estados Unidos. 

Los premios se pagan al presentar el billete y para 
su cobro pueden enviarse directamente á nuestra o-
ficina pr inc ipa l 6 por conducto de cualquier banco ó 
agencia d i cobros. 

Estando los billetes repartidos entre los vendedo
res de todas partes de l mundo, es imposible poder 
surtir n ú m e r o s especiales. 

Modo de mandar el dinero. 
Remí t e se por Ordenes Postales, dinero ú órdenes 

por Expresos, Letras sobre Bancos, Carta corriente 
6 por carta certificada. 

$0 se aeeptan pedidos por menos do $ 1 . 
Los compradores deben tener presente que se ven

den billetes de otras lo ter ías inferiores y de mala fe 
ofreciendo á los vendedores comisiones ton enormes 
que es muy dudoso el pago de los premios promet i 
dos. Así es, que los compradores para su propia 
pro tecc ión , deben insistir en no aceptar otros b i l l e 
tes que los de la C O M P A Ñ I A N A C I O N A L D E 
L O T E R I A D E S A N T O D O M I N G O y de este m o 
do t e n d r á n la certidumbre de cobrar los premios a-
nun ciados. 

Los premios s$ pagarán en oro 6 moneda 
corriente de los Estados Unidos de Norte 
América á la presentación y entrega de los 
billetes. 

Dirección: 

J1. B . S a r s o n . 
Ciudad de Sa&to Domingo. 

ü¡ Lilegó!!! 
Sidra pura asturians; lomo de puerco adobado á 

peso la libra. Chorizos y botiellos frescos, clase es
pecial, precios según tamaños . ; Non sabéis lo que 
son botiellos de gochtn? Pos ye morciel la en l a -
m a ñ u grande de 3, 3 y 4 libras una. L l o n g a n i t a 
superior á 75 centavos l ibra. Jamones asturianos, t o 
do magra, (especiales) de 8 á 10 libras á 60 cts. l ibra 
enteros. Chorizos de Llanes á $2-50 lata, -.] Idem á 
$1-50. Morcillas " L a Corona" de O p u á $1-50 la 
i lata. Chorizos de Bilbao á $1-50. Truchas del rio 
Nalón , latas do 1 j 2 libras á 60 centavos 1. Salmón 
de Idem l .t :s do 1 l ibra á $1-25. Conejo isleño en 
escabeche á 60 cts. lata. Higos, peras y melocotones 
Je Canda me á Í0 cts. lata. Atún en escabeche, lata 
le fi libras á $1-80. Sardinas en Idem £ libra 25 cts, 

L a t s de u n a l i b r a , carnes de ternera estofada, me-
c b í d i , c- n tomate j asada. Cordero id . id . id . y con 
guisantes. Gallina guisada y caüos guisados con 

rroz, toda procedente de Ta: ia á 45 cts lata. Aliíu 
en aceite, en escabec lis. Bonito id . i d . con tomate. 
Bssugo eu óceite, e-cabeuho y tomate. Congrio eu 
id . id . id . y con guisantes. CorbiHa en id . id id . Mer -
l u z i en id . id . i d . Mero ea aceite y con guisantes. 
Megillones y pulpo guisado. Luvina ó xa rda en acei
te, es?abe( he y tomate. Radaballo y caballo en to 
mate y aceite, todo en latas de á libra, á 40 cts. Ca
lamares especiales, de Lastres á 30 cts. lata de ' k i 
lo. Murgos con arroz, aguizolos á 40 cts. l ibra. Que
so Cabrales á 90 centavos libra. Hay latas. 

Costillas de cerdo asadas, liebre estofada, j aba l í 
ídem; corzo ídem. Solomillo guisado, latas de á l ibra 
á 50 centavos. 

S idras a c h a m p a ñ a d a s , marcas M O R R U D U á 20 
reales caja, C E N T R O D E G I J O N á 22 reales caja. 
P R I N C I P A D O D E A S T U R I A S á 28 reales caja. 
L U A R Q Ü E S A á 24 reales caja. L U I S V E R E T E -
R R A á $4, todo en caja de 12 botellas. C I M A á $5 
csja, i á $5-25 caja. G A I T E R U (Valle Ba lüna ) 
á $4-25 y 4-75 cf j a en oro. E n cuartos ( s i d r a p a r t í 
a s t u r i a n a ) marca M A N I N , de Colunga (Asturias) 
á $17 uno. Cas tañas , nueces, avellanas, etc. etc. á 
precios módicos . O B R A R I A 65, entre Bernaza y 
Villegas. 

N O T A . — E n la semana próximo pasada se me ha 
extraviado un perro cachorro perdiguero, color cho
colate y blancas las patas, pecho y punta del rabo. 
E l que dé razón ó lo entregue en esta casa será gra
t i f i c ado .—MANIN. C 1968 3d-15 la-16 

D E S E A C O L O C A R S E 
una morena de mediana edad de criada de mano. 
Bernaza número 63 da rán razón . 

16355 4-14 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera de dos meses de parida para criar á 
leche entera, la que tiene buena y abundante y per
sonas que la recomienden. Genios n ú m e r o 4 d a r á n 
razón. 16353 4-14 

DE S E A C O L O C A R S E U N A C O C I N E R A P E -
ninsular de mediana edad: tiene persona que res

ponde de su conducta. Manrique número 178. 
16320 4-14 

DE S D E L A M A Ñ A N A D E L L U N E S 10 D E L 
corriente, falta de la casa Crespo 35, el mulatico 

llamsdo Mar t ín , de ocho á nueve años do edad, ca
beza bastante grande, ojos ídem r cara ancha. Se 
gratificará al que lo entregue en la Celadur ía de T r o -
cadero esquina á Crespo, ó en Guanabacoa, Cerer ía 
n. 6, haciendo responsable severamente al que lo 
abrigue. 16327 4-14 

S E N E C E S I T A 
un socio que tenga m i l pesos para un buen negocio. 
D a r á n informes en la calle de Egido número 107}. 

16326 4-14 

S E S O L I C I T A 
una cocinera ó cocinero. In fo rmarán calle C n ú m e r o 
!0 Vedado. 1^349 4-14 

E S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N -
sular para criada de mano, acompaña r á una se

ñora ó manejar un niño: tiene personas que remon
dan por su conducta. In fo rmarán Escobar n ú m e r o 
104 esquina á San Miguel , bodega el Globo. 

16350 4-14 

DE S E A C O L O C A R S E U N A C R I A N D E R A 
peninsular, aclimatada en el país , con buena y 

abundante leche para criar á leche entera, lo mismo 
para aquí que para el campo: advierte que es costu
rera y tiene personas que respondan de su conducta. 
Vedado calle 7 esquina á 4? 

163-45 4-14 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora de criandera á leche entera, recien l l e 
gada de la Pen ínsu l a , tiene personas que respondan 
por su conducta: informarán Maloja 123 á todas ho
ras. 16347 4-14 

S B S O L I C I T A 
una mujer de mediana edad para cocinar y ayudar á 
dos señoras , se le d a r á un corto sueldo y la ropa l i m 
pia: es para un pueble de temporada cerca de esta 
capital. D a r á n razón O'Reil ly 30 A , segundo piso. 

16330 4-14 

D E S E A C O L O C A R S E 
uua señora de 50 años de edad para acompañar á una 
señora 6 para criada de mano para un matrimonio 
solo ó para un señor de edad bien sea aqui ó para el 
campo informaran Indio 36. 16303 4-13 

UN A S E Ñ O R A Q U E S O L O H A B L A I N G L E S 
desea colocarse para compañera , niñera, l impie

za de cuartos, etc. etc. Informan en la Pele ter ía E l 
Casino Españo l , (Dragones) 

C 1958 4-13 

B U E N A M O D I S T A 

{' general cortadora desea colocarse eu casa par t icn-
ar; desempeña perfectamente su obligación y tiene 
as mejores referencias. In fo rmarán en Inquisidor 

1, altes, 16297 4-13 

D E S E A C O L O C A R S E 
una general lavandera, una cocinera, un portero ó 
servicio deméstico. Ti&non personas que den infor
mes y los garanticen. D a r á n razón Egido n. 91, 

16289 4-13 
E S E A C O L O C A R L E U N A C R I A N D E R A 
peninsular de buena y abundante leche para dos 

niños, reconocida por los médicas , sana y robusta, 
es m ü y car iñosa con ellos y con la familia de la casa 
y no recela i r para el campo y en la mirma una cr ia
da de mano que sabe cumplir con su obligación y 
tienen las dos quien responda por ellas. Concordia 
n ú m e r o 147, esquina á Lucena. 

16291 4 13 

ÜN J O V E N R E C I E N L L K G A D O D £ L A P E -
nínsula, práct ico en el ramo de Farmacia y D r o 

guer ía , desea colocación, en esta capital ó on el cam
po. In formarán en Galiano 124, D r . Espada, y Reina 
n. 13, Farmacia. 16223 4-13 

B U S O L I C I T A . 
una persona inteligente que ae obligue á abrir va
rios pozos artesianos en 

San Antonio de las Vegas, 
pudiendo informarse con el Jefe de la Es tac ión de loa 
Ferrocarriles Unidos en Duran. 

C—1959 4-43 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que sepa coser: sueldo 15 posos 
plata y ropa limpia: impondrán Lebredo 16, Guana
bacoa, 16311 4-13 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora peninsular de criada do mano ó maneja
dora. Teniente-Rey número 32, altos. 

16302 4-13 

S E S O L I C I T A 
un cocinero que sepa su obligación. San Miguel n ú 
mero 114. 16291 4-13 

D E S E A C O L O C A R S E 
un joven peninsular de criado de mano para la H a 
bana ó fuera de aquí; está aclimatado en este país y 
tiene buenas recomendaciones. Santiago 34. 

16295 4-13 

S E S O L I C I T A 
una buena cociners y una criada de manos i n t e l i 
gente, que tengan recomendaciones. Carlos I I I , 
núm. 219, altos. 16300 4-13 

SE D E S E A S A B E R D E D . A L E J A N D R O N I -
mo, de la provincia de la Coruña , ayuntamiento 

de Ames, Trasmonte, Suebos, comerciante en socie
dad: el paradero del que lo solicita es callo del Pra
do núm. 37 para un asunto particular. 

16253 4-12 

SE D E S E A S A B E R E L P A R A D E R O D E D O N 
R a m ó n F e n í n Far iña , natural de la parroquia de 

Cousa, provincia de Pontevedra, para un asunto de 
familia: pueden dirigirse en la fonda E l Buen Gasto, 
calle del Obispo n. 7, donde reside su hermano don 
Jesús Fe r r ín Fa r iña . 16265 4-12 

D E S E A C O L O C A R S E 
un crtado de mano peninsular, joven, ya sea pura 
esta ciudad ó para provincias, tiene quien lo reco
miende: Refugio n , 2, C . 16279 4-13 

UN P E N I N S U L A R D E S E A C O L O C A R S E D E 
criado de mano: sabe cumplir su obligación y 

tiene personas que respondan por su conducta. D a 
rán razón en Ursulinas, por ter ía , calle de Egido. 

16217 4-12 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que sea fina y que sepa coser y 
peinar. Amargura 49 16257 4-12 

S E S O L I C I T A 
una muchacha de trece á catorce años para maneja
dora: se le dá sueldo. Chacón n. 7, bajos. 

16206 4-12 

S E S O L I C I T A 
una criada para servir á la mano. Cuba LÚmero 32. 

16199 4-12 

en casa de familia de moralidad para manejar 
un niño ó la cocina de una corta f imi l ia tiene bue 
nas referencias, lleva consigo una n iña do 6 años. 
San Ignacio n ú m . 2 altos darán razón. 

16223 4-12 

TTNA G E N E R A L C O S T U R E R A 
desea encontrar una casa particular para o ser de 
seis á seis, corta y entalla por figurín. Compootela 
núm. 90. 16218 4-12 

j D E S E ^ C O L O C A R S E 
uua criandera peninsular de 2 meses d 
buena y abundante lecbe para criar 
hay quien la recomiende. Calzada de V)v 
formarán Ifi2l6 

par;rta con 
á loche er.tcra, 

117 i n -
4-12 

S E S O L I C I T A 
una cocinera para corta familia, profiriómlola de co
lor y una chiquita de 12 á 14 años. O 'Kei l lv 97, alto» 
del cafó. 16210 " 4-12 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora peninsular do criada de mano con bne 
nos referencias y desea colocarse cu casa de buena 
familia, tiene personas qne respondan por ella. San 
Miguel 173, tren do coches, darán razón. 

16215 4-12 

D E S E A C O L O C A R S E 
una, señora peninsular do criandera á lecho entera, 
parida de un mes, tiene personas que respondan por 
ella, vive San Miguel 173, tren de coches, darán r a 
zón. 16214 4-12 

S E S O L I C I T A 
un socio ó comprador, con corto capital, para una 
sedería , por enfermedad del dueño. In fo rmarán 
Cristo 36, 16207 4 -12 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora peninsular para criada de mano ó bien 
sea para cuidar niños. In formarán Estrella n. f». 

16221 4-12 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, que no sea joven, de color, que 
tenga referencias de la casa que haya servido, V i r 
tudes 26. 16205 4-12 

U N A J O V E N 
peninsular desea colocarse de criada de mano en 
casa 4e una familia decente, sabe su obligación. 
Zanja 57, bodega" darán razón. 

16198 4-12 

U n a señora 
desea una casa particular para el renaso y hacer 
repita de niños. Aguila 116 esquina á Zania. 

16212 4-12 

D E S E A C O L O C A R S E 
un pardijo 4e cocinero, para casa particular ó algún 
establecimiento, y es de buena conducta. Informa
rán Suárez y Corrales, carnicer ía . 

16234 4-12 

S E S O L I C I T A 
una peninsular que t o sea rec ién llegada, para cria
da de mano. Sueldo, 15 pesos plata y ropa l impia 
O'Reilly núm. 6, altos. 

16235 4-12 

S E D E S E A 
adquirir censos cuyas pensiones estén al corriente, 
impuestos sebre ñncas urbanas on esta capital 
Aguacate 128, de 12 á 3. 

16237 4-12 

Be solicita 
una criada francesa ó americana para manejar una 
niña de 7 años. Zulueta 71. 

16238 5 13 

S E N E C E S I T A 
desde és ta á C á r d e n a s y puertos intermedios, un 
piloto p rác t i co para la goleta " P u r í s i m a Concep
ción. ' I n fo rmará su p a t r ó n á bordo, 

16245 4-12 

SE Ñ O R E S H A C E N D A D O S . — U N A P E R S O N A 
prác t i ca en todos los ramos do la agricultura y 

que ha sido administrador do ingenios por largos a-
fios, solicita nn destino análogo, teniendo todas las 
referencias que pidan y pocas pretensiones. In fo r 
m a r á n Campanario 112, entre San Rafael y San Jo 
sé. 16202 4-12 

ÜN CAMISERO 
Para trabajar por su cuenta en la sastrería y cami

sería L a Física- Salud 14 informarán. 
16155 G - l l S E S O L I C I T A 

una buena operaría, sobre todo en adornar, y apren-
dizns de modista blancas. Animas 120. 

16241 4-12 

COMPRAS 
S E R A F I N A . 

Se desea una de buen uso en la iglesia parroquial 
de lMar ie l . 15745 alt 15-1 

Se necesitan comprar 
unas caballerizas de hierro pagando su justo precio. 
Informarán Ncsptuno número 2, A, 

16281 4-14 

SE D E S E A C O M P R A R U N A M A Q U I N A D E 
escribir eu buen estado en la calle de San Miguel 

n . 155 y por correo á la misma casa al Sr. D , Cesar 
Aliones. 16251 4-12 

E i l D A S , 
F E R R O D E C A Z A 

Por los alrededores del Centro Asturiano ó parque 
Central, se ha extraviado un perro de caza, color 
chocolate, entiende por Tiro. Se le gratificará al quo 
lo encuentre ó dé razón do él en la calle de Monse • 
rrate 76, fonda L a Zaragozana, 

16377 6a-14 6d-15 

Se alquila la casa Pocito número 3i, en la Vivera, 
á media cuadra de la calzada de J e s ú s del Monte, 

con cinco cuartos, sala, saleta, cocina, etc., en cua
tro centenes mensuales y dos meses en fondo. I n 
formarán en Buenos Aires n. 9, quinta " L a Corina." 

16403 6-15 

S E A L Q U I L A 
una habitación en el punto más céntr ico de la H a 
bana, fresca, clara y piso de mármol , propia para 
caballero solo; y se le amuebla si lo desea, Aguiar 
120, entre Muralla y Teniente R e y 

16396 4-15 

S E A L Q U I L A 
la casa nueva número 39, San Miguel entre Indus
tr ia y Amistad, de alto y bajo. L a llave en la bode • 

f a esquma á A m h t a d é impondrán en Empedrado 
2, de 3 á 4, Centro de Propietarios. 

16401 4-15 

Acosta £9, entre Picota y Curazao: en cuatro on
zas oro se alquila una fresca y espaciosa casa con 

sala, comedor, cocina, 3 cuartos bajos y Saltos, agua: 
enfrente en el n . 66 está la llave y 82" Agui la infor
marán , IG368 4-15 

S E A L Q U I L A 
la casa San Nicolás n. 175, do sala, saleta, 4 cuartos 
y agua de Vento, muy seca: su precio 534 oro. I n -
formarán San Miguel 41. 16373. 4-15 

Maloja 17, entre Angeles y Aguila. 
Se alquila un hermoso salón á hambres solos ó ma

trimonios sin hijos. 16376 4-15 

S E A L Q U I L A 
una espaciosa habi tación amueblada, con comida y 
demás asistencia, propia para un matrimonio t i u n i 
ños ó dos amigos. Es casa de mucho órden y tranqui
lidad: punto comercial. Cuba 67, altos entre Muralla 
y Teniente-Rey. English Spoken. 16411 4-15 

S E A L Q U I L A 
la muy hermosa casa- quinta situada en el Carmelo 
calle novena I f 0 frente á la estar ion del Ferrocarril 
Urbano, Teniente-Rey 25. 16412 15-15 D 

S E A L Q U I L A N 
los entresuelos del café San Rafael, á hombres solos 
ó matrimonio sin h'jas. San Rafael 19. 

16387 8-15 

S í E arrienda.—A las personas interesadas en arron-
dar la linca "San Nicolás" , de Castro-Palomino, 

do dos caballerías de tierra, de buen terreno con una 
parte de minado, situada en la falda del castillo del 
P i í a c ipe , se les aviea por este medio que pueden pa
sar sobre su arrsndamiento á la calle de Santo D o 
mingo 44, en Marianao. 1639Í 4-15 

Inquisidor número 16 esquina á Santa Clara se'al-
quila una hermosa sa.a como habrá pocas, más 

cuatro cuartos corridos muy espaciosos, todo junto ó 
separado, hermosas accesorias y local para depósitos 
todo acabado de arreglar. 

16127 alt 4-11 

En J e s ú s del Monte calle de Santos Suárez n ú m e 
ro 5 ' , se alquila barat i esta bonita y cómoda ca

sa acVbada do pintan, de uiampnster ía y azotea, o n 
poital capaz para una regular familia; tiene bafi >, 
ducha, agua de Vontn, dos patios con flores y demás 
comodiCadoc: en Zuluota 36 esquina á Teniente-JBey 
está U llave 6 inl'.>rma'á.i. 1(1(25 8 14 

S A N I G N A C I O 9 6. 
Se alquila la casa San Ignacio S6, entre Santa Cla

ra y Luz. de tres pisos y muchas cpniodidudeB. pro
pia para alma-j'.ncs ó uaa familia numerosa. In for 
marán f-n In propia calle u. f<8, 10321. 4-14 

S E S O L I C I T A 
uua criada blanca para manejar niños, qne sea cari
ñosa con ellos, y ayudar á l o s quehaceres de la casa, 
prefiriéndola sea peninsular: informarán en la calle 
6? n , 81. Vedado. 16267 4-12 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos jóvenes gallegas de criadas de mano ó maneja
doras, saben coser á mano y á máqu ina . Acosta 63 á 
todas horas. 16354 4-14 

S B S O L I C I T A 
una señora para camarera, que sepa ya su obligación 
y que posea el inglés, para el hotel Roma: que tenga 
' uenaa referencias. 16360 4-14 

DE S E A C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E 
cocinera peninsular, aseada y de toda confianza 

ocina á la española y criolla y entiende algo de r e 
poster ía: tiene personas que la garanticen: sueldo 3 
centenes. Calle del Rayo n . 72, in formarán . 

16386 4-14 

S O L I C I T A C O L O C A C I O N 
para el servicio de manos una joven de Canarias, 
Estrella 42. 16333 6-14 

DE S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N -
sular do criada de mano ó manejadora en casa 

de una corta familia; sabe cumplir con su obligoción 
y tiene personas que la recomienden. Bernaza 36 
dan razón. 16340 4 - 1 * 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven de 37. años, peninsular, para criada de ma
no ó n iñera , tiene buenas rcomendacionee: Bernaza 

60. 16283 4-14 

D 
E S E A C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E 

_ cecinera aseada y de toda confianza en casa de 
familia respetable: cocina á la española y criolla con 

?erfecclón y tiene personas que la garanticen. Prado 
13, entrada por Teniente Rey, al lado de la bodega 

L a Vencedora, informarán. 16270 4-13 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsular de criada de mano para corta familia 
prefiere dormir en su cuarto, tiene quien responda 
por ella: da rán razón Belascoa ío 55. 

16285 4-13 
E S E A C O L O C A R S E D E C R I A N D E R A una 
peninsular recién llegada, de tres meses de par i 

da, tiene buena y abundante leche y personas que 
respondan de su conducta. Lamparil la 22 darán r a 
zón. Ifi2?6 4-13 

Dastur ianas para el servicio de mano, en casa de 
familia decente. Concordia 181, informarán. 

16269 4-13 

CR I A N D E R A - — U N A S E Ñ O R A G A L L E G A 
de 3 meses de parida de excelente y abundante 

leche, desea colocarse á leche entera en casa de fa
milia decente; no tiene inconveniente en salir fuera 
de esta ciudad! tiene quien abone por su conducta. 
Ancha del Norte núm. 269 informan, 
* Í / m S 4-13 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera peninsular con buena y abundante le
che para criar á leche entera: tiene personas que res
pondan por ella: calle del Aguila n . 58 iLformaráa. 

16209 4-12 

AVISO.—SE S U P L I C A A TODO E L Q Ü l 
pueda dar razón del paradero del menor i álix 

Cabello y Finlay, que desapareció de casa de sus pa
dres, calle del So ln . 10, desdo el jueves: lleva pan
talón olanda de rayitasazul, camisa blanca y evalito 
punzó y es hijo del asiático Lino Cabello. 

16211 4-12 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera casada, recién llegada de ia Pen ínsu la 

f irimeriza, de un mes de parida, para criar á media 
eche ó á l e c h e entera: i t í o r m a r á n Blanco n ' 5 . 

16246 1-12 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de cocinera: ha de dormir en el 
acomodo: buenas referencias. Amistad 80 darán ra 
zón. 16254 4-12 

S E A L Q U I L A N 
3 cuartos altos juntos ó separados para caballeros so
los ó matrimonio sin niñón, también dos büjos en ca
sa panicnUr. Consulado 91 se piden referencias, 

16328 4-14 

" S E A L Q U I L A 
la fresca y espaciosa casa de alto y bf j o . Sn.n Nico
lás 105: i t fo rmarán Neptuno número 2, A . 

16280 4-14 

C'jonioostela 150. Ea esta elegante casa se alquilan 
^habitaciones con balcón á la callo y otras bajas 

al interior, con baños de mármol , pisos de lo mismo, 
liedoe jardines, hay aseo y t ra iqui l idad, á hombres 
sedos 6 raatrimouios sin niños desde $5-30 á 15-90. 

163S6 4 - U 

S E A L Q U I L A 
la espaciosa casa calle de Lamparil la núm. 73, p ro
pia para establecimiento ó para lo que quieran dedi
carla. Informarán an Obrapía 11 y 13, de 11 á 3. 

Ifi365 4 14 

Yirtndes itlmero 1 
Se alquilan habitaciones frescas y hermosas con 

vista á la calle, altas y bajas, baños da ducha, en
trada independiente, con asi-tencia ó sin ella. 

16363 4-14 

60, BERNAZA, 60 
Habitaciones altas y bajas, con muebles y sin elloa 

casa de familia. 16303 4-14 

San Ignacio número 83 se alquila el zaguán ci u l o 
cal para caballeriza propio para coche, carros ú 

otra cualquier otra industria. 
10314 8-!4 

Amistad número 91 se alquilan unos cuartos aitos 
con vista á la calle á hombres solos ó mutr imo-

nio sin niños, con muebles y asistencia ó sin ella: 
pueden comer en la casa si les conviene. 

16351 5-14 

Se alquila M&loja número 59, entre San Nicolás y 
Rayo cu nueve centenes, con 7 cuartos, seis bajos 

v un salón alto, sala, saleta y baño: la llave al lado. 
Informes Manrique 73. 16348 4 14 

S E A L Q U I L A N 
en O 'Reilly 31 unos hermosos entresuelos propios 
para escritorioE, dos do lo tenía el Ldo. Juaco: eu la 
misma hay habitaciones y también un zaguáu. 

1636" 4-14 

S U A R E Z 77-
Se alquila esta bonita casa con tres cuartos bajos y 

dos altos y con todas las comodidades para una nu 
morosa familia: la llave en el n. 79 y su dueño San 
Nicolás 116. 16358 4 14 

Se alquila la casa Manrique 59, entre San Miguel y 
San Rafasl, en $28 en oro; de construcción mo

derna toda de azotea, sala, comedoi-, tres cuartos, «fe 
y demás comodidades. L a llave en la esquina é infor 
m a r á n San Nicolás 20, altos. 16357 4-14 

Se alquilan para una corta familia cuatro hermosas 
y frescas habitaciones altas y cocina, con azotea y 

agua: Empedrado 33, inmediato á la plaza de San 
Juan de Dios. 16284 4-13 

S E A L Q U I L A 
el espacioso piso entrssuelo de la casa n. 136 de la 
calle de Industria, junto á la de San Josá , tiene gran 
número de aposentos, pero no se arrienda para casa 
de huéspedes : informan en el n . 138 

16282 5-13 

S E A L Q U I L A N 
muy baratos, para matrimonios sin niños ó corta fa
milia, los nmginliiOB entresuelos de Monte 69. E n la 
misma impondrán , 16273 4-13 

iEn Amargura 71 
se alquilan úos habitaciones altas corridas con espa
ciosa azotea y agua hay i-año en la casa. 

16Í87 4 13 

So alquiKn dos habitaciones altas, f ' escás con vis
ta á la calle á hombres sclos ó matrimonio sin ni 

ños con Cíimooidadcs: en la misma desea colocarse 
un buen cociBero en establecimiento ó casa pa r t í 
cular tiene referencias Rciaa n. 59. 46308 4-13 

S E A L Q U I L A N 
Dos hermosas hhbltacioi os, con suelos de mosai

co, ccmplct imtnte independientes á matrimonios 
sin ciñera ó seBoras solas. Es casa de muchas co-
inodidadps, donde no hay niños n i otros inquilinos 
J o s ú s Maoía 88, bajos. 16277 4-13 

DUEÑOS D E F I N C A S 
Se desea arroridar en buena proporción u r a fiuca 

de 20 cabal le i ías p róx imamente , que tengan buenos 
pastos, cercas y aguada, et". Se reciben avisos en 
O.Roil ly 38 do 2 a 3. 16296 4-13 

Habitaciones. Céntr ico é independiente se alqui
lan hermosas y frescas con toda asistencia, gas 

y Uavin, Industria 132 entre San Rafael y San J o s é á 
una cuadra ds los teatros, 16U2 4- 3 

UN A J O V E N P E N I N S U L A R , C O N B U E N A 
y abundante leche, desea colocarse de criandera: 

tiene quien responda de su conducta: se advierte que 
tiene dos y medio meses de parida: es cariñosa con 
los niños y sabe manejarles. Reina n. 20, altos, 

16252 4-12 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena cocinera; sabe cocinar á la criolla y á la 
española y tiene quien responda por su conducta: 
sueldo tres cent-nes: impondrán Corrales n. 63. 

16214 4-12 

UN A J O V E N A L E M A N A , Q U E P O S E E V A -
rios idiomas, entiendo de costura y del manejo 

de una casa de familia, desea colocación en una casa 
de familia respetable. Dirigirse al Hote l Roma, H a 
bana. 16256 4-13 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsular de criada de manos ó manejadora 
tanto pa.a aquí como para el campo: tiene buenas 
referencias; vivo en la calle de Concordia n. 195. 

3 6229 4-12 

D p e n i n s u l a r sana y robusta de dos meses de par i 
da con buena y abundante locho para criar 4 leche 
entera: pnedou ver su niño que está hermoso: tiene 
quien responda por su conducta: impondrán calle de 
Apodaca n . 7. 16227 4-12 

D; recién parida con buena y abundante leche para 
criar á leche entera, aclimatada en el país y con per
sonas que respondan de su conducta: callejón del 
Suspiro n . 14 entre Monte y Corrales imoondran. 

16264 ' ' 4-12 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora recien llegada de criandera tiene buena 
v abundante leche de 3 meses de parida: fonda L a 
Perja darán m á n , 16137 6-11 

Se alquilan juntes ó separados los dos pisos altos 
de la megnífica casa RMna c ú m s . 49 y 51, esquina 

á Rayo, propios para familia é inmejorables para ho
tel, lufonnoarán en el segundo piso. 

16203 9-12 

S E A L Q U I L A 
E l Molino del Cerro, P e ñ ó n n ú m . 1, con fuerza h i 
drául ica . I n f o i m a r á u San J o s é n ú m e r o 80. 

16224 5-12 

S E A L Q U I L A N 
la casa n ú m e r o 416 de la calzada de J e s ú s del Mon • 
te, á veinte pases del paradero del Urbano, con co
modidades para una familia numerosa, y la número 
38 de la calle de los Angeles, de alto y bajo. Cuba 
50, iLformarán. 16231 4-12 

Se alquilan tres habitaciones y una cocina espacio
sa por muy poco precio, pero sin niños. 

16230 4-12 

T R O C A D E R O 8 3 , 
esquina á Blanco, se alquilan tres habitaciones alias 
con balcón & la calle y a la brisa. 

16108 10-9 

S E A L Q U I L A N 
unos altos compuestos de sala, dos hermosos cuartos, 
inodoro y azotea, á señoras solas, matrimonio sin n i 
ños ó caballeros. San Ignacio 104. 

16076 8-8 

H A B I T A C I O N E S A L T A S 
para hombres solos, con algunos muebles, gimnasio 
y baños gratis, entrada á t )daB horas. Composte'.a 
111 y 113, entre Mural la y Sol. 

16233 4-12 

S E A L Q U I L A 
el primer piso de la casa Galiano y San J o s é (altos 
del cefá E l Globo) con todas las comodidades y piso 
de mármol . 16239 4-12 

V E D A D O 
Se alquilan dos hermosas casas en la calle 2 n ú m e 

ros 1 y 3, las llaves en las mismas. Informarán Riela 
número 11, a lmacén de tejidos. Habana. 

15962 15-6 

E N A M A R G U R A 1 A L T O S 
se alquilan dos espaciosos departamentos con vista a 
la callo, propios para oficinas ó muestrarios. E n lá 
misma informarán de 12 hasta 5 de la tarde. 

15906 10-5 

Jesús del Monte, á 2 cuadras de la calzada y en 
$37-10 oro, se alquila la hermosa casa San Indale

cio 15 (Santos Suárez; , os de mamposter ía y azotea, 
gran portal, pisos de mármol , 7 cuartos, cochera, j a r 
dín, g»s. agua, árboles frutales y otras comodidades: 
la llave Santa Emil ia 12 é informarán San Rafael 58. 

15783 15-2D 

NEPTUNO ESQUINA A LEALTAD 128 
Un magnífico local para establecimiento; informes 

en San Ignacio 50, Ldo. Gavaldá , de 12 ó 3. 
15668 15-29N 

S E A L Q U I L A N 
varias habitaciones altas y bajas, juntas ó separadaf; 
se piden y dan referencias y no se admiten niños. 
Acimas 133. 16201 4-12 

S E A L Q U I L A N 
unos entresuelos Mural la J l7; en la misma Informa
rán, 16200 4-12 

S E A L Q U I L A 
la Casa Quinta, calle E . n0 10, en el Vedado, capaz 
para una larga familia; se da barata. De su precio y 
condiciones informará el Ledo, Gavaldá , de 1 á 3, en 
San Ignacio 50. 15667 15-29 

S E V E N D E 
la casa Estcvez 17 B , con sala, comedor, 3 cuartos, 
agua y cloaca, libre de gravamen, eu $2,300 oro. Dan 
razón en Manrique 190. 16383 4-15 

CONTIENE 
So vende un kiosko de tabacos y cigarros con per

fumería, en el ?unto más céntrico de la Habana: I n 
formarán San Ignacio y Lamparilla, esfé. 

16393 8 15 

CHAFES Y B O D E G A S . E N $800 vendo una bo-
ydega bien situada; otra en 2000; otra en 800?; un 

café en 6C0; otro en 35C0; uno con posada en 5f00; 
tengo vidrieras de tabacos y carnicerías de todos 
precios. Dirigirse Prado y Consulado de 8 á 12, café. 

16346 4-14 

SE V E N D E E N «2500 E N P A C T O U N A G R A N 
casa esquina con establecimiento en la calzada 

del Cerro, gana $60 de alquiler; en 1500 en pacto 
Una casa calle de la Concordia; en 1300 en pacto una 
gran casa en Guanabacoa inmediata á la Empresa 
nueva del ferrocarril. Concordia 87 ó Dragones 78, 

16318 4-13 

S E V E N D E 
la casa calzada de J e sús del Monte n , 315, li&re de 
gravámen, compuesta de sala, saleta, 5 cuartros, co
cina y agua de $20 sin intervención de corredor: su 
dueño en la misma. 16315 4-13 

SE V E N D E E N $2010 ÜW A CASA G L O R I A ; 
en 2000 San Nicolás; en 2000 Aguila; en 1500 F i 

guras; en 1500 Esperanza; en 2006 una eu Escobar; 
en 2500 Misión; en 3000 una en San Nicolás; en 40C0 
una ídem en Concordia: en 4099 Crespo, Amistad 
142, barbería . 16317 4-13 

E 
N E L C E R R O C E R C A D E L P A R A D E R O 
de E l Comercio uua casita en $700; Vives pegado 

al Oeste 1800; Estovez pegado á Monto 1000; P e ñ a l -
ver 1300; Aguila 1200; Gloria 1000; Bernaza 4000; en 
Sitios 2 do 8000 á 4000; Maloja cerca de la plaza del 
Vapor con 17 posesiones 5500. Angeles 54. 

16301 4-13 

BO T I C A . — M U Y A C R E D I T A D A Y C O N bue
nos rendimientos, se vende una en $3,500 oro al 

contado. Informarán en las droguerías de los s eño 
res Sarrá, Lobo y Torralbas y L a Reina, 

C 1952 4-12 

B O D E G A . 
So vende una en la calle de los Sitios: hace esqui

na' Informarán Reina número 6. 
16366 6 13 

A T E N C I O N 
Por no poderla atender su dueño, se vende en 60U 

pesos oro un* sedería de esquina y en buen punto. 
Infoririaráa Egido núm. 2, sedei ía . 

16240 4-12 

S E V E N D E 
en $1,6 0 la cr.sa Aguila 263; e«tá l ibr? d« g r a v a m e n : 
en lanrsma infornihián de 9 de 1» mfiicHia á 4 de la 
tarde; está cerca do la Plaza del Vapor. 

16255 4-12 
O B V E N D E E t í $ i 000 ORO, L I B R E S , L A C A -
j o s a Santo Tomás n. 28. Cerro, á dos pasos de la 
calzada; es de t i to y bajo, 9 cuartos, sala y saleta, 
mármol, etc., gas y agua y asegurada do iuceudio eu 
el " I r i s " , en cuatro mi l pesos oro, cantidad en que 
fué tasada por la C o m p ' f i í i sin el terreno el año p r ó 
ximo pasado. Alquilada hace más de 6 aQos al inqui 
lino que la ocuja hoy, no gana más que $20. pero 
puede fácilmente producir $25. L a casa más alta que 
la calle es seca y sana como lo prueba el que 1 s fa
milias que la ocupan se eternizan en ella, i n f o r m a r í n 
Campanario 21 de 8 á !1 de la mañana . 

l oM3 9 12 

V E D A D O 
So vendo una cana Quinta roción construida con 

8 cuartos y para criados, columnas de canter ía , j a r 
dín cerrado de mampaster ía , 203 rosales y claveles, 
frutas, melocotones, fresas, cerezas, ciruelas de la 
Florida, guayabos, fruta bomba, peras higos, naran
jos, limones, caña, p lá tanos de muchas clases, l e 
gumbres para el consumo como lechugas, acelgas, 
pimientos, zanahoria, berengena, y otras coras más 
que no me acuerdo de enumerar; esta ñoca es á pro
pósito para una familia de gusto por lo higiénica y lo 
pintoresca, ha cestado $13,500 y se da por 10.500, 
vista hace fe. Inl 'ormaráu calzada del Monte n. 31 á 
tadss hor^s. En la misma se vendo una bodega que 
no paga alquiler, ó se admito un socio que sea i n t e l i -
gente. 16228 4-12 

A U í í A C U A D R A D E L A P L A Z A D E L V A -
por en la calle de Dragones se vende una casa 

con sala 4i4. En $4.500 y reconocer 300 de censo 
á la Hacienda redimib'e por la tercers: de más i n 
formes t r a t a r án M . L . B . San Nicolás 140 de 7 á I I 
de la mañana . 16261 4-12 

AR R O Y O N A R A N J O . E N 30CO PESOS R E -
bajando 400 posos de imposición se vende una 

ñ a c a de una caballería de tierra con árboles frutales 
y buena casa de vivienda, está á dos cuadras del pa
radero. Informes J e sús María n. 26, de 12 á 4. 

16134 6-11 

A M A R G U R A 69. 
A personas de moralidad, sin niños, se alquila en 

dos centenes mensuales una habi tac ión alta, y en tres 
doblones otra baja, ambas con muebles ó sin ellos; 
ijay baño y l lavía, 162'i7 -¡-12 

S E V E N D E N 
En $10,000 la gran casa Lamparil la 52; 16 varas 

de frente por 40 de fondo. Tiene pluma do agua re
dimida y reconoce un censo de $700. E s t á arrendada 
en $138 mensual. Otra Concordia 135, en $7,000: 
16 cuartos y dos accesorias, libre de gravamen, y 
cioacc; está arrendada en $68. Otra, Aguacate 40, 
en $4.000, libra de gravamen y cloaca; está arrenda
da eu $50. Todas estas cusas producen el doblo de 
la renta que pagan y se venden per ausentarse su 
dueño. Informarán Concnlado 85, de 7 á 12. 

16165 8-11 

la caca Florida 66 l i b r j de gravamen se da en módico 
precio. Inquisidor núm, 33 informarán. 

16086 8-8 

m m m m . 
SE V E N D E U N C A B A L L O M O R O C O N C H A , 

de seis años do edad y siete cuüi t^s do alzada, 
maestro de t iro, solo y en pareja. Un faetón de me
dio uso y una a raña nueva. Calzada del Monte r ú -
mero 306, de once en adelante. 

16374 4-15 

EM C I E N CENTENES 
se vende una magníl lsa yegua andaluza de 5 añas , 7̂  
cuartas de alzada, maestra de t i ro y de monta, pre
cioso animal, se puede ver en Amargura 39 y tratar 
ds su venta en Gfisios 110. 16397 4-15 

S E V E N D E 
uus jaca de marcha y gualtrapeo, de 7 cuartas de al
zado, andariega: puede verse en Rastro número 3, de 
7 á 11 de la mañana . 16337 4-14 

EN E L S O L A R D E L A C A L L E F N U M . 6 del 
Vedado se vende á módico precio una partida de 

70 gallinas y gallos recibidos de Penzacola en este 
mes, por las buenas condiciones de estas aves con
viene el neegoclo á persona que pueda dedicarse á 
su lucrativa cria. 163C4 4-13 

S B V E N D E 
una muía de silla, es muy bonita de 5 años , buena 
caminadora y muy mansa. Puede verse en la calle 
de Neptuno r ú m e r o 68. 16290 -MS 

S E V E N D E 
un hermoso sinsonte que vals ua potosí por lo canta
dor que es y una jaula de ziao nueva para loro 
Crespo 43 A , altos. 16311 4-13 

SE V E N D E N O SE C A M B I A N POR OTROS 
caballos ó oanuajes dos caballitos trini 'arioa, uno 

do menta, gran caminador y mansito, propio para un 
niño; el otro maestro de tiro, con una guagüi ta ó 
br«k, con asiento para dos personas mayores y seis 
niños, propia para un padre de gusto qne quiera por 
poco dinero dar gusto á sns hijos. Zanja 138 de 11 á 3, 

16242 4-12 

U N C A B A L L I T O 
bonito y sano, con montura, es propio para lo que lo 
quieran aplicar; lo vende en Galiano 124 el portero. 

16248 4-12 

S E V E N D E 
un mugriifioo caballo americano, maestro solo y en 
pareja: puede verse en Prado número 50, nonde t r a 
t a rán do su ajuste. 16070 15-8 

IE O A I M J E S 
S E V E N D E 

un faetón Coutillier da poco uso. Calle de Aguacate 
n . 136, so puede ver á todas horas y tratar de su pre 
oio. 10384 4-15 

E n precio de gan^a 
Se vende un carro de 4 ruedas de lanza y barra de 

poco uso, con su pareja ó sin ella, propio para ciga
rros ó cosa análoga . Calle Real n . 1 Regla. 

7 6385 4-15 

S E V E N D E 
Un t í lburi faetón americano de cuatro asientos] j 

an caballo con sus arreos. Carlos I I I n . 219, altos. 
16299 8-13 

S E V E N D E 
un faetón solo ó con caballo y arreos, en bnon esta
do y barato. Consulado 121: t amt icn se vende 1 apa
rador, un jarrero y dos escaparates. 

16259 4-12 

S E V E N D E N 
seis coches marcados, tres de lujo y tres de alquiler 
con sus arreos y caballos, todo en buen estado: se 
pueden ver en la calzada da J e s ú s del Monte n. 198: 
se pue <«" ver todos los días de 6 á 12 de la mañana . 

16189 26-11 

S E 
Una duquesa de uso en buen estado y un bonito 

faetón. Salud 10 daiun razón . 

S E V E N D E 
por la tercera parte de su valor, eu el Cerro, una ca
sa de alto y bajo, 9 cuartos mármol , etc. gas y agua. 
Campanario 2 l de 8 á 11 de la m a ñ a n a y Aguiar 92, 
D r . Dolz, de 2 á 4, 15995 9-6 

DE MUEBLES 
MU E B L E S B A R A T O S . — SE V E N D E N D E 

todas clases y precios, hay escaparates desde 10 
hasta $100, camas de $6 á $25, peinadores, lavabos 
aparadores, máquinas, l ámparas y juegos de sala de 
$10 ó más barato que nadie, visitar " L a Misce lánea" 
San Rafael 115, esquina á Gervasio, al lado del café 
y se convencerán. 16390 15-15 

S E V E N D E 
nn pianíno Pleyel de medio uso, Calzada del Monte 
número 306, de once en adelante. 

1637fi 4-15 

PIANOFONO 
Acaba de llegar la maravilla de fin de siglo. Toca 

como piano solo ó como armoninm solo: ó toca con 
las dos cosas á la vez. Es cosa de gusto y úti l . Bara
to, al contado ó en plazos: Galiano 1C6. 

16389 4-15 

G A N G A . 
Para mueblistas ó particulares se vende un juego 

de sala forma moderna, con dos espejos. Concordia 
i.úm. 20. 16361 2d-14 2a-14 

ALOS B A R B E R O S . — G A N G A . — E n 60 pesos se 
vende todo el mobiliario de una barber ía com

puesto de una pila de mármol , dos tocadores, dos es
pejos, tres sillones de afeitar, dos de pelar, banque
tas y perchas, todo en buen estado. Teniente Rey 13 
barbería . 16343 4 14 

S E V E N D E 
en módico precio un jarrero usado. Santo Tomás 5, 
Cerro. 16364 4-14 

MUEBLES, CAMAS, LAMPARAS 
alhajas é infinidad de objetos de valor se venden en 
Animas número 84, 

L A P E R L A 
16339 15-14 

Se vende un piano Boisselot. 
Manrique 103. 

16359 4-11 

SE V E N D E N M U Y B A R A T O S T O D O S L O S 
aniebles de una casa de familia, por ausentarse 

sus dueños. E n el Arsenal, casa del Comandante 
Ferrer, Informarán. 16272 16-13 

UN P L E Y E L D E POCO USO D E C U E R D A S 
oblicuas de sonoras voces y sin comején s e d á 

barato Lealtad 97 A caói esquina á Neptuno. 
16310 4-13 

S E V E N D E 
un piano nuevo Bgijselot triple cuerda, de hermosas 
voces, un precioso escaparate de lunas do Véncela , 
cuatro cuadro;, dos camas nuevas, dos centos de sa
la y todos los demás enseres de una casa. Crespo 
n. 43, A altos. 16314 4-13 

Medio juego L u i s X Y 
compuesto de 6 sillas, 4 eil'ones, 1 sofá, 1 mesa cen
tro y 1 consola 25?; 12 sillas, 4 balances, y 1 sofá 
Viena color meple 53 | ; 12 sillas, 4 balances, l sefá 
Viena color palisandro $ l " ; u n juego Luis X V I i m i 
tación con perillas 75; un escaparate hombre caoba 
y cedro, 1 idem nogal, varios para señora, lavabos 
depósito y corrientes, peinadores, vestidores, camas 
d i hierro y bronce, espejos de diferentes formas, b u 
fetes, mamparas, canastillaros, 4 cuadros paisaje ba
ratos, perchas, mesas do noche, mesas de gabinete 
fresno, nogal y palisandro, mesas correderas, j a r re 
ros aparadores. Depós i to de la fábrica de bastido
res de alambre y camas colombinas á precios de fá
brica; L á m p a r a s de cristal, sillas de coche, tohalle-
res, sillas de misa, juegos de Reina Ana, 30 pares 
sillones fijos de Viena a 5,30: precios en ore. 

Se alquilan dos cuartos al f indo, bajos, á mat r i 
monio sin hijos. Compostela 121 entre J e s ú s M a 
ría y M e r c e d . — M U E B L E R I A L A F A M A . 

16292 4-13 

S O R P R E S A . 
A l pasar por el <rGran F i l ó n " D . Benvenuto con 

sns grandes patillas y su machete á la cintura se par A 
en la acera y lee ol letrero y con la misma entra en el 
' Gran F i lón" , buenos dias camará , que hay, que se 
le ofrece á V . pues nada, camará , quisiera que V . me 
afilara este machete, no ombre, aquí no afilan ma
chetes ni navejas, n i cosa quo se parezca, aquí t olo se 
venden buenos muebles y mejores prendas t dos á 
pre ios muy baratos, y dígame camará porque V , le 
puso ese nombre á s u casa, así como Fi lar , pues yo 
creía que Fi lar querí* decir sfilar, pero bueno hom
bre V . no va que esta casa no tiene aspecto de amo-
lanchiu ni cosa que se partzca y si de una gran casa 
de muchos muebles, prendas y ropas, y dígame ca
mará p r curiosidad, quiere V . dicirme que es lo que 
s 'güifira ese nombre del "Gran F d ó u " , pues le diré 
á V. F i l ^ n á mi poco entender, es como si V . se en
contrara una talega de onzas «e oro, centenes ó cosa 
que valiera, yo no he encontrado squí tal cosa, pero 
K: he encoutrads en Belasccain n? 20 una lagita que 
pienso auctr de el mucdias centenes, bueno camnrá 
por la molesiia q i e le he o c n s i o n a d o á V mándeme 
p i r a Seib'i Mocha, cuna de los grandes artistas, 1 
juego de sala de pe r i l l iU , 4 escaparates de esos bue
nos quo V. tiMie, l juego de comedor de esos amari • 
Hitos, 4 camas chinescas de las bonitas, 1 pianir.o de 
PUye!. RÍIUS y sillones de los do R. A . I? de ios de 
n j i l l i t a y UIIÜS cuantas prendas que tiene V. en esa 
gran vidriera á cual má» bonitas, estas para ia f.imi -
lia y mándeme tdmbién eso llus de casimir que lo 
quiero para darme lustre on las próximas Pascuas 
con lechón, gnansjd y demás aci mpañan tes dol d i ay 
unas cu'intas cusas bonitas mas qua V . tiene aquí en 
su casa bí ju surtida que yo en recompensa de su 
buen trato le mandaré lodos les mr.rchautes del 
campo. 

Nada mándenos á todos los ingenios, potreros, s i 
tios, tiendas, casas y casitas de guano o n lodos sus 
habitantes y no se olvide de decirles que en el Gran 
Fi lóu se les t ' a t a r á bien y se les venderá muy bar .to 
muebles, prendas y ropas y también que nos traigan 
guaii í jo y lechón. 

B l "Gran F i l ó u " está en Belsscoain n 20 entre 
Neptunoy San Miguel. 16298 4-13 

S E V E N D E 
en cien pesos un pianiLO de Gaveau, casi nuevo. 
Gervasio n. 31. 16268 4-12 

A l m a c é n de p i a n o » T . .í. Ccrt i» , 
A K I S t i D 90, xaClMlUA ¿ fjkV JOBÍ 

En est? acreditado ettablecimlento se han recibido 
dal último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hume
dad, y también pianos hermosos de Gaveau, etc., quo 
se venden sumamente módicos, arreglado á los pre
cios. Hay un gran surtido de pianos usados, garanti
zados, al alcance de todas lae fortunas Se compran, 
cambian, alquilan y componen de todas clases. T e 
lefono 1457. 16219 26-12 D 

S E V E N D E ÜN A P A K A D 0 R 
un jarrero y dos carpetas: Consulado 124, t ambién 
se vende un faetón en buen estado y barato solo ó 
con caballo y arreos. 

162e0 4-12 

Zi¿&. E Q U I D A D 
A l m a c é n de J o y e r í a , Muebles, F i a * 

nos, relojes y objetos de arte. 
Juegos de cuarto y de estrado, estilo Reina Regen

te, Luis X V I , Luis X V y Reina Ana: Muebles co
rrientes de todas clases y precios, y un gran surtido 
de brillantes sueltos y montados en toda clase de 
alhajas que por lo baratas serán la admiración de 
nuestras Q L E R ' D I S I M O S colegas. 

Compostela l O O esquina á Sol 
T E L E F O N O 979 

Compramos valores, joyas 
y muebles . 

16186 15-11 

Almacén importador do muebles del extranjero; 
gran surtido de Jos del país, mimbr-s, joyas de b r i -
llantos, pianos, pianinos, acordeones de voz humana; 
un millón de relojes de pared, despertadores, y de 
bolsil o; camas de lanza y carroza, espejos de todos 
tamaños, lámparas de cristal, prefusién de percheros 
y lavabos americanos; en fin, esto es un edén de ob
jetos de arte para el más refinado gusto. 

A N G E L E S 13 Y E S T R E L L A 29 
T E L E F O N O 

16185 
1.615. 

15-11 

Ventiladores M v a o t jara 
hornos de quemar begaza verde, má
quinas verticales para idem. carritos 
do 4 ruedas para azúcar, donkeys para 
vacío, rechazo, al imentación de calde
ras y para servicios menores, romanas 
Fairbanks para ferrocarril, carretas, & ; 
calderas multitubnlares y toda clase de 
implementos de agricultura. Tienen 
constantemente en existencia y ss ven

den por Basterrechea y Garay, Lamparil la "núm. 9, 
Apartado 321. C1947 -11 D 

DE lOüIMS 
S E V S N D E 

muy en proporción una máquina de 9 cabalhs con 
su correspondiento caldera, honrizontales ambas 
piezas inglesas y de muy poco uso: á todas horas 
Mamey 2, Cordeler ía , fret te á lo Plaza de Toros Re
gla; 16286 10-T8 

M o l i n o s d o Y i e r í i o » 
Son los motores más baratos para extraer el agua 

de los pozos y elevarla á cualquier altura. De ven?» 
por Amat y C?, Comerciante» ó importadoreti de to
da clase do maquinarla y efoctes parn la agricul tura 
Teniente Rey número 21. Apartad.- Sfifi Teléfon 
H a b a n » 24fi f! 1859 ni* -1 D 

DE IMPORTANCIA. 
Ya estamos en pleno invierno y las anómalas tem

peraturas de estos climas, por las repetidas transicio
nes atmosfórisas contribuyen poderosamente al de
sarrollo de tódos los catarros, la grippsy otras i-fec-
ciunes que se relacionan con el aparato respiratorio, 
achaques que abandonados, conducen siempre á la 
inevitable tisis. 

E l L i c o r de G ü i r a C imar rona y Mie l de Abejas 
de la t ie r ra , preparado en un punto del campo, es el 
agento más valioso que se conoce hasta el dia, para 
combatí ' ' no solo esas afecciones catarrales, sino al 
mismo tiempo para preservarlas. 

E n la D r o g n e r i a det Sr. S a r r á , Teniente Rey 
41, es tá de venta en todas cantidades ese nuctar de
licioso, qne á sus reconocidas propiedades r eúne las 
del buen gusto, despertar el apetito y poner el estado 
general animado y dispuesto á todo. 
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De D r o i r t y M m e r l B . 
E l Espectorante de Polígala. 

H E R N A N D E Z preparado por el Ldo. A m a n t ó el 
el gsan remedio para curar la "Influenza ó gripe" 
ó cualquier clase de tos un solo pomo basta pa ra la 
curación. Probad y os convorcereis. 

De venta en la Farmacia S A N T A A N A Belascaoin 
n. 79. en la del Ldo. Justo Mart ínez calle de la M u 
ralla 75 Dr . grerías y Farmacias acreditadas. 

15297 alt 15 21 

M I M M 
S E V E N D E N 

varias tinas de flores, se dan baratas, Amistad uñ-

S E V E N D E 
un grafófono au tomá t i co nuevo y funcionando, arre
glado para perras grandes y con un escogido reperto
rio, se da muy barato. Se puede ver todos los días de 
l ¿ á 3 en Virtudes 12. 16371 la-13 3d-15 

^ \ t a de Fuei^a 
ANEMIA -CLOROSIS 

E L . H I E R R O 

BMVAIS 
Ensayado por los mejore, médicos doi mundo, 
pasa inmediatament» A la «conomU sin causar 
desórdenes. Reconstituyo j yutlrt i dar A 1» 
sangro «I color y vigor neeosariot. 
Mucho cuidado con lat falttfleacionet y 

numerosas imilacionet. 
Exigirla firma R.BRAVAIS, impreía enrojo 
E i r ó s i T O En n UITOP. P*RTB L» LAS MEJUCUS. 
Al por Mayor: Z O J 42, Rué St-JLazare, Paria 

ATKINSON'S 
W H I T E R O S E 
Bl mas refinado do los perfumes. Dulce como 
la rosa misma. Imitado siempre, pero nunca 

igualado. 
ATKINSON'S 

A G U A d e C O L O N I A 
Preferida ahora á las especialidades alema
nas. Mas suave, mas persistente y mucho 
mas refrescante. No emplead mas que la 

do ATKINSOX que es la mas fina. 
Se hallan en todas parte 

J . &. E . ATxcna-soxr, 
24 , Oíd B o n d Street, Londres . 

, AVISO! Verdaderas solamente con el rótula 
azul y amarillo escudo y la marca de 

fabrica, una "Rosa blanca" 
con la dirección completa. 

J 1 c i r c i b 6 (TOS.) J s d 
C o q u e l u c h e ( T o s Ferina) 

B r o n q u i t i s , Insomio* 

J S . ) 2 e d 
Tos n e r v i o s a de los T í s i m , 

I n s o m n i o s , Ca ta r ros , Resfriados,mt, 
París, 22, rué Drouot y Fannadi», 

\ — U U ANTKl'IIEUOCE - 0 

r L A L E C H E ANTEFÉLICA 
pura O mezclada con agua, 

P E C A S , L E N T E J A S , TEZ ASOLEADAj 
S A R P U L L I D O S . TEZ BARBOSA 

, -A A R R U G A S PRECOCES 
E F L O R E S C E N C I A S 

ROJECES ^ 

Tí 

Di 

TE: 

Dic 
nu la 
pcr,tc 
tica 
aue i 
bini 
aiici; 
(jrad 

I r t v 

VERDADEROS GRANOSDESALUODELDÍ' S S | ^tsiremmiemo, jaqueca, Malestar, Pesm 
dudocteur J f gastrwa, Congestiones, curados, ópreoemu 

^TRAIÍCBVÍ* ( R ó t u l o a d j u n t o en 4 coloras) 
P A R Í S : F i a a L a B R O Y . r e n i o d o s l a s F a r m a c k i 

ires 
d é l a 

Lo 
Jaro 
porq 

D E L Dr P E C L A T D E L Dr OECLAT 
Antiséptico poderoso, Higiene dd 
Tocador, di li Boca^uraciones,* 

B, Avenue Victoria, P a r í s , y Farmacias 

Tos, Kea f r i ados , C a í s ' i r r o , Bron 
quiíia, Tisis, Pcrtúsis, etc. 

Ee 
lagí 
llor, 
Lgu 
sent 
bier 

A t 
elsc 
l a t i 

I N . J E C T I O N C A D E T 
SDRACIOR CIERTA en 3 DIAS sin otro ¡nedicaml 

J P A M I S — >?, B o u S o v a r d JDemtfn. 7 — J P A L R i a 
D e p ó s i t o s en l a s pr inc ipa les F a r m a c i a s de las Américaa. 

. ^ Í J Ü E ' S D E B I L I D A D - CONVALECENCIA - FIEBRE DE 
L 9 S í ? i ! £ ? C A L , D O S - D I A R R E A CROMICA—AFFECCIONES DEL 

CORAZÓN - E X C E S O DE T R A B A J O FÍSICO Y INTELECTUAL 
sa c u r a n r a d l c a l e m e n t s c o n 

y e l " V Z Z ^ T O d e l _ 
T ó n i c o r e c o n s t i t u y e n t e — D i g e s t i o o 

K O L A - M O N A Y O N 
E s t i m u l a n t e p o d e r o s o 

D e p O . i t o a « n e r a l : M O N A V O N . F - d s t» c lase , en Z . T O B ' ( T r a a o U l 
D » ven ta en l a H A B A N A ; J O S £ S A R R A 

I Y EN TODAS LAS BUENAS PABMAGIAS 

A l 
mm 
|oc 

Le 
lis 
con 
cue 
cele 
han 
en 

< [ U 9 

J 
dlc 
ció 

ES uu booiio reconocido hoy por todos I03 Mé
dicos que las PILDORAS KÜCLEfl a base de 

C Á S C A R A S A G R A D A 

I" n o * constituyen el mejor laxaUvo en los casos de 

3 * 1 £ . 9 3 E s t r e ñ i m i e n t o , J B i l í t t , «te Afe , -* . 
éSiS-ltLtm í,oa. 'lei M & n t l o , l í n f e t t n e t l a d c g 

« e í c s t o t n a y o , i r r i t a c i o n e a i n t e a -
t i n n l e s , J a q t t r e a t t , A l m o r r a n a a , 
P o s n i l e s ) d e C a b e z a , C a l e n t u r a * 
i n t e r m i t e n t e 3 , 

Las P I L D O R A S K Ü G L E R 1M prepnr» el Doctor K Í l G L E R 
Ftrmi icéut ico d» 1' clase. Antiguo Interno d» lot Hospitales, Doctor cTci^nois, 

8 7 , boulevard Malaaherbes, an P A R I S 
Depositario cu la 17a h q n t t : T O S É S A R g A y eu todas las principales Fannaciai. 

ÍLIXIR 
Preparado por e l Z > r lE^a.ia.X C3-^C3-3S3 3E-XÍJ o , F a r m a e ó u t i c o de i ' Clase 

P-A-RIS — O, r u ó de Grenel le-Saint-Oermain, 9 — P A R I S 
M á s 
délas TRES CUARTAS PAR T E S S I G L O 
Ha demostrado que el Elixir del Dr GUILLIÍ! ha sido el mejor remedio contra ías enfermedades 

dei H Í G A D O , dala P I E L , ei R E U f t i A T I S I M O , ia G O T A . 
F B E B R E S E P I D E M I C A S , T R A N C A Z O ¿ I N F L U E N Z A 

y contra, todas las enfermidades causadas por la B i l i s y por las F legmas , 
DEPOSITOS SN TODOS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS 

ENFERMEDADES NERVIOSAS 
C Á P s u L A S d e i D o c t o r C l i n 

Laureado d$ la Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon. 
Las Verdaderas C á p s u l a s C L I N de Bromuro de Alcanfor se 

e m p l e a n e a l a s Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enfer
m e d a d e s s i g u i e n t e s : 

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazón , His té r i co , Epilepsia. 
Alucinaciones, A t u r d i m i e n t o , Jaqueca, E n í e r m e d a d e s de las vías 
ur ina r i a s y p a r a p a l m a i " l a s e x c i L a c i o n e s do t o d u c l a s e . 

PARÍS, en GASA C L I N y Gia5 y en l a s principales Boticas. 

a l e n t u r a s H 
L a s P E R L A S de S U L F A T O de Q U I N I N A , B R O M H I D R A T O de QUI-

, N I N A , C L O R H I D R A T O , V A L E R I A N A T O de Q U I N I N A , etc., etc.,del 
' E S J T É & R I encieri'an cacla una di02 centigramos (dos granos) de sal 

Bff «d l iEi l l B MlHy de quinina químicamente pura, de fabricación francesa 
: y están preparadas por un procedimiento aprobado por la Académia de Medi-
. ciña de Paris. — Bajo una envoltura gelatinosa, delgada, trasparente y muy 
' fácil de digerir, la Quinina se conserva indefinidamente sin alteración y se traes * 
l sin que deje ningún amargor. 

Cada frasco encierra treinta perlas, ó sea tres gramos de Sal de Quinina. •« 
En Adelante cada perla de quinina del Dr Clertan llevará impresas las pala- * 

: bras : Olerían Paris. « t Es ,bS«iuumente inda- /0/7 ^ í 
i'AiuucAció:' Y VENTA AL POR MAYÓR : < •«ul'U pensablc exigir la marca: y^^JCjZ-fCfcou^ I 

í Casa L . F R E R E , A . CHAMPICÍNVV C1*, Sao'" | Se vende al pormenor en . , •< * 
l í t , r u é J a c o b , J P u r i a J I» miyor parte de lai Farmáci¿t. D v\v£!5' 

H D E F R E S N I 
T0NI-NUTRITIV0 

CON 

E l T i n o d e J P e p t o n a B e f r e s n e es e l mas precioso de los tónicos; 
cont iene la fibra muscular , el h ie r ro h é m á t l c o y el fosfato de cal de la carne de 
vaca, es el ú n i c o r e c o n á l i l u y e u t e na tu ra l y completo. 

Este d e l i c i o s o V i n o , despierta e l apeti to, reanima las (ucrzai del esto-
m a g o y m e j ó r a l a d i g e s t i ó n ; es u n recons l i tuyonte sin igual porque coniienc el 
A f j l M J E A T O á e los m ú s c u l o s y d é l o s nervios , detieue la consuuclon,colorea 
ia sangre agotada por la anemia y precave la d e s v i a c i ó n de la columna vertebral. 

El V i n o d e l ' c p t o n a O c f r e s n e asegura la n u t r i c i ó n de las personas i 
quienes la fatiga y las l in ju le tudes m i n a n lentamente, nu t re á los ancianos, 
supr ime los peligros del c r ec imien to en los j ó í e n o s ; sostieno las fuerzas de la 
madre durante la lactancia . 

La P c p t o n a D e f r e e n e e a a d o p t a d a o ñ c i a l m e a i a p o r l a . A r v i a d a , y-
l o a H o s p i t a l e s d e F a r i a . 
DErñgSSIE «Bel primer preparador del V i n o d e P e p t o n a . Deaconflar delai imilacioní». 

Vox lOCHoa: En 'odai la* buena» . 
•ar Farmaciaj de Francia c <" na ~T I ^ & i 

T del Eitrauiíro. 

l e 

ÉilXIR DE NT! 
:¡, Odontalgia 

E D . P í N A I Í p 
léwdacsii.^ 

• P A R I S : 

S H A N P R E N S O E X F O S I O E O N OHÍVERSAL PARIS 1889 
l a m a s a l t a r e c o m p e n s a o t o r g a d a á l a P e r f u m e r í a , 

T E S O R O L A i o c i 

O M N T A U H Q U E 
BEL á i a h o c a , u n a f r e s c u r a m u y a g i - R d ú l e . 

E D . P ] 
PERFUMlSTA-QUi: 

37, Bou levard de Strasbonrg, 


